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1. Resumen. 

 

En el presente trabajo abordamos la problemática generada por la falta de 

aplicación de las buenas prácticas de los encargados de la recolección y preservación en 

la escena del crimen. 

En esta dirección, en el primer capítulo desarrollamos las definiciones de los 

diferentes doctrinarios con el fin de destacar la importancia del conocimiento de ésta 

ciencia en la investigación de los delitos de homicidios dolosos. Luego detallamos 

algunas de las ciencias que sirven de auxilio a la Criminalistica. Y en general los 

diferentes métodos aplicados para la búsquedas de elementos que sirvan para la 

investigación. 

En el segundo capítulo realizamos un análisis referente al tratamiento de la 

evidencia, su levantamiento, embalaje y traslado, y con respecto a la cadena de custodia 

vamos a tratar su relevancia en la escena del crimen y el tratamiento que le dan los 

diferentes países de Latinoamérica. 

Por otro lado hemos resaltado en el tercer capítulo como aborda nuestro sistema 

procesal penal las cuestiones relativas a las tareas de los diferentes actores dentro de la 

escena del crimen, a su vez destacamos la importancia de las funciones de los primeros 

agentes que arriban al lugar del hecho. 

Además analizamos las opiniones de los diferentes especialistas en el tema que 

hemos entrevistado para esta tesina.  

En el cuarto y último capítulo expondremos la conclusión a la que arribamos 

teniendo en cuenta el desarrollo del presente trabajo y en función de ésta realizaremos 

una propuesta superadora dirigida a subsanar las deficiencias que hemos observado en 

el sistema con el fin de garantizar el tratamiento adecuado de la Escena del Crimen.  
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2. Estado de la cuestión. 

Si bien existe una ley adjetiva tenemos que tener en cuenta que para el tema que 

abordamos en nuestro trabajo los Protocolos de Actuación son imprescindibles para la 

regulación del manejo, preservación y procederes en la escena del crimen y la correcta 

cadena de custodia, pudiendo observar que en la realidad muchas veces no son 

suficientes y no están los recursos mínimos para que estos sean cumplidos, provocando 

la contaminación del lugar del hecho con las graves consecuencias que esto conlleva. 

Si bien los diferentes especialistas que hemos entrevistado coinciden en que 

nuestro sistema no tiene grandes deficiencias, en la realidad puede observarse la escasez 

de elementos de trabajo para los funcionarios provocando una inadecuada aplicación de 

los procedimientos que conlleva al perjuicio del descubrimiento de la verdad. Otra de 

las cuestiones que nos han destacado los entrevistados tiene que ver con que existe un 

único gabinete de criminalistica por guardia en la Ciudad de Rosario pudiendo 

observarse la necesidad urgente de que como mínimo sean dos por turno, debido a las 

dificultades que les acarrea en el desempeño de su labor. 

También debemos hacer mención a la solicitud que hace el personal de la policía 

de investigaciones de la creación de un Gabinete Psicológico para que los pueda asistir, 

porque como bien sabemos y pudimos observar en distintos periódicos es algo que se 

está implementando a lo largo de nuestro país por lo que conllevan las labores de estos 

agentes. 

Por esta razón no podemos dejar de mencionar la falta de vestimenta y materiales 

necesarios para que se puedan preservar las distintas escenas de los crímenes, y esto lo 

vemos reflejado en las imágenes de los diferentes diarios, y sobre todo cuando se le ha 

consultado a personal de Comando Radioeléctrico si disponen de los mismos y nos han 

dicho que no.  

Otra cuestión no menor sostenida por el Dr. Prunotto Laborde en sus charlas, es lo 

común que es ver en los medios de comunicación como los diferentes agentes de las 

fuerzas de seguridad muestran en las conferencias de prensa, elementos probatorios de 

la comisión de un delito, no respetando la cadena de custodia y restándole toda 

credibilidad  al carácter probatorio de esa evidencia que había sido secuestrada. 

Creemos que de esta manera se genera un descrédito en la institución por parte de 

los familiares de las víctimas y de la población en general, cuestión que puede ser 

observada en la realidad  a través de las recurrentes manifestaciones de dichos 

ciudadanos reclamando justicia, la cual a veces se hace imposible por las deficiencias 

que podemos observar en la realidad con la investigación de los delitos. 
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3. Marco teórico. 

 

Conforme a los fines pretendidos en el presente trabajo de investigación, creemos 

que resulta necesario definir que es la criminalistica y ninguna mejor que la que se hace 

desde el punto de vista etimológico que dice que es "la ciencia que se ocupa del 

crimen". 

En este sentido la doctrina ha elaborado diferentes definiciones, tomaremos por 

ser la más práctica y clara a nuestro entender la elaborada por el padre de la 

Criminalistica que dice que es la ciencia que estudia “el análisis sistemático de las 

huellas dejadas por el culpable”. 

Nuestro Código Procesal Penal, Ley 12.734, regula en su parte pertinente todo lo 

relativo a las funciones desarrolladas por los diferentes actores, como así ordena en su 

artículo 251 lo siguiente “Competencia.- La Investigación Penal Preparatoria 

corresponderá al Ministerio Público Fiscal, según las disposiciones de la ley y la 

reglamentación que se dicte. Podrá sin embargo quedar la misma a cargo del 

querellante, en los términos de este Código.”, es decir que las investigaciones estarán a 

cargo del Ministerio Público, el cual también tiene su Ley Orgánica, número 13.013, la 

cual se ocupa de regular todo lo pertinente a la organización y funciones de los 

miembros que lo componen. 

En lo que respecta a los protocolos de actuación y cadena de custodia, debemos 

saber que se encargan de regular la actuación tanto de los fiscales como de los 

especialistas y personal de la fuerza policial en la escena del crimen. 

Además como ya veremos, si bien los especialistas en el tema procuran llevar 

adelante los protocolos de procedimiento existentes, en la realidad podemos observar 

que el índice de esclarecimientos de homicidios dolosos no es el esperado, lo que nos da 

lugar a pensar que los agentes encargados de la preservación del mismo no estarían 

haciendo las cosas de manera correcta, ya sea por desconocimiento o por falta de 

elementos. Cuestión ésta que provoca en la sociedad un gran descrédito hacia los 

organismos encargados de la investigación y juzgamiento de los delitos, que se ve 

reflejado en las numerosas marchas de familiares de víctimas en reclamo de justicia. 

Razón por la cual entendemos que es necesario aseverar la regulación y proponer 

mayores equipamientos para el desarrollo de la labor de los agentes tendientes a 

subsanar las deficiencias que podemos observar en la investigación con el fin de evitar 

la contaminación de la escena de crimen. 
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4. Introducción. 

 

El presente trabajo de investigación se enmarca dentro del marco del Derecho 

Público especialmente dentro del ámbito del Ordenamiento Procesal Penal y la 

Criminalística. 

La motivación principal de esta investigación tiene que ver con que -  a nuestro 

criterio - en la realidad podemos observar que los encargados de la investigación de los 

delitos de homicidios poseen medios escasos y hasta en algunos casos inexistentes, para 

el tratamiento y preservación de la escena del crimen, lo cual dificulta que la tarea que 

se realice sea exitosa, siendo ésta perjudicial para el descubrimiento de la verdad. 

Desde este punto de vista entendemos sumamente importante el respeto de los 

estándares establecidos por los protocolos elaborados por el Ministerio Público para el 

adecuado desenvolvimiento de los actores en la escena del crimen y asimismo la 

correcta utilización de los medios establecidos para la preservación y recolección de los 

elementos encontrados en el lugar. 

En este trabajo intentaremos demostrar a modo de hipótesis que la falta de 

atención y de utilización del material apto conducen a que se contamine la escena del 

crimen provocando la pérdida o destrucción de los elementos probatorios en perjuicio 

del descubrimiento de la verdad y de poder dar con el autor del hecho, lo que da como 

resultado que al dictarse la sentencia correspondiente se deje en libertad a sujetos 

realmente responsables o se prive de ésta a personas inocentes. Creemos que una buena 

preservación de la escena del crimen y un buen manejo de la recolección y conservación 

de los elementos radica en que ello permitirá llegar a descubrir lo que realmente ocurrió 

e identificar a los presuntos autores ya que como se sostiene en el Principio de 

Intercambio de Edmond Locard, al consumarse el hecho se origina un intercambio de 

indicios entre el autor, la víctima y el lugar de los hechos, es decir que todos los indicios 

que se encuentren en la escena del crimen servirán de base al investigador para 

determinar quién es el autor del mismo. 

Es por todo esto que creemos que las primeras medidas tomadas en la escena del 

crimen son sumamente importantes debido a que sí ésta se contamina impediría que 

todo lo actuado con posterioridad pueda demostrar la culpabilidad de su posible autor. 

Teniendo en cuenta todo lo expuesto nos planteamos como objetivo principal de 

este trabajo demostrar la necesidad de una reforma a fin de preservar el lugar del hecho 

para evitar la contaminación de la escena del crimen y la consecuente destrucción o 

pérdida de los elementos contenidos en ella indispensables para la resolución del caso.  
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Y como objetivos secundarios: 

 Determinar la importancia de la Criminalística como ciencia auxiliar del 

Derecho Penal en la escena del crimen. 

 Destacar la importancia de preservación de la escena del crimen de las 

primeras autoridades que lleguen al lugar. 

 Conocer la relevancia de la cadena de custodia de las evidencias 

recolectadas donde se haya perpetrado el homicidio. 

 Fijar las incorporaciones que ha introducido el Nuevo Código Procesal 

Penal de Santa Fe, Ley 12.734, en todo lo referente a la investigación de 

un crimen. 

 Establecer los lineamientos genéricos de actuación de las personas que 

desempeñen tareas en la escena del crimen. 
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 “es imposible que un criminal actúe, especialmente en la 

tensión de la acción criminal, sin dejar rastros de su presencia”     

(“Il est impossible au malfaiteur d’agir avec l’intensité que suppose 

l’action criminelle sans laisser des traces de son passage”) 

Edmond Locard 
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1. Introducción. 

 

En este capítulo vamos a desarrollar la relevancia de la Criminalística como 

ciencia auxiliar del Derecho Penal, y sobre todo los aportes que hace ésta a la 

investigación de los delitos de homicidio. 

Analizaremos las acepciones de esta ciencia según los diferentes autores y 

observaremos como esta disciplina ha evolucionado a lo largo de la historia y la 

importancia que han tomado los principios rectores de la misma. 

Asimismo estudiaremos la escena del crimen y las ciencias auxiliares de la 

Criminalísticas que complementan la labor de análisis, descubrimiento e interpretación 

de la evidencia que se encuentra en el lugar donde se ha perpetrado un homicidio. 

Cuestión ésta que trataremos la relevancia de la preservación del lugar de los hechos y 

los diferentes métodos que existen para realizar una correcta exploración en los mismos. 

 

2. La Criminalística. 

 

2.1.  Definición. 

 

En cuanto al vocablo Criminalística crime e inis proviene del latín que significa 

“delito grave”, y los sufijo sista e ica del griego que significan “ocupación u oficio”. Es 

decir, según la etimología grecolatina, la Criminalística sería la ciencia que se ocupa del 

crimen. 

Al tratar de conceptualizar la Criminalística, nos enfrentamos a una tarea para 

nada sencilla, ya que los doctrinarios han elaborado diferentes conceptos, algunos de los 

más amplios podrían acercarse mucho al criterio propio sobre la disciplina, no obstante 

como se desarrollará en adelante, toda definición de Criminalística gira en torno a una 

temática clara y sobre todo se puede observar que las distintas acepciones poseen rasgos 

de interés para formular una definición lo más completa posible. A continuación 

expondremos algunas de las definiciones elaboradas por la doctrina: 

Hans Gross, padre de la Criminalística, sostenía que la Criminalística es ese 

cúmulo de conocimientos, auxiliares del derecho, que entendía como “el análisis 

sistemático de las huellas dejadas por el culpable”, virando la metodología de la 

investigación del hecho a los datos que aportaban las evidencias físicas, mucho más 



11 
 

confiable que el testimonio de testigos,
1
 lo cierto es que se trata de una disciplina que 

ayuda al esclarecimiento de los hechos del juez, y que genera impacto en prácticamente 

todos los elementos y partes del sistema penal. Al igual que para el investigador 

criminal. 

Montiel Sossa, la Criminalística “es una ciencia penal auxiliar que mediante la 

aplicación de sus conocimientos, metodología y tecnología, al estudio de las evidencias 

materiales, descubre y verifica científicamente un hecho presuntamente delictuoso y al 

o a los presuntos autores, aportando las pruebas a los organismos que procuran y 

administran justicia”
2
.  

Jorge Aguirre Hrepie, criminalista chileno, “la investigación criminalística es 

una función de policía que cada día cobra mayor vigencia en el ámbito mundial para 

ocupar el verdadero sitial que le corresponde como ciencia, en la determinación de la 

existencia del delito y la averiguación del delincuente”.
3
 

Carlos Guzmán, ha definido a la Criminalística como "la profesión y disciplina 

científica dirigida al reconocimiento, individualización y evaluación de la evidencia 

física, mediante la aplicación de las ciencias naturales, en cuestiones legales".
4
 

Zajaczkowski sostiene que “La Criminalística es la disciplina autónoma 

que concurre al auxilio del proceso judicial, utilizando técnicas, 

procedimientos y métodos brindados por las ciencias auxiliares, que le permiten 

identificar y esclarecer los distintos indicios que conectan a través de ellos, al autor 

con el hecho en sí”.
5
  

Kvitko, sostiene que “La Criminalística es el minucioso estudio de todo lo 

existente en el lugar (continente y contenido) donde se encuentra/n un/os cadáver/es o 

restos humanos a fin de establecer si la muerte obedece a homicidio, suicidio, 

accidente, causa natural, o si continúa siendo de causa dudosa o sospechosa.”
6
 

 

                                                           

1
HANS GROSS. Manual “HandbuchfürUntersuchungsrichteralsSystemderKriminalistik” (Manual 

del Juez, todos los Sistemas de Criminalística) 1893. 
2
 MONTIEL SOSSA, JUVENTINO. “Manual de Criminalística.” P.24  

3
Revista Digital de la Maestría en Ciencias Penales de la Universidad de Costa Rica. Nº 2, 2010 

239 LA CRIMINALÍSTICA Y SU IMPORTANCIA EN EL CAMPO FORENSE -ÁLVARO BURGOS. 
4
 GUZMÁN, CARLOS ALBERTO.  “Manual de Criminalística” (1°edición) 1997  Buenos Aires: 

La Roca. p.37 
5
 ZAJACZKOWKI, RAÚL ENRIQUE.  “Manual de Criminalística”. Ediciones Ciudad Argentina, 

Buenos Aires, Argentina, año 1998. 
6
 LUIS A. KVITKO, “Escena del crimen: estudio médico legal y criminalístico” 2006 Buenos 

Aires: La Roca. 

https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Handbuch_f%C3%BCr_Untersuchungsrichter_als_System_der_Kriminalistik&action=edit&redlink=1
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Teniendo en cuenta todas estas acepciones que se han dado en el tiempo 

entendemos  que La Criminalística es una ciencia multidisciplinaria auxiliar del derecho 

que tiene como objetivo la averiguación de los hechos presuntamente delictivos 

mediante la identificación de la víctima y el victimario y el estudio de los indicios 

materiales que se puedan hallar en el lugar del hecho o la escena del crimen, en tanto y 

en cuanto sean de interés para la justicia, con el fin de reconstruir la verdad de lo 

sucedido. Cuestión ésta, que constituye el eje de nuestra investigación, es decir que 

teniendo en cuenta que hemos planteado como hipótesis que “la falta de preservación de 

la escena del crimen conduce a que las evidencias se pierdan, se contaminen o destruyan 

en perjuicio del descubrimiento de la verdad”, entendemos que es de suma importancia 

conocer esta ciencia auxiliar que tiene como objetivo es esclarecimiento de los hechos 

de índole delictivos.  

Pero no basta saber que se ha cometido un hecho punible, sino que, además se 

necesitan probar los interrogantes de oro que principian esta ciencia y que son: ¿Qué?, 

¿Cómo?, ¿Cuándo?, ¿Dónde?, ¿Por qué?, ¿Con qué? y ¿Quién? lo ha realizado para que 

pueda ser juzgados y se le aplique la sanción correspondiente al culpable. 

 

2.2.  Evolución histórica. 

 

La Criminalística actual es el resultado de un largo proceso de evolución que se 

viene dando a través del tiempo y se remonta con la aparición de una técnica de la mano 

de Kia Kung-Yen, historiador chino de la dinastía Tang en el año 650 después de Cristo, 

que en la actualidad se conoce como la dactiloscopia, ciencia que se utiliza para la toma 

de huellas dactilares.  

Posteriormente en el año 1575 de la mano del francés Ambrosio Pare, asume un 

rol importante la medicina legal, la cual se comienza a utilizar para identificar 

elementos probatorios en las acusaciones judiciales en Francia, considerándose como 

punto de partida al aspecto científico de la criminalística.  

Ya por el año 1753 nace la balística forense de la mano del Dr. Boucher a través 

de estudios realizados sobre proyectiles. En 1823 Huschke describe relieves triangulares 

(deltas) y Alix publica en el mismo año un estudio sobre los relieves papilares. Doce 

años más tarde Henry Goddard realiza el primer cotejo de proyectil de autopsia con otro 

obtenido de una matriz de recarga, colaborando con la detención del imputado. Seguido 

a este último avance, Williams Herschel en Bengala, India, adopta el uso de impresiones 
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dactilares para el pago de soldados hindúes retirados, evitando la suplantación de las 

personas.  

Tiempo más tarde en el año 1866 Allan Pinkerton ponía en práctica la fotografía 

criminal para reconocer a los delincuentes, lo que en la actualidad se conoce como 

fotografía forense. Posteriormente en Paris en el 1882 Alfonso Bertillon, se crea el 

método antropométrico cuyo sistema se basaba en la medida de 11 partes diferentes del 

cuerpo humano que fue conocido dos años más tarde y adoptado oficialmente en 1888. 

Así es también cuando por el año 1891 en nuestro país en la oficina de estadísticas de la 

Policía de la Provincia de Buenos Aires, Juan Vucetich crea la ficha decadactilar y 

descubre siete reincidentes de los ya sentenciados.  

Como podemos observar las investigaciones empezaban a guiarse científicamente 

de la mano del francés Vidocq, pero con un porcentaje elevado de empirismo, donde lo 

que se usaba era la intuición y el sentido común y lógicamente no se arribaba a 

resultados fehacientes. No obstante todo los registros que hemos mencionado, es 

menester aclarar que el más ilustre y distinguido criminalista de todos los tiempos fue 

Hans Gross (1847-1915), quien por primera vez fundamenta los métodos de 

investigación criminal como criminalística, elaborando en 1892 la obra magistral 

llamada “Manual del Juez, todos los Sistemas de Criminalística”. Esta obra le tomo 20 

años de experiencia e intensos y arduos trabajos, y es aquí donde hizo orientaciones 

sobre la aplicación de la técnica del interrogatorio, la utilización de los peritos, el 

levantamiento de planos, la interpretación de las escrituras, el reconocimiento de las 

lesiones, siendo el manual más útil que tenían los jueces para el esclarecimiento de los 

casos penales, por todo esto al Doctor Hans Gross se lo conoce como el Padre de la 

Criminalística. En 1912 inauguró el "Real e Imperial Instituto de Criminología de la 

Universidad de Graz", único a escala mundial. Los resultados de su trabajo fueron 

determinantes hasta bien entrado el siglo XX y su método científico, conocido bajo el 

nombre de "escuela criminológica de Graz", hizo que el mundo entero lo reconozca. 

En 1.928 el criminalista francés Edmon Locard enuncia el “Principio de 

Intercambio de Locard”
7
, que hasta el día de hoy se mantiene vivo y es el espíritu 

inequívoco en la investigación de la escena del presunto hecho delictivo, el cual sostiene 

que siempre que dos objetos entran en contacto transfieren parte del material que 

incorporan al otro objeto, lo que nos permite este principio es la obtención de indicios 

relevantes en numeroso lugares, ya que este autor sostenía que es imposible que un 

criminal actúe, especialmente en la tensión de la acción criminal, sin dejar rastros de su 

                                                           
7
EDMON LOCARD. “Manuel de TechniquePolicière” Barcelona, España: Editorial Montés, 1963  
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presencia, desde huellas en el barro o sus restos en neumáticos y calzado, hasta huellas 

dactilares o restos en las uñas.
8
 

 

2.3.  Principios rectores de la criminalística. 

 

La Criminalística tiene principios que complementan la labor de análisis, 

descubrimiento e interpretación de los investigadores en la escena del crimen y la 

relación con el posible autor, que desarrollaremos a continuación: 

 

1. Principio de intercambio de indicios. 

Este principio es el que sostiene que al consumarse el hecho se origina un 

intercambio de indicios entre el autor, la víctima y el lugar de los hechos en su caso, es 

decir que todos los indicios que se encuentren en la escena del crimen servirán de base 

al investigador para determinar quién es el autor del crimen. Este fue un razonamiento 

lógico de Locard que hoy en día constituye la piedra angular en la investigación de los 

crímenes.  

 

2.  Principio de correspondencia de características. 

Este principio es el que nos permite a través de un estudio técnico la 

correspondencia de características entre dos evidencias, es decir se compara una con 

otra para encontrar similitudes o diferencias, por ejemplo en el caso de un proyectil se 

compararía si el mismo proviene de una determinada arma de fuego. 

 

3. Principio de reconstrucción de los hechos o fenómenos. 

En cuanto a este principio lo que permite es realizar una visión conceptual e 

histórica de cómo se fueron suscitando los hechos, es decir reconstruir el mecanismo de 

los hechos y determinar las probables formas de acción del presunto autor. 

 

4. Principio de probabilidad. 

De acuerdo con el número de características encontradas durante el cotejo, este 

principio nos permite deducir la posibilidad de haberse producido el hecho punible, 

objeto de la investigación, ofreciendo varios grados de resultados en donde se apuntaría 

                                                           
8
Criminalística; es.wikipedia.org/wiki/Criminalística. La criminalística 
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con cierto grado de probabilidad o probabilidad nula, y como podemos ver aquí reside 

el principio rector de la estadística.  

 

5. Principio de uso. 

Con este principio se determina el elemento u objeto que se utilizó para la 

realización del delito, ya que siempre se utilizan agentes físicos, químicos o biológicos 

cuando se comete un delito, como por ejemplo armas, estupefacientes, lesiones, etc. 

 

6.  Principio de producción. 

Toda acción criminal produce indicios, las mismas que representan elementos 

reconstructores del hecho e identificadores de agentes y consecuentemente son los que 

permiten, a través de este principio, determinar la forma de cómo se haya producido el 

mismo. 

 

7. Principio de certeza. 

Este principio consiste en el estudio cuantitativo, cualitativo y comparativo 

realizado en el laboratorio de los indicios encontrados en el lugar del hecho, los que 

facilitaran determinar su procedencia, su composición y si corresponden o no con el 

hecho que se investiga.  

 

Es importante mencionar que además de estos principios se deberá seguir una 

serie de pasos metodológicos y ordenados para poder llegar a conocer la verdad de lo 

sucedido.  

 

2.4.  La importancia de la Criminalística en la escena del crimen. 

 

El precepto básico de la Criminalística es el sostenido por Edmond Locard y se 

basa en que el delincuente por inteligente que sea, siempre deja en la escena del crimen 

algo que de algún modo nos revela su presencia allí, sostenía el criminalista que 

“…estos testimonios son los únicos que no mienten nunca. Son los que acusan al que no 

prevé”
9
. Y es aquí donde la Criminalística es la encargada de que la fuente indiciaria, 

recolectada del lugar del hecho y mediante la aplicación de metodología científica, sea 

                                                           
9
 EDMOND LOCARD “Il est imposible au malfaiteur d’agir avec l’intensité que suppose l’action 

criminelle sans laisser des traces de son passage”, es decir “es imposible que un criminal actúe, 

especialmente en la tensión de la acción criminal, sin dejar rastros de su presencia”, primera oración del 

capítulo tercero (“rastros”) en el “Manuel de Technique Policére”, Paris: Payot, 1923. 
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debidamente analizada e interpretada alcanzando la condición de evidencia física, la que 

consecuentemente se transformara en medios de prueba que van a permitir clarificar 

como acontecieron los hechos y por consiguiente el grado de participación de los 

involucrados. 

Podemos decir que la escena del crimen constituye una prueba, a través del 

testimonio ofrecido por el investigador de las observaciones y los descubrimientos 

realizados en la misma, lo que tiene como resultado que la resolución del caso sea 

exitosa. Por ello y haciendo mención a la hipótesis sostenida en esta Tesis, la protección 

inadecuada de la escena del crimen producirá la destrucción, contaminación o pérdida 

de los indicios que se pudieran haber recolectados y que en un futuro y con una 

adecuada cadena de custodia habrían podido constituir pruebas físicas. 

Para arribar a localizar, identificar y observar los indicios que puedan contribuir a 

la resolución del crimen se deben aplicar las siguientes reglas cuyas bases 

fundamentales fueron dadas por los criminalistas Hans Gross, Edmund Locard, Carlos 

Roumagnac, entre otros, y ellas son:  

 “ a) Si el hecho hubiera ocurrido en un lugar abierto, como: casa 

de campo, rancho, granja, tierra sembrada, carretera, etcétera, se debe de establecer un 

radio de protección, tomando como centro el lugar mismo de los hechos.  

 b) Si el hecho ocurrió en lugar cerrado, como: departamento, 

vivienda, cuarto, bodega, almacén, oficina, casa de habitación, etcétera, todas las 

entradas, salidas y ventanas deben ser vigiladas, para evitar la fuga del autor si se 

encuentran todavía adentro, y además impedir el paso a curiosos y personas extrañas.  

 c) Los primeros funcionarios o agentes de la Policía, que tomen 

conocimiento de los hechos, deberán abstenerse de tocar o mover algún objeto, 

cuidando de la conservación del escenario.   

 d)Si el funcionario o agente de la Policía que llega primero al 

lugar de los hechos, tuviera necesidad de mover o tocar algo, deberá comunicarlo 

detalladamente al Ministerio Público, indicando correctamente  la posición original que 

conservaban los objetos, para no desvirtuar las interpretaciones criminalísticas que de 

ellos se hagan.  

 e) Queda prohibido absolutamente tocar o alterar la posición de 

los cadáveres, así como manipular las arma y objetos  relacionados con el hecho, ya sea 

que estén en posesión, que rodeen o estén distantes, de la víctima.   

 f) El personal abocado a la investigación debe elegir los lugares 

que va a pisar y tocar,  a fin de que no se borren o alteren los indicios que existan.   
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 g) Toda huella, marca, o indicio que tuviera peligro de destruirse 

o modificarse, deberá ser protegido adecuadamente y a  la brevedad posible deberá  ser 

levantada con las técnicas propias para tal fin, una vez que se fije el lugar de los hechos.  

 h) Al concluir la inspección ministerial del lugar, quedará a 

consideración del agente del Ministerio Público si sellan las puertas y ventanas para su 

preservación, ya que en el futuro podrían surgir otras diligencias aclaratorias”.
10

 

 De este modo se tendrá la oportunidad de encontrarse la máxima 

cantidad de indicios que eventualmente constituyan evidencias relacionadas con el caso. 

 

2.5.  Ciencias auxiliares de la Criminalística. 

 

Debemos aclarar que tanto la Criminalística de Campo, que es la disciplina que se 

encarga de la colección y embalaje de los indicios relacionados con el hecho que se 

investiga empleando diversos métodos y técnicas, como la Criminalística de 

Laboratorio, que es la que realiza el estudio, análisis e identificación de los indicios y 

evidencias recogidas en el lugar del hecho; requieren de ciertas ciencias, técnicas y 

laboratorios periciales para una mejor resolución y un máximo acercamiento a la verdad 

histórica de los hechos, que en conjunto hacen manifiesta una labor de investigación 

más profunda y profesional.  

A continuación haremos una breve descripción de cada una de las ciencias 

auxiliares que define el Profesor y Perito Juan Pablo Accorinti, Director del Estudio 

Pericial Argentino:  

BALÍSTICA: 

Es la ciencia y el arte que estudia integralmente las armas de fuego, dirección de 

los proyectiles que disparan y los efectos que producen. 

DOCUMENTOLOGÍA: 

Es el examen total y pormenorizado de un documento, abarcando tanto las 

detecciones de adulteraciones y falsificaciones que pueden ser de orden químico o 

físico, como el examen comparativo para determinar la identidad escritural. 

LOFOSCOPÍA: 

Es una ciencia compuesta por tres disciplinas técnicas, la dactiloscopía, la 

palametoscopía y la pelmatoscopía, que se fundan en tres principios científicos: 

                                                           
10

ROSSELL RAMÍREZ. ÁNGEL ESTUARDO. “Análisis de la escena del Crimen y sus 

repercusiones en el Proceso Penal Guatemalteco”.  Tesis de Grado. Licenciatura en Ciencias Jurídicas y 

Sociales. Universidad de San Carlos de Guatemala, 2012. Págs.51-53 
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perennidad, inmutabilidad y variedad. Estas tienen como objeto de estudio el diseño que 

conforman las crestas papilares y su finalidad es establecer la identidad física humana. 

DACTILOSCOPÍA: 

Su objeto de estudio es el diseño que conforman las crestas papilares digitales 

ubicadas en la cara interna de la tercera falange digital (pulpejo), con el fin de establecer 

la identidad física humana. 

PALMETOSCOPÍA: 

Su objeto de estudio es el diseño que conforman las crestas papilares palmares, 

ubicadas en la cara interna de la mano, con el fin de establecer la identidad física 

humana. 

PELMATOSCOPÍA: 

Su objeto de estudio es el diseño que conforman las crestas papilares plantales, 

ubicadas en la cara interna del pie, con el fin de establecer la identidad física humana. 

QUÍMICA BIOLÓGICA: 

Se encarga del análisis de pelo, semen, orina, sangre: factor, grupo, ADN, etc. 

GRAFOLOGÍA: 

Se encarga del estudio de los documentos en cuanto a sus trazos, firmas y escritos 

en donde se plasme un carácter personal como una rúbrica o una firma. 

MEDICINA FORENSE: 

Se encarga del estudio de lesiones, cadáveres e informes periciales múltiples en 

coadyuvancia con la administración de justicia. 

ACCIDENTOLOGÍA: 

 Se encarga del estudio, tratamiento y determinación de las causales de un 

accidente y de sus características. 

INCENDIOS Y EXPLOSIVOS: 

Es la ciencia que estudia de manera detenida los incendios desde el punto de vista 

de su origen y evolución, así como de su propagación en el lugar de los hechos, de igual 

manera estudia los explosivos desde su manufacturación, hasta sus mecanismos de 

producción e identificación. 

FOTOGRAFÍA: 

Es la técnica por excelencia para la fijación, la cual reconstruye de manera física 

los hallazgos y las características de cualquier lugar, objeto o cosa relacionada en la 

investigación. 
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ANTROPOLOGÍA: 

Es la ciencia que estudia los orígenes del hombre, sin embargo la antropología 

forense, tiene por objeto el estudio de los restos óseos esqueletizados o cadáveres con 

avanzados estados de putrefacción con fines de identificación. 

ODONTOLOGÍA: 

Es la ciencia que estudia los dientes y la cavidad bucal con fines de identificación, 

y ante las necesidades, el estudio de lesiones en la misma zona 

 

3. La escena del crimen. 

 

3.1. Definición. 

 

Para definir escena del crimen tendremos en cuenta diferentes acepciones:  

-Según el Diccionario Jurídico: 

Escena: Escenario. Suceso considerado como un espectáculo digno de atención. Lugar 

del suceso.
11

 

Crimen: Delito grave, según la definición de la Academia, y en ése el concepto que 

corrientemente se le da a ese vocablo. Sin embargo en el Código argentino, no 

establecen esa distinción, pues, en la denominación genérica del delito, incluyen todas 

las clases y categorías de infracciones punibles con excepción de las contravenciones o 

faltas. 
12

 

Homicidio Doloso: Homicidio. Muerte causada a una persona por otra, por lo común 

ejecutada ilegítimamente y con violencia. Es Doloso, cuando el homicida procede con 

voluntad de quitarle la vida al otro de manera concreta o indeterminada por lo menos, es 

el de carácter delictivo.
13

 

La escena del crimen es también llamada lugar del hecho, escenario del crimen, lugar 

del suceso, teatro del delito, y considerada la fuente básica de información y 

fundamento legal para la recolección de todo tipo de indicio que se convertirá en 

evidencia para ser un posterior medio de prueba en la investigación.  

                                                           
11

 OSSORIO, “Manuel Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales”. Editorial 

Heliasta. S.R.L. 1978. p. 183 
12

OSSORIO, “Manuel Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales”. Editorial Heliasta. 

S.R.L. 2001. p.253 
13

 OSSORIO, “Manuel Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales”. Editorial 

Heliasta. S.R.L. 1978. p.480 
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-Para el padre de la Criminalística Hanns Gross, citado por el criminalista 

Juventino Montiel Sosa: 

Denomina a la escena del crimen como lugar de los hechos y lo entiende como el sitio 

donde se ha cometido un hecho que puede ser delito.
14

 

-Según el Manual de Procedimientos para la Preservación del Lugar del Hecho y 

la Escena del Crimen: 

La Comisión de Trabajo en Criminalística del Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos de la Nación Argentina ha realizado la siguiente clasificación del lugar del 

hecho y la escena del crimen: 

a. Por su espacio físico 

El lugar del hecho es en el cual se ha producido un acontecimiento susceptible de una 

investigación científica criminal con el propósito de establecer su naturaleza y quiénes 

intervinieron.  

b.  Por la presencia de elementos, rastros y/o indicios 

 El lugar del hecho es el que se caracteriza por lo que puedan develar las circunstancias 

o características de lo allí ocurrido.  

c.  Por su naturaleza  

El lugar del hecho se denomina escena del crimen cuando las circunstancias y 

características del acontecimiento permitan sospechar la comisión de un delito.  

d. Por su potencial  

El lugar del hecho siempre será considerado potencial escena del crimen hasta que se 

determine lo contrario.  

Verificada la existencia del lugar del hecho o escena del crimen corresponde 

inmediatamente su preservación para garantizar la intangibilidad de los elementos, 

rastros o indicios que puedan existir, y así poder evitar cualquier pérdida, alteración o 

contaminación de los mismos.
15

 

 

3.2. Clasificación y tipos de escenas del crimen. 

 

Entendemos que para poder llevar a cabo una buena investigación en la escena del 

crimen debemos saber ante qué tipo de ésta nos encontramos porque como venimos 

estudiando hasta acá su importancia estriba en que el lugar de los hechos es el portador 

                                                           
14

MONTIEL SOSA, JUVENTINO. Manuel de Criminalística 1. Noriega Editores. 1994. Pág. 99. 
15

 “Manual de Procedimientos para la Preservación del Lugar del Hecho y la Escena del Crimen” 

-PROGRAMA NACIONAL DE CRIMINALÍSTICA, 2015. p.9 
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sustancial de información sobre el tipo, clase y desarrollo del delito y del hecho o 

victimario; y pudiendo identificar la misma se procederá en consecuencia. 

La escena del hecho puede ser clasificada en Primaria y Secundaria y sus tipos 

pueden ser de la siguiente manera: Escenas Abiertas, Cerradas, Semis Abiertas o 

Mixtas. 

La escena del hecho es primaria cuando se presume que se ejecutó el hecho 

concretamente y puede ser allí donde se encuentre el origen de la investigación;  

mientras que la escena secundaria es más amplia y abarcativa de varios lugares 

periféricos y se presume que en todos ellos se fueron desarrollando los eventos 

delictivos, incluyéndose lugares donde apareció la víctima o que por su cercanía 

pudieran aparecer elementos relevantes para la investigación. Lo que no quita que 

ambos lugares deberán ser tenidos en cuenta desde el inicio de la investigación. 

En lo referente a los tipos de escenas tenemos las abiertas que suelen 

caracterizarse por tener límites poco precisos, como pueden serlo lugares al aire libre 

desde un parque hasta una calle, pero la mayor dificultad de estas escenas se cuando son 

a su vez lluviosas ya que se pueden destruir los indicios perecederos. En estas escenas 

se deben ubicar barreras u otros obstáculos para rodear el lugar e impedir el ingreso de 

personas no autorizadas para que no contaminen o destruyan los indicios de la misma. 

En cambio las escenas cerradas se diferencias de las abiertas debido a que éstas 

están circunscriptas por límites precisos, son las más fáciles de aislar de quienes nada 

tengan que hacer en la misma. La forma de actuación en cuanto a la preservación del 

lugar aquí es mucho más sencilla porque considerando que una de estas podría ser el 

interior de una casa, una oficina, un hotel, se ubicaría el personal policial cerrando las 

vías de acceso y los sitios internos que sean de importancia para la investigación. 

Por último en las escenas mixtas estamos hablando de una unión de las dos 

anteriores, es decir que comprenden un área abierta o exterior  y un área cerrada o 

interior,  siendo muy complejas por la dificultad que presentan, esto quiere decir que se 

procesaran de afuera hacia adentro del lugar . 

 

3.3.  Delimitación de la escena del crimen. 

 

Una cuestión de suma importancia creemos que es la delimitación de la escena del 

crimen, que se realizara a través de la fijación de perímetros en la misma y éstos se 

dividen en tres tipos: perímetro interno, también llamada zona interior critica, que es el 

lugar donde se encuentra el cadáver y únicamente tendrán acceso al mismo los peritos o 
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técnicos e incluso el Fiscal que entienda en esa causa, debido a que son ellos los 

encargados de recolectar los indicios y la información sobre lo ocurrido. Perímetro 

intermedio, también conocida con el nombre de zona exterior restringida, es la que hace 

referencia a los lugares aledaños al núcleo de la escena y en este sector se ubicara las 

autoridades de apoyo de la escena del crimen como por ejemplo la autoridad policial. Y 

por último el perímetro externo, o también llamada zona exterior amplia, que se refiere 

a la zona más alejada de la escena del crimen y es la que se suele acordonar por si 

pueden existir indicios  y evitar que los “curiosos” destruyan los mismos.  

La fijación de los perímetros es de mucha importancia para la escena del crimen 

debido a que ésta es única y no puede repetirse, es decir que todo lo que se no se 

recolecte o se destruya será irreproducible. 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.4.  Métodos  de búsqueda en la escena del crimen. 

 

Una vez reconocido y clasificado el tipo de escena se utilizaran los diferentes 

métodos adecuados para la exploración de la misma. 
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Método Espiral  

 

 

 

Aquí la búsqueda de indicios se realiza en forma de círculos concéntricos por todo el 

lugar, por ejemplo para lugares abiertos se recomienda hacerlos de adentro hacia afuera, 

y por el contrario para lugares cerrados de afuera hacia adentro. 

 

Método en Cuadrícula  

 

 

 

 

Con este método se hará una división imaginaria del lugar y se inspeccionará cada una 

de las divisiones hechas. 

 

Método Radial 

 

 

 

En éste lo que se realiza es ubicar un punto y trazar líneas imaginariamente hacia afuera, 

a diferencia del método de cuadricula aquí se considera que el lugar es circular. 

 



24 
 

Método por Zonas o Sectores 

 

 

 

Este método es uno de los más utilizados para los lugares de gran tamaño o sectores a 

campos abiertos, es ideal este tipo de búsqueda cuando existen al mismo tiempo varios 

investigadores en el lugar del hecho, y cada cuadrante se puede inspeccionar utilizando 

cualquier método de acuerdo con el sector mismo. 

 

Método de Punto a Punto 

 

 

 

Este tipo de búsqueda consiste en la identificación y señalización de los elementos 

materiales iniciando con el primer elemento material de prueba cercano al punto de 

partida, no es un método recomendable ya que no es sistemático, solo debería ser 

empleado para superficies pequeñas y cerradas. 

 

Método Lineal o por Franja 

 

 

Aquí varios investigadores en forma simultanea realizan una búsqueda métodica de 

elementos, la ubicación debe ser establecida en líneas, hasta hacer una cobertura integral 

del lugar, es el método  más recomendados para los espacios abiertos. 
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4. Conclusión. 

 

Abordado el desarrollo de éste capitulo podemos concluir la elevada significacia 

de la Criminalistica en el campo de la investigación de los homicidios, concebimos esto 

debido a que, como sostiene Edmond Locard, el delincuente por inteligente que sea, 

siempre deja en la escena del crimen algo que de algún modo nos revelará su presencia 

allí. Cuestion ésta que hace de suma importancia la preservación que se haga en el 

lugar, ya sea cuando explicamos los tipos de escenas con los que se puede encontrar el 

investigador, como cuando dependiendo de ello tratamos la manera de proceder en las 

mismas en cuanto a perimetros a realizar y métodos de búsqueda de evidencia. 

Por ello entendemos que es de mucha importancia que los investigadores 

criminales conozcan y puedan asi implementar en su labor las sabidurias que aporta esta 

ciencia. Esto es así porque como pudimos observar en el transcurso de este capítulo 

todo lo que implementan los especialistas en el desarrollo de sus trabajos de 

preservación e investigación de la escena del crimen deriva de la Criminalística que 

como bien sostienen, en su mayoria, los estudiosos es multidisciplinaria y auxiliar al 

derecho, como así también las ciencias auxiliares que ésta a su vez posee y del mismo 

modo son una herramienta fundamental para los investigadores, peritos y fiscales. 
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CAPITULO II 

 

 

 

 

“LA IMPORTANCIA DE LA EVIDENCIA Y LA CADENA DE 

CUSTODIA EN LA INVESTIGACIÓN” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sumario: 1.Introducción. 2. Consideraciones previas. 3. Evidencia. 3.1. Fijación 

de evidencia en la escena del crimen. 4. Procedimiento para el levantamiento, embalaje,  

y traslado de las evidencias. 4.1. Levantamiento de cadáver. 4.2. Liberación de la escena 

del crimen. 5. Cadena de custodia. 5.1. La cadena de custodia en el Derecho 

Comparado. 6. Conclusión. 
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1. Introducción.  

 

 En el presente capítulo explicaremos la importancia que tiene el trabajo de 

recolección y custodia, por parte de los especialistas, de los elementos en la escena del 

crimen, cuestión fundamental que permite el desarrollo de la labor de manera adecuada 

y coordinada.  

 Además desarrollaremos los métodos que sostiene la Criminalística en cuanto los 

pasos lógicos a seguir en el lugar del hecho y el posterior manejo de todo lo que 

podamos encontrar en la mismo, el cual será de gran utilidad para guiar los caminos de 

la investigación. 

Entendemos también que será de suma relevancia conocer los métodos adecuados 

para el tratamiento de todo el material recolectado del lugar donde ha ocurrido el 

homicidio y del mismo modo resulta fundamental saber su adecuada cadena de custodia 

para su preservación y posterior análisis en los laboratorios correspondientes. En este 

sentido también vamos a analizar el tratamiento que le dan los diferentes países de 

Latinoamérica. 

De igual manera así como trataremos su preservación, desde el momento al arribo 

al lugar, vamos a determinar cuando el trabajo haya finalizado para poder realizar su 

correcta liberación.  

Debemos destacar que todos los pasos ideales desarrollados fueron tomados de los 

diferentes criminalistas a nivel mundial y sobre todo de Latinoamérica, donde el sistema 

se asemeja notablemente al utilizado en nuestra provincia, motivo por el cual en el 

capítulo siguiente nos abocaremos específicamente a tratamiento que se le da en nuestro 

ordenamiento legislativo. 

 

2. Consideraciones Previas. 

 

Para meternos en el desarrollo de este capítulo debemos aclarar ciertas 

definiciones que muchas veces son utilizados por los autores como sinónimos y pueden 

llevarnos a la confusión, estas son el indicio, la evidencia y  la prueba. 

El indicio es todo elemento que generalmente abre el camino a la investigación 

del delito y estando técnicamente examinado puede orientar, o no, sobre el posible 

móvil, el momento de la comisión y  principalmente acerca del autor. 
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La evidencia es considerada como tal cuando aquellos indicios que fueron 

levantados del lugar del hecho y examinados correspondientemente guardan íntima 

relación con los hechos que se investigan y sus posibles autores. 

Y por último es prueba cuando la evidencia permite determinar en cierta forma 

como se ha desarrollado el hecho delictivo y/o establecer la participación de algún 

sujeto, la cual será utilizada en el juicio para demostrar la culpabilidad del imputado. 

Por otro lado tenemos la postura de otros autores que sostienen que el término 

"evidencia" y el término "indicio", procesalmente hablando, significan exactamente lo 

mismo.  

A nuestro entender y a lo largo de esta investigación y toda la bibliografía 

consultada pudimos observar que en Criminalística se denomina indistintamente indicio 

o evidencia, a todo material, objeto, huella o elemento, íntimamente relacionado con la 

escena del crimen cuyo hallazgo permitirá reconstruir el hecho, identificar al autor y 

establecer el tipo realización; y una vez identificado y posteriormente analizado en 

forma científica, el resultado que su diagnóstico arroja nos da una Prueba, que será de 

utilidad en el transcurso del proceso penal para lograr el fin último del mismo, que sería 

el conocimiento de la verdad.  

 

3. Evidencia. 

 

La Evidencia como mencionábamos anteriormente es aquel elemento que 

determinara la conexión con el hecho que se investiga y sus presuntos autores. 

Cuando nos situamos en la escena del crimen tenemos que tener en cuenta cuales 

son las áreas de mayor importancia con relación a la obtención de elementos, como lo 

son la colección o acopio de los indicios, la reconstrucción del hecho y la identificación 

y correspondencia del sujeto con el escenario del suceso. 

En principio son tres los caminos disponibles para coadyuvar en la solución de un 

hecho como ser la confesión del sujeto, las manifestaciones de una víctima o testigos y 

la esencial, a nuestro entender, la información obtenida a través de la evidencia. 

Sostenemos que ésta última es imprescindible en la investigación, es por ello que como 

objetivo principal en nuestra Tesis tenemos la finalidad de destacar la importancia del 

buen manejo de la evidencia y la implicancia de su adecuada cadena de custodia, debido 

a que es normalmente inanimada y provee realidades o hechos imparciales y como lo 

sostienen muchos autores la evidencia es el testigo mudo, siempre y cuando se utilice 
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con eficacia y de esta manera ésta podrá superar innumerables afirmaciones conflictivas 

y confusas ofrecidas por testigos que observaron el mismo hecho al mismo tiempo. 

En conclusión podemos afirmar que el suministro potencial que brinda la 

evidencia guarda relación directa con la actitud de aquéllos encargados de obtenerla. 

 

3.1. Fijación de evidencia en la escena del crimen. 

 

Según el Licenciado Carlos A. Guzmán, a cuyo criterio adherimos como así 

también lo hace el protocolo de actuación en el lugar de los hechos de la Ciudad de 

Rosario, los pasos lógicos que deben seguirse para lograr con el menor margen de error, 

la detección, documentación y secuestro adecuado de la evidencia en la escena del 

crimen son: 

 acceso al lugar;  

 aseguramiento y protección del mismo;  

 inspección preliminar;  

 descripción narrativa;  

 fotografiado; relevamiento planimétrico;  

 evaluación de la evidencia en forma de impresiones dactilares latentes;  

 evaluación de la evidencia física;  

 búsqueda detallada;  

 recolección, registro, señalización y preservación de la evidencia;  

 investigación final para asegurar que el estado del escenario del hecho ha sido 

documentado tan completamente como fuera posible;  

 abandono del lugar. 

 

Esta es la parte más dinámica de la Criminalística y a su vez la más reconocida 

públicamente, ya que tiene como función lograr hallazgos de evidencias de interés 

criminalístico derivados de un hecho. 

Cuando se trata de la búsqueda de evidencia, como bien mencionábamos 

anteriormente, no solo se trata de localizar en el sitio del suceso, sino también en el 

cuerpo de la víctima, en los medios de comisión, en el cuerpo del autor si es encontrado 

en el lugar o en los sitios relacionados con el hecho. 

La búsqueda es el proceso en el cual el funcionario examina el lugar con la 

finalidad de detectar evidencias. 



30 
 

El aseguramiento implica la protección de la evidencia, o testigo mudo. Aquí lo 

que procura el investigador es darle todo el tratamiento de evidencia física que va desde 

su colectación hasta su resguardo. 

El traslado en teoría es un protocolo estricto para la garantía de la licitud de la 

evidencia encontrada, es aquí donde quien las encuentra es el responsable directo de la 

cadena de custodia de la misma, para impedir su contaminación, extravío y pérdida de la 

legitimidad procesal. 

Todo esto deberá tener un orden establecido por el Coordinador que esté a cargo 

de la escena del hecho, a fin de que los distintos procedimientos se realicen sin alterar 

los elementos que puedan hallarse. La fijación de la misma será siempre de acuerdo al 

terreno, al tipo criminal, a la cantidad de personas y la cantidad de evidencia a 

recolectar. Y los métodos de fijación más usados son: descripción escrita, plano, 

croquis, fotografía, sin perjuicio de otros métodos que las autoridades consideren 

pertinentes.  

En cuanto al aseguramiento y la protección del lugar se deben pensar como 

conceptos separados pero que están sumamente interrelacionados, debido a que el área 

puede estar debidamente protegida pero primero debió estar adecuadamente asegurada. 

Para que se dé un aseguramiento se necesitara que en principio se fije el perímetro del 

escenario, como lo vimos en el capítulo anterior, y se tenga el control sobre todas las 

personas que puedan ingresar al mismo, algo que es sumamente significativo.  

Cuando se hace mención de la inspección preliminar estamos hablando del 

desarrollo de administración, organización y logística  de la escena con la finalidad de 

identificar la existencia y ubicación de detalles que tengan un posible valor como 

evidencia. Es importante que éste recorrido sea hecho de manera coordinada y por la 

menor cantidad de personas posibles. Éste último se considera uno de los pasos más 

importantes para la conducción exitosa de la investigación debido a que promueve un 

plan organizado de actuación y evita la actividad física impensada que pueda llegar a 

destruir la evidencia, y es lo que nos impulsó a la investigación de nuestra Tesis. 

En cuanto a la descripción narrativa debemos saber que se hace para que de forma 

escrita se pueda documentar la evidencia en la escena tal como fue encontrada y es 

confeccionada durante los escalones preliminares de la inspección. Se plasmara a través 

de un acta que deberá contener una descripción precisa y no podrán omitirse datos 

como ser la fecha, hora, localización de la búsqueda, condiciones climatológicas y 

lumínicas, condición y posición de las evidencias encontradas, y las tareas que se le 

encomendaron al personal; como sabemos que los lugares no se mantendrán 
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imperturbados por mucho tiempo todo esto debe ser fotografiado y grabado lo antes 

posible. La fotografía y los videos son de suma importancia para el registro de las 

condiciones de cada elemento antes de su levantamiento ya que permitirán reflejar cómo 

se encontró la escena al momento del arribo a dicho lugar. 

Y no dejando de mencionar la planimetría y el croquis, los cuales son realizados 

con la finalidad de ilustrar las evidencias encontradas en el lugar de los hechos 

ubicándonos mediante el uso de brújula, y en cuanto a la proporción del lugar mediante 

el uso de una escala adecuada. 

Una vez evaluada la evidencia en forma de impresiones dactilares, armas, vainas, 

proyectiles, manchas, huellas, y practicada una última búsqueda final detallada se 

procederá a la recolección, registro, señalización y preservación de la misma, mediante 

el auxilio de técnicas específicas y contenedores apropiados de acuerdo a lo que se vaya 

a levantar y su posterior cadena de custodia. 

 

4. Procedimiento para el levantamiento, embalaje,  y traslado de 

las evidencias. 

 

En lo que corresponde al desarrollo de este punto tenemos que tener en cuenta que 

se trata del procedimiento que se realiza en el lugar donde se haya perpetrado un 

homicidio, y que en la mayoría de las legislaciones se lleva a cabo respetando los 

Protocolos que se hayan dictado al respecto. 

 

Levantamiento 

Según los especialistas en la materia el levantamiento o recolección se realiza una 

vez protegida, observada y fijada la escena del crimen, con el uso de guantes, 

vestimenta adecuada y otros instrumentos de acuerdo a lo que se vaya a levantar, o en 

su caso cuando éstos se encuentren en posesión del autor del hecho y éste es detenido de 

inmediato en el propio sitio o en otros sitios de investigación, esta actividad debe 

desarrollarse siguiendo una metodología secuencial y lógica, siendo esta cuestión de 

suma importancia porque garantizara gran parte de una correcta cadena de custodia. 

Dependiendo del tipo de escena y de las condiciones climáticas o socioculturales, 

se establecerán las prioridades en cuanto a la recolección de las evidencias para evitar su 

pérdida o degradación.  
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Es fundamental para la investigación no solo tomar nota de quién o quienes se 

encontraban en el lugar del hecho, sino que además se deberá proceder a entrevistarlos 

inmediatamente de manera informal, documentada a través de un registro posterior, 

grabación audio o video,  previo a la liberación del lugar, ya que el aporte que podrán 

dar esos testigos al inicio de la investigación es de vital importancia para la misma.   

A continuación reflejaremos un análisis de sobre como manipular artículos 

comunes de evidencia material que puedan encontrarse en la escena del crimen, que fue 

realizado por Richard H. Fox y Carl L. Cunningham y fue incorporado en el Manual de 

Procedimiento para la Preservación del Lugar del Hecho y la Escena del Crimen 

realizado por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la República Argentina, 

y éstos son: 

Sangre fresca 

Es utilizada para realizar estudios de ADN, así como precisar en función de su 

morfología la dirección, distancia y movimientos de víctima y victimario, 

Recolección: se debe recolectar con gotero o jeringa esterilizadas. 

Embalaje: se colocará en tubos de ensayo, contenedores de plástico o de vidrio, 

esterilizados. 

Sangre seca 

Es utilizada para el mismo fin de la Sangre Fresca. 

Recolección y embalaje: si se haya sobre objetos transportables, sólidos o vestimenta, 

debe colocarse en bolsas de papel limpias; cuando se encuentre sobre objetos fijos, 

puede rasparse o recuperarse en trozos de tela de algodón con agua destilada y 

embalarse en tubos plásticos especiales. 

Otro tipo de manchas o fluidos orgánicos  

Es utilizada para determinar su naturaleza, especie, tipo o componentes. 

Recolección y embalaje: se debe recoger y para evitar contaminaciones se embalará en 

frascos esterilizados o bolsas de papel. 

Cabellos, pelos, fibras naturales o sintéticas 

Se utiliza para determinar si su especie es humana o animal, ADN, naturaleza, tipo, 

textura, componentes, su estado físico y procedencia. 

Recolección y embalaje: se tomará con la mano enguantada y con pinzas de punta 

blanda, será embalada en sobres de papel separados según su punto de hallazgo. 

Órganos del cuerpo 

Es utilizada con la misma finalidad de la sangre. 
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Recolección y embalaje: se realizará en contenedores de plásticos o totalmente de 

vidrios, que en la mayoría de los casos deberán ser refrigerados para evitar su 

descomposición  si el traslado durara algunas horas. 

Huellas digitales, palmares y plantares 

Será de utilidad para el rastreo con la bases de datos del sistema de identificación de 

huellas digitales y palmares (AFIS). 

Recolección y embalaje: se recolectan y embalan individualmente evitando escribir 

sobre ellas, y se protegen para su embalaje con cintas transparentes. 

Prendas de vestir y telas 

Sirven para la búsqueda de fluidos y fibras a efectos de identificación de la víctima o del 

victimario. 

Recolección y embalaje: para su recolección no se deberán sacudir las prendas, y su 

embalaje deberá hacerse siempre por separado y solo en bolsas de papel. 

Armas de fuego  

Sus fines son comparativos y de identificación, y su valor investigativo es para revelar 

huellas dactilares, presencia de fluidos, detallar su número de serie, registro, cualquier 

característica especial, su estado de funcionamiento y si la misma ha sido disparada.  

Recolección y embalaje: la recolección se deberá realizar con la mano enguantada 

preferentemente tomarla por su cacha o empuñadura, previo a verificar si la misma está 

cargada. En cuanto al embalaje se hará en cajas de cartón con sujeción atándola a la 

altura del cañón y de la empuñadura. 

Cartuchos 

Posibilitan la búsqueda de huellas dactilares, de marcas del cargador, y posibilitan la 

determinación de su calibre y a que cartuchería pertenecen. 

Recolección y embalaje: la recolección se debe realizar mediante pinzas de puntas 

cubiertas y con respecto a su embalaje se realizara en sobres de papel pequeños para 

evitar que se rocen o produzcan raspaduras. 

Casquillos y proyectiles 

Permiten la búsqueda de elementos identificativos, número de armas participantes, 

calibre o en su caso del arma de fuego que percutió o lo disparó. 

Recolección y embalaje: su recolección será con pinzas de puntas cubiertas para evitar 

que se dañen y se embalaran individualmente en pastilleros cubiertos de algodón para 

evitar el movimiento en su transporte. En el caso de que existan balas incrustadas en el 

cuerpo se deberá advertir al médico que no realice raspaduras con las pinzas y tome los 

recaudos pertinentes para su extracción y posterior análisis. 
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Residuos de disparo de arma de fuego 

Servirán para identificar y determinar la naturaleza química de los residuos 

recolectados. 

Recolección y embalaje: se recolectaran muestras de las manos del sospechoso (sujetos 

vivos) así como también en las prendas de vestir u otro soporte (vehículo, pared, 

madera). Se utilizarán porta muestras especiales para ser analizados por microscopia 

electrónica de barrido. Si se toman muestras de un cadáver se deberá utilizar un cuadro 

de tela blanca de algodón impregnado de un ácido clorhídrico, para ser analizado 

posteriormente a su traslado. 

Armas blancas 

Se utilizan para determinar la presencia de fluidos biológicos, fibras o huellas dactilares. 

Recolección y embalaje: se tomarán por la parte externa superior de la empuñadura y la 

punta de la hoja. Su embalaje será en cartón con sujeción con cintas para su protección. 

Colillas de cigarrillos 

Se le realizaran estudios para determinar la presencia de fluidos biológicos y fibras. 

Recolección y embalaje: se levantarán con pinzas y se colocarán en un pastillero para su 

traslado. 

Bolsas de nylon, cintas y cables 

Permiten determinar la presencia de huellas dactilares, fluidos y  fibras. 

Recolección y embalaje: se recolectarán tomando el elemento por una de sus esquinas 

con una pinza y se embalarán en bolsas de papel. 

Documentos 

Con fines de identificación, determinación de autenticidad, autoría, procedencia, 

alteración y tipo. 

Recolección y embalaje: se recolectan individualmente, conservando su forma original, 

evitando perforar, arrugar, marcar, escribir sobre ellos, y en cuanto a su embalaje se lo 

hace tomándolo de los extremos con guantes y pinzas. 

Cualquier tipo de evidencia de gran volumen 

Tiene fines comparativos y de identificación. 

Recolección y embalaje: para su recolección primero se tomarán muestras fotográficas, 

y una descripción de lo que se está fotografiando posteriormente se tomara una muestra 

representativa utilizando la técnica adecuada y detallando de que parte de la evidencia 

se ha tomado. 
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Evidencias informáticas y tecnológicas: telefonía celular y fija 

Se utilizara para extraer la información que posean, ya sea imágenes, historial de 

navegación, cuentas de correo habilitadas, llamadas, mensajes,entre otros. 

Recolección y embalaje: los teléfonos celulares no deberán ser encendidos ni utilizados, 

para su incautación, el personal idóneo procederá a extraerle la batería y lo remitirá 

ensobrado separadamente identificando la marca, serie, modelo y características del 

mismo. En los teléfonos fijos se registrará su número y serán utilizados para el 

levantamiento de rastros papiloscópicos en su superficie. 

 

Embalaje 

En cuanto al embalaje este deberá llevar un registro que estará integrado por el 

empaquetado, sellado y etiquetado (rotulación) es por ello que cada recolector deberá 

marcar cuidadosamente cada una de las evidencias y sus depósitos, registrar su marca o 

sello personal, procurando no alterar la forma ni el contenido de la misma. Y las mismas 

deberán estar identificadas con un número correlativo, que haga referencia al delito, una  

descripción de las mismas, nombre de la víctima, y demás datos de individualización 

del hecho. Debemos tener en cuenta que de no realizarse este paso, el laboratorio no 

recibirá ningún elemento o evidencia física para su análisis.  

 

Traslado  

En lo que respecta al traslado de evidencias, siempre estarán acompañadas por el 

registro de su cadena de custodia, es decir quien ha recogido, embalado y rotulado las 

muestras las trasladará o remitirá al laboratorio o al depósito que le corresponda. En el 

caso de que no exista posibilidad de hacer la entrega personal de muestras, quien las 

haya recolectado deberá hacer el traspaso de la misma con el registro de cadena de 

custodia al transportador respectivo de la misma. Y toda persona que reciba evidencia 

dejará siempre constancia del estado en que ésta se le entregó y el embalaje solo podrá 

ser abierto por el perito que se haya designado para su estudio o análisis. 

Todos estos elementos trasportados tendrán como principio fundamental 

conservar su integridad y por sobre todas las cosas que quede asentado quienes fueron 

las personas que estuvieron en contacto con la misma, ya que como decíamos al 

principio cada persona que manipule esta evidencia formara parte de su cadena de 

custodia y pasara a ser “custodio” de la misma. 
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Y será el Fiscal a cargo de la causa el que disponga sobre el destino final de las 

evidencias o elementos incautados para su análisis, el cual podrá disponer su devolución 

si éstos no tuvieran ninguna relación con el delito investigado. 

 

4.1. Levantamiento de cadáver. 

 

Como venimos desarrollando hasta aquí en este trabajo de investigación, en 

cuanto a las tareas que deben realizarse en la escena del crimen, previo a la liberación 

del lugar, se deberá realizar lo que se conoce como el levantamiento de cadáver, 

siempre y cuando  la víctima se encuentre fallecida en el lugar y no haya fallecido en el 

nosocomio al que se lo haya trasladado, con la finalidad de que el médico forense 

realice los estudios correspondientes para poder determinar  el motivo real de la muerte 

de la persona, ya sea causa, manera y/o mecanismo de muerte, además del posible 

tiempo de fallecimiento y las lesiones producidas. 

A la hora de resolver cada caso, la investigación médico legal tiene una tarea 

fundamental, debido a que el cadáver en sí es una prueba que motiva dos grandes 

operaciones: la investigación del delito y la autopsia médico legal. 

Según sostenía Lacassagne “Un buen levantamiento es el 50% de la autopsia”, 

versión que conserva gran efectividad, pues de lo que se haga o deje de hacer dependerá 

el éxito o fracaso en las investigaciones.
16

 

La autopsia, que es un estudio que está a cargo del médico forense, es un examen 

externo e interno del cadáver que permitirá dar a conocer información que será de 

utilidad para el investigador, además de permitir el descubrimiento y recuperación de 

otras evidencias físicas relacionadas con el hecho investigado, como por ejemplo un 

proyectil. 

En cuanto al  levantamiento del cadáver éste se plasmará en un acta en la cual 

constaran datos del mismo, en esencial su identificación, para lo cual se deben tomar las 

impresiones dactilares, aun cuando se tengan un documento que identifique a la víctima. 

Cuando sea un cadáver no identificado, también llamado “N.N.” se deberán agregar al 

acta descripciones como ser el color de cabello, tatuajes, o cualquier detalle que tenga el 

cuerpo y ayude a su identificación. Además se realizará una ubicación cardinal de como 

                                                           
16

ALEXANDRE LACASSAGNE. Médico, Profesor y  Criminólogo  “Compendio de Medicina 

Legal”. Tomo 1. Francia 1911.  
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se encuentra el cuerpo tomando como referencia la cabeza y también la posición en la 

que se encontraban en la escena respecto de sus brazos, piernas, etc. 
17

 

 

4.2. Liberación de la escena del crimen. 

 

Una vez realizadas todas las diligencias que vimos hasta el momento el 

coordinador consultará a todos los especialistas que han efectuado tareas en el lugar  y 

realizará una inspección general a fin de determinar que el lugar ya se encuentra apto 

para ser liberado. 

Posteriormente habiéndose concluido el trabajo de campo el coordinador elevará 

al Fiscal un informe donde conste que no queda ningún elemento de relevancia por 

recolectar en el lugar y así  podrá ordenar la liberación de la escena del crimen. 

Lo ideal sería que el lugar quede en condiciones dignas, esto es llamado de otra 

forma, limpio, es decir sin restos de descartables ni de elementos que hayan utilizado 

los especialistas para el desarrollo de su trabajo. 

 

5. Cadena de Custodia. 

 

Como explicaban los especialistas en los Títulos anteriores una vez arribados al 

lugar y constando los hechos en registros originales, ya sea a través de medios 

escriturales, fotográficos, fílmicos, por medio de anotaciones, planos o croquis se 

procederá a la recolección y transporte con sumo cuidado de la evidencias. Cuestión 

ésta que entendemos que es de suma importancia debido a que como sostenemos en 

nuestra hipótesis, la falta de atención en la escena del crimen acarrearía la pérdida o 

destrucción de la evidencias, motivo por el cual no podrán ser utilizadas como prueba 

en un futuro juicio y no lograr de esa forma el convencimiento al Juez de la culpabilidad 

del imputado. Así como tampoco tendría sentido custodiar algo que ha sido previamente 

contaminado. 

 Según el Licenciado, argentino, Eloy Emiliano Torales, la cadena de custodia “Es 

el registro cronológico y minucioso de la manipulación adecuada de los elementos, 

rastros e indicios hallados en el lugar del hecho, durante todo el proceso judicial”.
18

 

                                                           
17

ALBABRACÍN  ROBERTO.  “Manual de criminalística”. Editorial Policial, Buenos Aires, 

1971. 
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Del mismo modo, la especialista en Ciencias Penales y Criminológicas, Emma 

Calderón Arias
19

, en un estudio comparado en Latinoamérica sobre la cadena de 

custodia de la evidencias en el proceso penal define que “La cadena de custodia es el 

procedimiento encargado de preservar las evidencias que el agente comisor deja en la 

escena de delito para que lleguen al juicio oral con toda la validez posible”.
20

 

El diccionario de la Real Academia Española de la lengua define por “cadena a un 

conjunto de eslabones los cuales están enlazados unos con otros, que se hacen de hierro, 

de platas o de otros metales o materiales”, o “sucesión de hechos o acontecimientos 

relacionados entre sí”, y por el verbo custodiar debemos entender que es el “guardar con 

cuidado o vigilancia”.
21

 

En nuestra interpretación los eslabones de la Cadena de Custodia, serían las 

personas que tuvieron en su poder y físicamente en sus manos las evidencias, 

sometiéndolas a diversos exámenes para ser ofrecidas en el proceso penal. Cuando se 

trate de correo no hay manera de seguir la cadena de custodia, por lo que es 

conveniente, salvo fuerza mayor hacer siempre la entrega de manera personal, debido a 

que de no conocerse los eslabones de la cadena de custodia no se podrá tener jamás la 

plena seguridad sobre la autenticidad de la prueba, pudiendo poner en duda la calidad, 

objetividad y legalidad de las evidencias que puedan ser utilizadas como pruebas en un 

futuro juicio, es decir no podríamos saber por manos de quien pasó y si fue alterada o 

destruida con la intención de beneficiar al posible autor. 

Toda persona que encuentre, reciba, recopile, embale, transporte, conserve, genere 

o analice muestras o elementos probatorios y documentos, forma parte de la cadena de 

custodia y recibe el nombre de Custodio.
22

 

Los criminalistas sostienen que la misma naturaleza de la evidencia determinara la 

forma de cómo debe ser transportada, dependiendo eso podrán ser colocadas en cajas de 

cartón, en frascos o envueltas en papel. 

 

 

                                                                                                                                                                          
18

 Licenciado Eloy Torales, ex Coordinador del Programa Nacional de Criminalística del 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la República Argentina. 
19

 Emma Calderón Arias, Especialista en Ciencias Penales y Criminológicas y Licenciada en 

Derecho. Profesora de Derecho Penal Especial y Criminalística del Departamento de Derecho Penal de la 

Facultad de Derecho, Universidad de La Habana. La Habana-Cuba. 
20

 Artículo del proyecto de investigación doctoral en curso en el que se expone un escrito tipo 

informe general de algunos de los avances de la investigación en Ciencias Penales y Criminológicas. 
21

Diccionario de la Real Academia española de la lengua: Diccionario de la lengua española. 

España. 2001. 22ª. Pág. 262 
22

 “Manual de Procedimientos para la Preservación del Lugar del Hecho y la Escena del Crimen” 

-PROGRAMA NACIONAL DE CRIMINALÍSTICA, 2015. p 47 
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5.1. La cadena de custodia en el Derecho Comparado. 

 

A través del desarrollo de este punto vamos a intentar demostrar la regulación de 

la cadena de custodia en la ley procedimental de cada país, tema que se habla muy poco 

en la doctrina penal y al que le queda un amplio camino por recorrer en los 

ordenamientos jurídicos de Latinoamérica. 

Creemos que en una investigación criminal poder probar lo que aconteció se 

convertirá en uno de los hechos medulares, en la antigüedad se utilizaban medios 

tortuosos para la obtención de una prueba, mediante la confesión del sometido,  pero 

con el transcurso de los años, el desarrollo de la ciencia, la técnica y debido a todas las 

revoluciones que se fueron dando entre los siglos XVIII y XIX el proceso penal 

comenzó a democratizarse y con ello se da la valoración del trabajo con la institución de 

la cadena de custodia de los elementos de prueba, llamada por ese entonces  métodos de 

conservación y protección del lugar donde ocurrió el hecho y de los elementos 

probatorios relacionados con la comisión de dicho delito. 

Según la Autora, cubana, Emma Calderón Arias, es su estudio comparado
23

 

resulta común que en América Latina la leyes adjetivas penales ni siquiera 

conceptualicen la cadena de custodia de los elementos de prueba, únicamente se limitan 

a mencionar ciertas actividades, que generalmente están relacionadas con los medios de 

prueba y los peritos, como lo podemos ver reflejado en el ordenamiento normativo 

santafesino. 

Comenzamos por el Código Procesal Penal Modelo para Iberoamérica, de 

1989, donde no se puede encontrar siquiera una definición de la cadena de custodia, 

mucho menos un desarrollo propio y eficiente de este procedimiento. Únicamente se 

refiere al aseguramiento y conservación de los elementos de prueba en los siguientes 

artículos que transcribiremos a continuación:  

 Art.150. “Registro.- Cuando fuere necesario inspeccionar lugares, cosas o 

personas, porque existen motivos suficientes para sospechar que se encontrarán rastros 

del delito, o se presuma que en determinado lugar se oculta el imputado o alguna 

persona evadida, se procederá a su registro. Mediante la inspección se comprobará el 

estado de las personas, lugares, cosas, los rastros y otros efectos materiales que 

hubiere, de utilidad para la averiguación del hecho o la individualización de los 

partícipes en él. De ella se labrará acta que describirá detalladamente esos elementos 

                                                           
23

 “Un estudio comparado en Latinoamérica sobre la cadena de custodia de las evidencias en el 

proceso penal”. 2014.  
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y, cuando fuere posible, se recogerán o conservarán los elementos para probatorios 

útiles”. 

Art.159. “Operaciones técnicas.- Para mayor eficacia de los registros, requisas e 

inspecciones, se podrán ordenar las operaciones técnicas o científicas pertinentes y los 

reconocimientos y reconstrucciones que correspondieren”.  

Art.160. “Entrega de cosas y documentos; secuestro.- Las cosas y documentos 

relacionados con el delito o los que pudieran ser de importancia para la investigación y 

los sujetos a confiscación serán tomados en depósito o asegurados de otra manera y 

conservados del mejor modo posible”. 

Observamos cómo solamente se limita a ciertas actividades como ser, forma de 

asegurar y conservar los elementos de prueba en lo que se refiere al registro, 

operaciones técnicas y la entrega de cosas y documentos, que son generalmente las 

relacionadas con los medios de prueba y los peritos. 

Por esta razón a continuación, analizaremos la regulación de la cadena de custodia 

en la ley adjetiva de alguno de los países de Latinoamérica: 

 

 El Código Procesal Penal de la República Argentina, Ley 

23.984 de 1991, con sus modificatorias, guarda similitud en 

cuanto a la regulación de los medios de prueba con lo 

recomendado por el Código Procesal Modelo para Iberoamérica. 

En lo que respecta a la cadena de custodia, se lee en su artículo 

216: “el juez de instrucción comprobará, mediante la inspección 

de personas, lugares y cosas, los rastros y otros efectos 

materiales que el hecho hubiere dejado; los describirá 

detalladamente y, cuando fuere posible, recogerá o conservará 

los elementos probatorios útiles”, entendemos que se refiere a la 

inspección judicial, momento de la investigación sumarial, donde 

podría ocurrir que se estaría dando marcha al mecanismo de la 

cadena de custodia, pero la doctrina no lo considera suficiente. 

Asimismo establece en los artículos que van del 218 al 238 Bis 

sobre la inspección corporal y mental, las operaciones técnicas, el 

registro domiciliario y la requisa personal, son los que a su vez 

podrían constituir parte de la cadena de custodia. En este sentido 

también en el artículo 261 en su parte pertinente hace referencia 

la conservación del indicio material y dice “Conservación de 
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objetos.- Tanto el juez como los peritos procurarán que las cosas 

a examinar sean en lo posible conservadas, de modo que la 

pericia pueda repetirse. (…)”; y un importante artículo es el 263 

que trata sobre el dictamen pericial y su apreciación mencionando 

lo siguiente: “El dictamen pericial podrá expedirse por informe 

escrito o hacerse constar en acta y comprenderá, en cuanto fuere 

posible: 

1°) La descripción de las personas, lugares, cosas o hechos 

examinados en las condiciones en que hubieren sido hallados. 

2°) Una relación detallada de todas las operaciones 

practicadas y sus resultados. 

3°) Las conclusiones que formulen los peritos conforme a 

los principios de su ciencia, arte o técnica. 

4°) Lugar y fecha en que se practicaron las operaciones.  

El juez valorará la pericia de acuerdo con las reglas de la 

sana crítica”; entendemos que aquí donde se refiere a la entrega 

controlada de la prueba en la cadena de custodia.  

 Además también encontramos el Protocolo Federal de 

Preservación y el Manual de Procedimiento para la Preservación 

del Lugar del Hecho y la Escena del Crimen, éste último fue 

realizado por el Programa Nacional de Criminalistica y dedica 

brevemente un desarrollo a la cadena de custodia, no da una 

definición de la misma y pero realiza una descripción de como 

manipular las evidencias físicas. 

 

 En lo pertinente a los Códigos Procesales de Bolivia, Paraguay y 

Costa Rica, podemos observar que se comportan de un modo 

similar, y en lo que refiere a la cadena de custodia, éstos también 

carecen de una definición e instrumentalización idónea del 

ejercicio de la misma, lo mismo que sucede en el caso argentino, 

ya que se puede observar que estos códigos también se convierten 

en una copia fiel del Código Procesal Penal Modelo para 

Iberoamérica porque arrastran la misma deficiencia de la 

codificación paradigmática. 
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 Con respecto al Código Procesal Penal de Bolivia Ley 1970 de 

1999 encontramos una particularidad, en su artículo 75, cuando 

hace referencia a la existencia de un órgano encargado del apoyo 

científico-técnico en la investigación del delito que veremos en su 

articulado como lo define: “El Instituto de Investigaciones 

Forenses es un órgano dependiente, administrativa y 

financieramente, de la Fiscalía General de la República. Estará 

encargado de realizar, con autonomía funcional, todos los 

estudios científico-técnicos requeridos para la investigación de 

los delitos o la comprobación de otros hechos mediante orden 

judicial”, podemos decir entonces que aquí ya se encuentra un 

sujeto jurídico que interviene decisivamente en lo que hace a que 

lleve a cabo la cadena de custodia, como así también se 

encuentran indicios de ésta cuando en su articulado, que va del 

174 al 178 y el 184, hace mención a lo referente a los medios de 

prueba, como así también en el artículo 215 del mismo Código 

cuando trata todo lo relacionado a la tarea de los peritos. 

 

 De igual forma en el Código Procesal Penal de Costa Rica, de 

1998 en los artículos 185, 186, 189, 190 y 191 encontramos todo 

lo relacionado con los medios de prueba, y en el mismo cuerpo 

normativo en su artículo 218 se encuentra regulada la actividad 

pericial y en igual sentido se encuentra regulado en el Código 

Procesal Penal de Paraguay de 1998, pero ésta además agrega  

en el apartado 11 del artículo 297, las facultades de la Policía 

Nacional, en lo que refiere a la acción de custodiar, con 

inventario, los objetos que puedan ser secuestrados.  

 

 Con respecto al Código Procesal Penal de Chile al igual que los 

otros ordenamientos que venimos analizando podemos observar 

que no regula de manera textual lo relacionado a la cadena de 

custodia, pero por el tratamiento que este articulado le da al 

material probatorio se deduce que se habla de dicho 

procedimiento. El cuerpo normativo chileno le da la potestad a la 

Fiscalía General de dicha República de dirigir la investigación de 
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los delitos y promover la acción penal ante los jueces y 

tribunales, como veremos en el capitulo pertinente de esta 

investigación lo mismo sucede en el ordenamiento procesal 

santafesino. Asimismo tendrán el auxilio de otros organismos, 

entre los que se encuentran los funcionarios de Carabineros de 

Chile y la Policía a los que en el artículo 83 en el inciso c) indica 

las funciones que éstos realizaran en el lugar del suceso como 

veremos a continuación: “ (…) c) Resguardar el sitio del suceso. 

Para este efecto, impedirán el acceso a toda persona ajena a la 

investigación y procederá a su clausura, si se tratare de local 

cerrado, o a su aislamiento, si se tratare de lugar abierto, y 

evitarán que se alteren o borren de cualquier forma los rastros o 

vestigios del hecho o se remuevan los instrumentos usados para 

llevarlo a cabo, mientras no interviniere personal experto de la 

policía que el ministerio público designare. El personal policial 

experto deberá recoger, identificar y conservar bajo sello los 

objetos, documentos o instrumentos de cualquier clase que 

parecieren haber servido a la comisión del hecho investigado, 

sus efectos o los que pudieren ser utilizados como medios de 

prueba, para ser remitidos a quien correspondiere, dejando 

constancia, en el registro que se levantare, de la 

individualización completa del o los funcionarios policiales que 

llevaren a cabo esta diligencia;  

En aquellos casos en que en la localidad donde ocurrieren los 

hechos no exista personal policial experto y la evidencia pueda 

desaparecer, el personal policial que hubiese llegado al sitio del 

suceso deberá recogerla y guardarla en los términos indicados 

en el párrafo precedente y hacer entrega de ella al Ministerio 

Público, a la mayor brevedad posible.(…)” 

A su vez en el artículo 188 de mismo cuerpo normativo podemos 

observar que regula lo pertinente a la protección y aseguramiento 

de los elementos de prueba recolectados de la escena del delito de 

esta forma: ¨Conservación de las especies.- Las especies 

recogidas durante la investigación serán conservadas bajo la 
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custodia del ministerio público, quien deberá tomar las medidas 

necesarias para evitar que se alteren de cualquier forma (…) 

 (…) El ministerio público llevará un registro especial en el que 

conste la identificación de las personas que fueren autorizadas 

para reconocerlas o manipularlas, dejándose copia, en su caso, 

de la correspondiente autorización”. 

 

 En lo pertinente al Código Procesal Penal de la República 

Dominicana o Ley 76-02 nos encontramos frente a un sistema 

basado en la demostración de la prueba a partir de la certificación 

de la relación que pueda existir entre el imputado y las evidencias 

encontradas, para que ambos se direccionen hacia la comisión del 

hecho delictivo. Para esta legislación podemos observar que es 

trascendental la correcta manipulación de los funcionarios 

encargados en recoger los elementos materiales y analizar los 

mismos, posteriormente emitiendo un informe conclusivo que 

sirva de instrumento al Tribunal en el momento de procesar al 

imputado, podemos decir que esta postura avala nuestra hipótesis 

ya que consideramos que la falta de atención en la escena del 

crimen provocaría pérdida, destrucción o contaminación de las 

evidencias en perjuicio del descubrimiento de la verdad. 

Aunque el código dominicano no consagre en su articulado 

especial el tratamiento a la cadena de custodia, no quiere decir 

que no sea posible inferir su presencia en la práctica jurídica de 

dicha Nación. 

Cuestión ésta que el Código de procedimientos de este país pone 

a cargo del Ministerio Público y de la Policía, como personal 

auxiliar, la investigación y práctica de aquellos hechos delictivos 

de los que tengan conocimiento; en su  artículo 88 refiere, dentro 

de las principales funciones del Ministerio Público “…practica u 

ordenar practicar las diligencias pertinentes y útiles para 

determinar la ocurrencia del hecho punible y su responsable”, y 

en su artículo 91 establece como actividad fundamental de la 

Policía: “…reunir los elementos de prueba útiles para 

determinar la verdad sobre la ocurrencia de los hechos…”. 
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Pero además a diferencia de las legislaciones anteriores, la 

dominicana, tiene una nota distintiva porque se guía por el 

“Reglamento Operativo de las Oficinas de Control de las 

Evidencias del Ministerio Público”, Resolución No. 14383 del 

2009, donde está establecido el cuidado y control que se debe 

tener sobre las evidencias recolectadas en el lugar del hecho, 

norma que refleja la presencia de la cadena de custodia en el 

ordenamiento jurídico dominicano. Su artículo 4, a nuestro 

criterio, evidencia de manera muy clara la relevancia que le dan a 

la cadena de custodia cuando dice: “Desde el momento mismo en 

que se inicia la investigación de un hecho delictivo, corresponde 

a las autoridades asegurar el control efectivo de la evidencia, 

desde el instante de su recolección, hasta su presentación en 

juicio. En ese sentido, todas las diligencias de investigación a ser 

desarrolladas deben preservar la integridad de la cadena de 

custodia de la evidencia recogida, a los fines de evitar que la 

misma resulte contaminada o adulterada durante el proceso de 

investigación. (…)” 

 

 El Código Procesal Penal de Guatemala, Decreto número 51-

92 de 1992, no contempla precepto alguno vinculado con la 

cadena de custodia de la pruebas, lo que hace es referirse acerca 

del aseguramiento de los elementos de prueba sobre los hechos y 

sus participantes, sin mayor especificidad. 

No obstante ello los guatemaltecos cuentan con un “Manual de 

Organización del Ministerio Público de Guatemala”, el que sí 

contiene regulaciones expresas en estrecho vínculo con la cadena 

de custodia como ser en su apartado 7° que dice: “Velar por la 

guarda y custodia de documentos, informes y objetos 

relacionados con hechos delictivos”; como también dice es los 

acápites 3°, 4° y 5°: “Recolectar, documentar y preservar las 

pruebas físicas recopiladas en la escena del crimen; transportar 

y manipular adecuadamente las evidencias físicas para su 

examen en los distintos laboratorios del Ministerio Público; 
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iniciar la cadena de custodia de evidencias y velar porque la 

misma mantenga su pureza”. 

 Y además del manual del Ministerio Público lo que aquí nos 

interesa es el “Manual de Recolección de Indicios del Instituto de 

Ciencias Forenses de Guatemala” del 2007, que sostiene: “La 

cadena de custodia comprende el conjunto de una serie de etapas 

que deben garantizar, con plena certeza, que las muestras y 

objetos por analizar y que posteriormente serán expuestos como 

elementos de prueba en las diferentes etapas del proceso, son los 

mismos que se recolectaron en el lugar de los hechos”. 

 

 En el caso del Estado ecuatoriano, el Código de 

Procedimientos Penal de Ecuador, del año 2000, guarda 

similitud con el Código Procesal Modelo para Iberoamérica en 

cuanto a los medios de prueba; pero éste tiene un rasgo distintivo 

en lo que referido a la prueba material ya que en su artículo 91 

regula que todo debe ser recogido y conservado para luego ser 

presentado en el juicio oral, y además su artículo 92 que está 

dedicado a que el reconocimiento y el resultado quedaran 

custodiados por la Policía Judicial. 

Asimismo éste Código regula el contenido del informe pericial o 

preservación de los vestigios del delito lo que se puede 

determinar como el punto de partida de la cadena de custodia, la 

que a su vez tiene su norma específica, dentro de la Institución de 

la Policía llamado “Manual de Cadena de Custodia de la Policía”, 

del año 2007, utilizado por las personas que tengan bajo su 

responsabilidad los indicios o evidencias, incluidos los 

profesionales de la salud, en cumplimiento de sus funciones, 

teniendo como finalidad que estos puedan ser de utilidad en la 

investigación judicial. Dicho manual establece un concepto de 

cadena de custodia que trascribiremos a continuación: “Es el 

conjunto de procedimientos tendientes a garantizar la correcta 

preservación de los indicios encontrados en el lugar de los 

hechos; durante todo el proceso investigativo, desde que se 
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produce la colección hasta su valoración por parte de la 

autoridad competente”. 

No obstante lo establecido en el manual, los doctrinarios de dicho 

país consideran que las cuestiones relativas a la cadena de 

custodia son insuficientes. 

 

 El Código Procesal Penal de México, otorga la protección a los 

elementos de prueba, especialmente en sus artículos 123 y 181, 

que tratan acerca de las reglas específicas para la realización de 

diligencias y levantamiento de las huellas del delito, el 

aseguramiento de los instrumentos y objetos del mismo.  

Pero el ordenamiento de esta país  tiene una nota distintiva, 

porque a su vez cuenta con un mecanismo de protección y 

preservación de la evidencia denominada: “Cadena de Custodia, 

del Gobierno Federal de los Estados Unidos Mexicanos”, del año 

2012, que constituye un protocolo de todo lo relativo a la cadena 

de custodia, de los elemento en la escena del delito y su posterior 

tratamiento, y sostiene: “Al levantarse un objeto que se considere 

evidencia e indicio, desde el lugar de los hechos, se inicia el 

registro escrito de la cadena de custodia, por ello, en el 

formulario se deberá dejar constancia ininterrumpida de todos 

quienes han accedido a los objetos y muestras recogidas, 

principalmente de quienes han asumido la responsabilidad de la 

custodia”. 

 

 Con respecto al Código Procesal Penal de la República de 

Nicaragua, Ley 406, no posee en su articulado explícitamente el 

contenido alguno relacionado a la cadena de custodia, únicamente 

habla en el artículo 230 apartado 1 y siguientes, el cual apunta a 

la preservación de la escena del crimen y el consecuente correcto 

funcionamiento de la cadena de custodia.  

Sin embargo cuentan con el “Manual de Tratamiento de la 

Evidencia y Cadena de Custodia”, aprobado por la Comisión 

nacional interinstitucional del Sistema de justicia penal de 

Nicaragua en el año 2012, el cual define a la cadena de custodia 
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de la siguiente forma: “Es una sucesión de eslabones 

entrelazados que garantizan la identidad e idoneidad de las 

evidencias desde la escena o lugar donde estaba y consiste en la 

búsqueda, fijación, recolección, embalaje, transporte, análisis y 

custodia hasta el local de resguardo, su presentación para la 

exhibición por las partes en el juicio o bien en la continuidad de 

los procesos legales”. Por esta razón, las evidencias materiales 

deberán permanecer en lugares creados para su conservación en 

manos de la Policía Nacional, así como también el criterio de que 

para admitir una evidencia en juicio ésta deberá corresponder 

exactamente a la hallada en su día en el lugar del crimen. 

Asimismo la obligación de hacer constar en cada acta cada 

movimiento que se realice con las evidencias, todas ellas 

debidamente diferenciadas en sus embalajes pertinentes. 

Este Estado a su vez tiene un “Manual de procedimientos de la 

Escena del Delito”, complemento fundamental para la 

investigación criminal y dedica íntegramente una parte a la 

cadena de custodia, donde regula al personal facultado para 

intervenir, el correcto tratamiento, los principios, y los pasos de la 

cadena de custodia. 

 

 En el Estado de Perú, el Código Procesal Penal que los rige, en 

su artículo 4 del título preliminar, impone la carga de la prueba al 

Ministerio Fiscal pero olvida establecer la obligación de custodiar 

la conservación de las evidencias recogidas en la escena del 

delito, pero impone que se deberán adoptar las medidas 

necesarias para ello. 

En este sentido este mismo cuerpo normativo en sus artículos 67 

y 68 incisos b) y d) regulan lo pertinente a las funciones de la 

Policía Nacional y establece para ello las siguientes obligaciones: 

asegurar, reunir, vigilar y proteger los elementos de prueba que 

sean de utilidad para la aplicación del Derecho al caso en 

concreto, lo que tiene estrecha relación a los artículos 8 y 15 del 

Reglamento de la cadena de custodia que también tiene este país.  
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Asimismo en “El Manual Interinstitucional del Ministerio 

Público y Policía Nacional del Perú para la investigación de 

muerte violenta y sospechosa de criminalidad”, se regula tolo lo 

pertinente a las acciones de protección para los elementos de 

prueba que se encuentran en el lugar del crimen y vigilar éste a 

fin de que no se contaminen las evidencias que puedan hallar los 

peritos durante el proceso investigativo. 

En lo que respecta al “Reglamento de la cadena de custodia de 

los elementos materiales, evidencias y administración de bienes 

incautados” de año 2006, podemos decir que es fruto de lo que 

encargaba el Código Procesal peruano en su artículo 220.5. y de 

esta forma se da inicio al reglamento que define que la cadena de 

custodia es “el procedimiento destinado a garantizar la 

individualización, seguridad y preservación de los elementos 

materiales y evidencias, recolectados de acuerdo con su 

naturaleza o incorporados en toda investigación de un hecho 

punible, destinados a garantizar su autenticidad, para los efectos 

del proceso”. 

 

 La República Bolivariana de Venezuela es uno de los países de 

Latinoamérica con legislación penal procesal más avanzada en 

cuanto al tema de la cadena de custodia. En el Código Orgánico 

Procesal de Venezuela, es también el Ministerio Publico el 

encargado de realizar las investigaciones del delito, apoyado por 

la Policía venezolana. 

Por otra parte ésta legislación a diferencia de los demás países 

analizados hasta acá, posee un artículo
24

 en el que se evidencia 

uno de los principios que orientan la cadena de custodia y es: “El 

Principio de Licitud de la Prueba”. 

                                                           
24

Artículo 197 del Código Orgánico de Venezuela.- ¨Los elementos de convicción sólo tendrán 

valor si han sido obtenidos por un medio lícito e incorporados al proceso conforme a las disposiciones 

de este Código. No podrá utilizarse información obtenida mediante tortura, maltrato, coacción, amenaza, 

engaño, indebida intromisión en la intimidad del domicilio, en la correspondencia, las comunicaciones, 

los papeles y los archivos privados, ni la obtenida por otro medio que menoscabe la voluntad o viole los 

derechos fundamentales de las personas.  

Así mismo, tampoco podrá apreciarse la información que provenga directa o indirectamente de un 

medio o procedimiento ilícitos¨. 
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Además de dicho cuerpo normativo Venezuela tiene un “Manual 

único de procedimientos en materia de cadena de custodia de 

evidencias físicas” que entro en vigencia en el año 2012, y se 

creó con la finalidad de regular los procedimiento generales y 

específicos de la cadena de custodia de las evidencias físicas y 

digitales para que sea demostrada la integridad de éstas desde la 

etapa de investigación hasta la culminación del proceso. Este 

manual será usado especialmente por los órganos policiales en las 

tres fases de la cadena de custodia, que son: el trabajo de campo, 

laboratorio y área de resguardo de evidencias. 

Asimismo Venezuela también cuenta con otras leyes especiales 

para el tratamiento de la cadena de custodia y entre ellas 

mencionaremos la “Ley de los Órganos de Investigaciones 

Científicas, Penales y Criminalísticas” que en sus artículos 26 
25

 y 

71 
26

 trata el procedimiento de la cadena de custodia. 

 

 Como último país analizado, veremos, Colombia, el que merece 

especial atención ya que fue el primero en crear un Manual de 

procedimiento de cadena de custodia, mediante la Resolución 0-

6394/ 2004, redactado por la Fiscalía General de la Nación.  

Pero es importante señalar el Código Procesal Penal de 

Colombia, otorga la facultad a la Fiscalía General de la Nación a 

iniciar las investigaciones, tal como lo dispone en su 

artículo114
27

. Como así también regula en el mismo cuerpo 

normativo lo relacionado a la cadena de custodia 

                                                           
25

 Artículo 26 de la  Ley de los Órganos de Investigaciones Científicas, Penales y Criminalísticas: 

“Procedimiento Científico. El cuerpo de investigaciones científicas, penales y criminalísticas y demás 

órganos competentes de investigación penal están obligados a fijar el procedimiento científico necesario, 

que permita garantizar la cadena de custodia de las evidencias físicas, como modelo necesario dentro del 

desarrollo de la actividad criminalística. En tal sentido, deberán elaborar los manuales divulgativos que 

fomenten la formación y capacitación del personal”. 
26

Artículo 71 de la Ley de los Órganos de Investigaciones Científicas, Penales y Criminalísticas: 

“Se consideran faltas que dan lugar a la destitución, las siguientes: (…) Numeral 47: No garantizar la 

cadena de custodia de evidencias físicas en los hechos que se investigan. ( …)” 
27

Artículo 114.Código Procesal Penal de Colombia.- ¨Atribuciones.-La Fiscalía General de la 

Nación, para el cumplimiento de sus funciones constitucionales y legales, tiene las siguientes 

atribuciones:  

1. Investigar y acusar a los presuntos responsables de haber cometido un delito. (…)  

4. Asegurar los elementos materiales probatorios y evidencia física y garantizar su cadena de 

custodia mientras se ejerce su contradicción¨. 
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En lo que respecta al manual, podemos decir que éste da un 

tratamiento detallado para cada elemento de prueba y a su vez 

regula las distintas fases de la cadena de custodia, dirigido a los 

servidores públicos y personal que tenga acceso a cualquier 

elemento de prueba de un determinado proceso penal. 

Entendemos que Colombia sea el mejor ejemplo de los países 

analizados hasta aquí, ya que presenta una regulación en el 

Código Procesal Penal del 2004 y además la Fiscalía como 

órgano encargado de estos procedimientos, creó el manual  que 

mencionábamos anteriormente en el cual se expresa el 

tratamiento para los elementos recolectados en la escena del 

delito y el aseguramiento desde su recolección hasta la 

destrucción o devolución de los mismo. 

 

Podemos concluir que los Códigos de Procedimientos Penales vistos hasta acá no 

todos cuentan dentro de sus cuerpos normativos con artículos que hagan mención al 

procedimiento de la cadena de custodia, sino que de manera más amplia, regulan la 

protección a los elementos de prueba para ser incorporados al proceso penal. Con la 

excepción de los que poseen sus Protocolos o Manuales de preservación y manejo 

adecuado del lugar del hecho y la cadena de custodia de los elementos encontrados en el 

lugar. 

 

Y algo que no podemos dejar de mencionar que hace a la investigación de nuestra 

Tesis es la Sentencia dictada por la Sala Tercera de la Corte Suprema Justicia de Costa 

Rica del año 1992 que sostuvo lo siguiente:  

(…) la importancia que reviste para el correcto 

funcionamiento del sistema penal es que los representantes 

del Ministerio Público y los jueces, pero sobre todo los 

oficiales de la policía cumplan con los requisitos mínimos de 

seguridad en la recolección o extracción, preservación, 

manipulación o traslado, entrega, custodia y empaque de los 

objetos decomisados y muestras u otros elementos de 

convicción levantados en el lugar de los hechos, de tal 

manera que se garantice, con plena certeza, que las 

muestras y objetos analizados posteriormente y expuestos 
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tiempo después como elementos de prueba en las diferentes 

etapas del proceso, son los mismos que se recogieron en el 

lugar de los hechos (…)“ . 

Por tal motivo creemos que es fundamental la atención de las personas que se 

encuentren en la escena del crimen, ya que como bien afirma este Fallo todo lo 

levantado del lugar posteriormente analizado debe garantizar que lo mismo fue lo que 

dejo el autor del hecho en el lugar y no fueron contaminados en todo su proceso 

posterior, debido a que siendo así fracasaría la investigación y no se podría descubrir al 

verdadero autor del delito, siendo esto importantísimo ya que como dice dicha sentencia 

hace al correcto funcionamiento del sistema penal, que los representantes del Ministerio 

Publico, los Jueces y por sobre todo de los oficiales de la Policía que son los primero en 

arribar al lugar, cumplan con los requisitos mínimos de seguridad en la recolección o 

extracción, preservación, manipulación o traslado, entrega, custodia y empaque de los 

objetos decomisados y muestras u otros elementos de convicción levantados en el lugar 

de los hechos. 

 

6. Conclusión. 

 

Lo que tratamos en este capítulo denota la importancia que tiene el tratamiento de 

los elementos que se puedan encontrar en la escena del crimen, ya que como 

sostenemos si el manejo de éstos es equivocado arribaría al frustramiento de toda la 

investigación y a la imposibilidad de dar con su presunto autor. Creemos que guarda 

suma relevancia como los especialistas manipulan todo tipo de evidencias, y sobre todo 

como los primeros en llegar al lugar la han preservado, esto es así porque en el caso de 

que se realice un buen trabajo de levantamiento, embalaje y traslado no servirá de nada 

si se realizó toda esa tarea con los elementos ya contaminados, por esta razón es 

imprescindible que los móviles de la Policía estén equipados para poder lograr una 

buena preservación en el Lugar. 

Consideramos que una vestimenta adecuada de los agentes que se especialicen en 

la recolección es fundamental para seguir preservando la evidencia, como así también es 

importante la utilización de los recipientes adecuados para su traslado. 

Otro de los puntos que creemos importantes en este capítulo es la cadena de 

custodia de una evidencia manipulada de manera adecuada ya que sería lo único que 

finalizaría garantizando su legalidad y autenticidad para ser presentada en el Juicio y es 

nada más ni nada menos que un correcto registro de cada uno de los que tuvieron 
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accesos a la misma. Asimismo pudimos observar  a través de un estudio comparado en 

los países latinoamericanos que son pocos los que tiene una regulación específica y 

suficiente de la cadena de custodia en sus leyes adjetivas. En este sentido destacaremos 

el Fallo de la Corte Suprema de Costa Rica el cual también así como sostenemos en 

nuestra hipótesis, pone énfasis en que los representantes del Ministerio, los Jueces y 

sobre todo los oficiales de la Policía cumplan con los requisitos mínimos de seguridad 

para el tratamiento del lugar del hecho y la evidencia, concluyendo que ello reviste el 

correcto funcionamiento del sistema penal y que de tal manera se pueda garantizar que 

todo lo presentado en el juicio es lo que ha sido recogido en el lugar de los hechos y se  

ha conservado correctamente. 
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1. Introducción. 

 

Teniendo en cuenta lo que hemos analizado hasta aquí en los capítulos 

precedentes vamos a poder introducirnos en el ordenamiento procesal de Santa Fe y 

analizaremos el tratamiento que éste nuevo Código le ha dado a partir de su puesta en 

vigencia allá por el año 2014. 

De igual manera vamos a desarrollar la transformación que el nuevo sistema ha 

incorporado en lo que refiere a las tareas del Fiscal, de la Fuerza Policial y de sus 

Organismos de Investigación.  

Asimismo vamos a ocuparnos del procedimiento, que el nuevo Código Procesal 

Penal de Santa Fe y las Leyes complementarias, establecen para el trabajo en la escena 

del crimen, ya sea en lo referente a las tareas desarrolladas por el Fiscal, como así 

también las de sus organismos auxiliares para la investigación de los delitos de 

homicidio y no dejando de lado el papel fundamental que tienen los primeros agentes 

que arriban al lugar donde acaeció el hecho. Cuestión ésta que mencionaremos todo lo 

relativo a las primeras medidas de preservación que deberán realizar quienes arriben al 

lugar, que generalmente es la Policía. 

Finalizaremos este capítulo con el análisis de los diferentes medios contemplados 

en nuestro Código, dirigidos a la búsqueda de evidencias, posteriormente analizadas e 

incorporadas al juicio como prueba, y  siempre no perdiendo de vista los protocolos de 

actuación y de cadena de custodia que tutelan todas estas tareas. 

 

2. Consideraciones previas del ordenamiento procesal santafesino. 

 

La legislatura provincial aprobó en 2007 la Ley 12.734 que instaura un Sistema 

Procesal Penal completamente diferente al que regía históricamente en la Provincia de 

Santa Fe y  allá por el 10 de Febrero de 2014 entró en plena vigencia.  

Además de la referida modificación se han sancionado las Leyes de Organización 

del Ministerio Público de la Acusación; la del Servicio Público de la Defensa; y la de 

Transición y Sistema Conclusional de causas anteriores a la vigencia de la nueva Ley.  

Si nos remontamos un poco hacia el pasado recordaremos que en lo penal todo 

juzgamiento se hacía con la aplicación del método inquisitivo donde el enjuiciamiento 

era unilateral mediante el cual la propia autoridad, el Juez, tenía el papel de 

investigador, de acusador y de juzgador. Tenía características muy particulares como ser 
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que era el Juez de Instrucción quien comenzaba, oficiosamente o por denuncia, las 

actuaciones del caso y el mismo era quien se ocupaba de impulsar el juicio; asimismo 

éste se encargaba de buscar las pruebas que le pudieran resultar aceptables para lograr el 

convencimiento de la rectitud de su acusación; y finalmente el mismo Juez que primero 

investigó, luego imputó y después probó la imputación era quien lo juzgaba y no 

interesaba si el juicio era oral , escrito, secreto o público. 
28

Este sistema se caracterizaba 

por concentrar los poderes de investigar, acusar y juzgar en una sola persona que era el 

Juez de Instrucción y a su vez se confundían en la misma persona las instituciones 

procesales de acción (Fiscal) y de jurisdicción (Juez) lo que significaba una negación 

absoluta de la imparcialidad. Asimismo el ciudadano acusado carecía de derecho y era 

solo un objeto de persecución, y con respecto a la víctima, ésta carecía de participación 

alguna en el proceso. 

En la actualidad y por implementación del nuevo Código Procesal Penal de Santa 

Fe este Sistema Inquisitorio pasó a ser un Sistema Acusatorio-Adversarial el cual 

implementa un método bilateral donde dos sujetos naturalmente desiguales discuten en 

igualdad jurídica asegurada por un tercero que actúa al efecto en carácter de autoridad, 

dirigiendo y regulando el debate para, dependiendo de cada caso, sentenciar la 

pretensión discutida o absolver a la persona imputada en audiencias orales. La doctrina 

mayoritaria entiende que es un tipo de proceso dispositivo, ya que las dos partes son 

dueñas absolutas del impulso procesal, es decir que ellas deciden cuando activar o 

paralizar la marcha del mismo, y son a su vez las que fijan los términos exactos del 

litigio a resolver y asimismo quienes aportan el material necesario para confirmar o 

negar las afirmaciones, pudiendo ponerle fin al pleito.  

Como consecuencia natural de este sistema se puede observar que el papel de los 

jueces tiene un cambio radical ya que pasaron a ser una persona distinta de la del 

acusador, careciendo éstos de todo poder impulsivo, debiendo limitarse a aceptar como 

ciertos los hechos admitidos por las partes, así como conformarse con los medios de 

confirmación que ellas aportan y en cuanto a la resolución que tomen será siempre 

ajustándose estrictamente a lo que es materia de controversia en función de lo que 

fueron afirmado y negado en las etapas respectivas. Es decir que el Juez será un tercero 

que como tal será impartial (no parte), imparcial (no interesado personalmente en el 

resultado del litigio) e independiente (no recibe órdenes) de cada uno de los 

contradictores. 

                                                           
28

 ALVARADO VELLOSO, Adolfo y MEROI, Andrea, Lecciones de Derecho Procesal Civil 

adaptado a la legislación de la Provincia de Santa Fe, Editorial Juris, Rosario, 2009, p. 57/58 
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En cuanto al tipo de juicio en este sistema serán todos públicos salvo casos 

excepcionales, lo que elimina automáticamente la posibilidad de tormento. 

Todo esto es parte de una nueva forma de gestión, en donde se separa el quehacer 

administrativo del jurisdiccional, eliminándose la vieja estructura de los juzgados, el 

tradicional expediente como soporte material del proceso y creándose una Oficina de 

Gestión Judicial, la cual se encargará de realizar todas las tareas no jurisdiccionales 

necesarias para la aplicaciones del Código Procesal Penal. También se reconoce la 

situación de la víctima o damnificado, en especial la reparación del daño, la solución o 

morigeración del conflicto o una posible conciliación.  

Las partes que van a componer este proceso penal serán en principio, por un lado 

el Ministerio Publico Fiscal o también llamado de la Acusación representado por un 

Fiscal, y por el otro lado el imputado asistido por su Defensor. Decimos en principio 

porque el nuevo Código le da a la víctima la posibilidad de constituirse como 

Querellante. 

Con respecto al ejercicio del impulso procesal o como lo menciona el nuevo 

Código, el ejercicio de la acción penal, es pública y ejercida por el Ministerio Público 

Fiscal; excepcionalmente la actuación será privada y llevada adelante, por la parte 

ofendida del proceso, como si se tratara de un juicio privado, estos delitos de acción 

privada se encuentran enumerados en el Código Procesal Penal y esto es así porque el 

Estado considera que se estarían afectando únicamente intereses privados por lo cual 

desliga totalmente al Ministerio Público Fiscal del ejercicio de la acción. 

Otra de las modificaciones que implementa este nuevo Código es el de las etapas 

que pueden reconocerse en el Proceso Penal de Santa Fe:  

-Investigación Penal Preparatoria (I.P.P.): el objetivo de esta etapa es determinar 

la existencia de delitos y la individualización de los eventuales autores. El protagonista 

absoluto es el Fiscal, quien tendrá la iniciativa investigativa, no obstante que podrá 

delegar investigación en la Policía o en sus organismos especializados. La IPP comienza 

de oficio por el Fiscal o por la Policía, o por denuncia de cualquiera de estas dos 

instituciones u otros organismos legitimados para recepcionar denuncias. El Fiscal en 

esta etapa preparará la acusación y determinará la prueba relevante que se producirá en 

el juicio. El Juez en la IPP intervendrá cuando se encuentre en peligro alguna garantía 

constitucional.  

Si bien la competencia de la IPP le corresponde al Fiscal, la actuación de la 

Policía y sus organismos de investigación, que estarán compuestos de personal de la 
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Policía especializados en las diferentes materias, aquí tendrán un rol muy importante ya 

que el Fiscal podrá delegar investigación en éstos, con facultad de controlarlos. 

-Etapa Intermedia: esta es la etapa previa al juicio oral, una vez presentada la 

acusación el juez de la IPP convocará a las partes a la Audiencia Preliminar, en la que se 

controlará la corrección de la acusación, y la pertinencia, suficiencia y regularidad de 

los medios de prueba ofrecidos por las partes para ser producidas en el juicio. Aquí el 

juez intentará conciliar a las partes o promover acuerdos probatorios, dependiendo el 

tipo de delito, y en su resolución admitirá o rechazará total o parcialmente la acusación 

del Fiscal y en su caso del Querellante, en caso de admitir la acusación ordenará la 

apertura del juicio, expresando si se hará con tribunal unipersonal o pluripersonal, 

prueba admitida, acuerdos probatorios, individualización de  quienes deberán ser citados 

y demás pormenores.  

-Juicio Oral: esta es la etapa central y decisiva del proceso penal, donde se ve 

reflejado el verdadero Sistema Acusatorio y Adversarial, aquí las partes confrontaran 

sus posturas en una audiencia, pública, sobre la responsabilidad de una o más personas, 

como consecuencia de una conducta delictiva que se le atribuye, y a su vez se 

desarrollará toda la prueba, se procederá a la discusión final con los alegatos de las 

partes y finalizado ello se dará por terminado el debate. Se labrará acta del debate y la 

sentencia se dará a conocer en un plazo no mayor a dos días, la cual será apelable. 

-Etapa Recursiva: los recursos son el medio de impugnación que utiliza la parte 

que se haya considerado agraviada por una resolución judicial en el mismo proceso, 

éstos se deberán presentar dentro de determinados plazos  y con la finalidad de que el 

mismo órgano que dicto la sentencia u otro superior en grado, la reforme, modifique o 

anule. 

-Etapa de Ejecución: generalmente esta etapa se encuentra al final del proceso, 

cuando exista una sentencia firme que declara a la persona sometida a proceso como 

autora penalmente responsable de un delito y fija la pena que ésta deba cumplir. Pero 

también esta etapa puede darse cuando a la persona se le aplique la suspensión del 

procedimiento a prueba, “probation”, en donde es el Juez de Ejecución será quien 

deberá intervenir en el control de las reglas de la condena, su conducta y que se respeten 

las garantías constitucionales. 
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3. La Policía en la escena del crimen con el nuevo Código de 

Procedimientos de Santa Fe. 

 

Frente a este un nuevo sistema de investigación y juzgamiento de delitos que tiene 

como eje fundamental el debido proceso, podemos observar la importancia de la 

preservación del lugar del hecho y el adecuado manejo de la evidencia y su correcta 

cadena de custodia, la cual tiene su base en el principio de autenticidad de las evidencias 

físicas halladas en la escena del crimen, y es lo que nos trae hasta aquí en la 

investigación de nuestra tesis, debido a que si no se logra esto desde el primer momento 

el fiscal no lograría el éxito de su investigación y mucho menos podrá fundar su 

acusación, y éste tampoco podrá arribar al convencimiento del Juez sobre la 

culpabilidad del imputado y su consecuente sentencia condenatoria. 

El nuevo ordenamiento procesal santafesino regula las diferentes formas en la que 

podrá iniciarse la investigación una vez ocurrido el hecho delictuoso y ésto lo hace en 

su art. 254 del CPPSF, texto según Ley Nº 12.734, el cual establece: “La Investigación 

Penal Preparatoria podrá iniciarse por decisión del Ministerio Público Fiscal o por 

acción de la Policía. 

 Cuando la decisión fuera del Ministerio Público Fiscal contará con la 

colaboración de la Policía quien cumplirá las órdenes que se le impartan.  

Cuando la investigación fuera iniciada por la Policía, de inmediato será 

comunicada tal circunstancia al Fiscal competente, a fin de que éste pueda controlar la 

misma e impartir instrucciones genéricas o específicas”. 

En la realidad podemos observar que en la mayoría de los casos de la Provincia de 

Santa Fe son los agentes de la Policía los que toman el conocimiento inicial de la 

ocurrencia de un hecho criminal, sean los del Comando Radioeléctrico, los de la  Policía 

Comunitaria, los de la Policía de Acción Táctica como así también el personal de las 

Comisarías de la jurisdicción donde acaeció el hecho, debiendo proceder a la 

verificación de la información recibida y una vez corroborada dar inmediato aviso al 

Fiscal en turno al respecto. La inmediatez con la que el funcionario policial se 

constituya en el lugar es trascendental; así como la delimitación del perímetro en la 

escena del presunto delito es imprescindible ya que de esta forma se da inicio a la 

protección de indicios y evidencias contenidas en el lugar del hecho para que no exista 

una eventual contaminación, ya que como sostenemos en nuestra hipótesis esa falta ira 

en perjuicio del descubrimiento de la verdad. Pero lo que sucede comúnmente es que los 
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primeros que arriban al lugar no disponen de los elementos necesarios para la 

realización de las tareas de preservación del lugar, como ser mínimamente la cinta, los 

conos, para la realización del perímetro, con lo imprescindible que es, teniendo esto 

como consecuencia que cuando ya arribe a la escena del crimen la Policía de 

investigaciones y el Fiscal, ésta ya se encuentre en parte o en su totalidad contaminada. 

Por ésta razón nuestro ordenamiento a su vez regula cuando la Investigación Penal 

Preparatoria es iniciada por la autoridad preventora, cuestión ésta que podrá tener su 

génesis en una declaración testimonial, donde se oirá del mismo emisor un relato 

pormenorizado del hecho, indicando todos los datos relevantes del mismo, como ser, 

presuntas víctimas, testigos, victimarios, lugar y fecha del hecho, entre otros; o en un 

acta de procedimiento en donde se indicaran los mismos datos que en el instrumento 

anterior con la diferencia que esta deberá ser realizada de manera minuciosa y 

pormenorizada. Lo que al funcionario policial le debe quedar claro es que en el nuevo 

sistema se elimina la escritura, y que la finalidad del debate es la reconstrucción 

histórica a través del relato de los diferentes testigos que producen la prueba del hecho 

acaecido, por lo cual todo objeto o documento ingresara al juicio en manos de un testigo 

o perito. Por ejemplo las actas de procedimiento realizadas por la Policía ingresaran en 

la audiencia a través de aquellos funcionarios que las hayan confeccionado y si es 

necesario también los testigos que figuren en la misma. 

Como se ha expresado anteriormente, la investigación en el nuevo proceso penal 

es la etapa del proceso que tiene como objeto consignar y asegurar todo cuanto 

condujere a la comprobación de un hecho presuntamente ilícito y a la identificación de 

quienes hayan participado, con todas las circunstancias de personas, cosas o lugares, 

además identificar a los testigos del hecho, y generalmente recolectar todos los 

antecedentes que puedan ser de utilidad, para que el órgano público encargado de la 

persecución penal pueda decidir si deduce acusación en contra de una determinada 

persona, solicitando posteriormente al tribunal la aplicación de una sanción penal, 

previo el correspondiente juicio oral, publico con todas sus garantía.
29

 

No debemos olvidar, que nuestro Código en su artículo 251
30

 establece que la 

Investigación Penal Preparatoria corresponderá al Ministerio Público, motivo por el cual 

el funcionario policial que primero arribe al lugar tiene la obligación de comunicar la 

                                                           
29

PRUNOTTO LABORDE, Adolfo, Manual teórico-práctico policial, 3º edición, Zeus, Rosario, 

2011, págs. 573 a 583 y 649 a 659. 
30

ARTÍCULO 251CPPSF, texto según Ley Nº 12.734.- “Competencia.- La Investigación Penal 

Preparatoria corresponderá al Ministerio Público Fiscal, según las disposiciones de la ley y la 

reglamentación que se dicte. Podrá sin embargo quedar la misma a cargo del querellante, en los 

términos de este Código.” 
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circunstancia de forma inmediata al fiscal competente, a fin de que esta pueda controlar 

e impartir instrucciones. Esta previsión que hace el ordenamiento procesal tiene relación 

con la cercanía que tiene la Policía en su función de prevención del delito de los hechos 

denominados de calle.
31

 

Entendemos entonces que la Policía al momento de actuar en cooperación con el  

Ministerio Público seguirá la normativa policial específica, que a pesar de su antigua 

fecha de creación sigue aún vigente. La normativa vigente a la que hacemos referencia 

es la Ley orgánica de la Policía de la Provincia 7395/75 promulgada en el año 1975 con 

su Decreto 01841 y que dispone en su articulado su actuación como auxiliar permanente 

de la administración de la justicia y su ejercicio de las funciones que las leyes, decretos 

y reglamentos establecen. Y en lo que hace a nuestra investigación en este trabajo ésta 

misma Ley, en sus tres artículos del capítulo IV, desarrolla la función de la policía 

judicial que trascribiremos a continuación: 

Artículo 13. “En el ejercicio de la función de policía judicial en todo su ámbito 

jurisdiccional, le corresponde:  

a) Investigar los delitos de competencia de los jueces de la Provincia, practicar 

las diligencias necesarias para asegurar la prueba y determinar sus autores y 

participes, entregándolos a la justicia.  

b) Prestar el auxilio de la fuerza pública para el cumplimiento de las órdenes y 

resoluciones de la Administración de Justicia.  

c) Cooperar con la justicia nacional o provincial, para el mejor cumplimiento de 

la función jurisdiccional.  

ch) Realizar las pericias que soliciten los jueces nacionales y provinciales, en los 

casos y formas que determinará la reglamentación. La designación judicial obrará 

como suficiente título habilitante.  

d) Proceder a la detención de las personas contra las cuales exista auto de 

prisión u orden de detención o comparendo dictado por autoridad competente y 

ponerlos inmediatamente a disposición de la misma.  

e) Perseguir y detener a los prófugos de la justicia o de policías nacionales o 

provinciales que fugaren dentro de su jurisdicción y ponerlos inmediatamente a 

disposición de la autoridad respectiva. 

f) Secuestrar efectos provenientes de delitos e instrumentos utilizados para 

consumarlos. 

                                                           
31

BACLINI, JORGE C., Código Procesal Penal de la Provincia de Santa Fe – Ley Nº 12.734, 

Tomo 3 – arts. 251 Juris, Rosario, 2011. 
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 g) Organizar el archivo de antecedentes de procesados, contraventores e 

identificados, mediante legajos reservados y en las condiciones que los reglamentos 

determinen. Tales prontuarios, en ningún caso serán entregados a otra autoridad. Sus 

constancias sólo podrán ser informadas con carácter reservado a las autoridades que 

lo requieran en los casos y formas que establezcan la reglamentación”.  

Artículo 14. “El preventor actuará como auxiliar de la justicia en los términos de 

la ley procesal, cuando el juez se haga cargo de las actuaciones sumariales, no 

importando esa actuación una subordinación permanente, tácita o expresa. Fuera de 

ese caso, los requerimientos judiciales serán dirigidos a la dependencia policial 

correspondiente, por razones de organización”.  

Articulo 15. “El reglamento respectivo podrá disponer reglas, competencia y 

unificación de los procedimientos policiales, para la mejor aplicación de la ley 

procesal y de las normas emergentes de esta ley orgánica”. 

Asimismo debemos hacer referencia al Reglamento Orgánico de las Comisarías y 

Subcomisarias (R.O.C.S.) Decreto Nº  03119/72, del cual nos interesan los siguientes 

artículos:  

Artículo 6 – “El Jefe de Comisaría es responsable del ejercicio inmediato de las 

funciones de policía de seguridad y judicial, en el territorio asignado a la dependencia 

a su cargo, de conformidad con las prescripciones contenidas en la Ley Orgánica y sus 

Reglamentos pertinentes”. 

Dentro del Articulo 7, los incisos siguientes: “Son sus obligaciones:  

a) Asumir personalmente la dirección de los procedimientos en hechos que por la 

naturaleza y circunstancias que lo rodean, revistan importancia;  

b) Proveer toda diligencia necesaria a la sustanciación de las prevenciones 

sumariales por hechos delictuosos, dentro de las facultades conferidas a la Policía por 

las Leyes y Reglamentos, pudiendo delegar en los Oficiales a su mando la facultad de 

prevenir en dichas actuaciones. (....)  

g) Prestar preferente atención al trato que el personal que le está subordinado 

dispense al público dentro y fuera de la dependencia;  

h) Observar estrictamente el mandato constitucional en virtud del cual ninguna 

detención podrá prolongarse por más de 24 horas sin darse aviso al juez computable y 

ponerse a su disposición al detenido, ni mantenerse una incomunicación por más de 48 

horas, salvo prórroga por auto motivo del juez(...); 

Entendiendo la antigüedad de estas normativas consideramos que deberán 

adecuarse a las reformas que ha tenido en nuevo Sistema Procesal Penal de Santa Fe, 
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teniendo en cuenta, por ejemplo que cuando hace referencia a lo solicitado por los 

jueces con la implementación de este nuevo sistema estaría refiriéndose a los fiscales. Y 

no es un dato menor que cuando hace referencia a la policía, la caracteriza como 

judicial, cosa que en la realidad de nuestra Provincia no se vio su puesta en marcha, 

debido a que los proyectos que tenía por objetivo la creación de la Policía Judicial de la 

Provincia de Santa Fe, como órgano auxiliar de la Administración de Justicia, que 

investigara los delitos y llevara adelante las demás funciones y tareas que se establezcan 

en el Código de Procedimientos Penal  de la Provincia, no entraron en vigencia.
32 Y en 

la actualidad  las autoridades de gobierno de la Provincia de Santa Fe están haciendo 

mención de la inauguración de una Policía Judicial en la misma provincia, pero nos 

ocupamos de preguntárselo a los entrevistados, y tanto el Fiscal, como la coordinadora 

de la PDI y como así también el Personal del 911, nos han afirmado que no se trata de 

una Policía Judicial sino que sería la Policía de Investigaciones con una estructura 

modificada en cuanto a sus direcciones de investigación. 

 

4. Policía de Investigaciones – PDI. 

 

La Policía de Investigaciones, PDI, es un organismo que depende de la Secretaria 

de Seguridad Pública, del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Santa Fe según la 

Ley 13.297 del año 2012, su Decreto N°0008 del año 2014 y su Ley Orgánica N°13.459 

del año 2015. 

Su surgimiento está estrechamente vinculado al nuevo sistema penal de nuestra 

provincia, y la finalidad de su creación fue pensada para acompañar las tareas de 

investigación de los delitos de conformidad con las instrucciones que dicta el Ministerio 

Público de la Acusación, con el objetivo de esclarecer el hecho delictivo e individualizar 

a los posibles autores o partícipes mediante la reunión de información y pruebas.
33

 

El trabajo de esta Policía sigue los lineamientos, criterios y prioridades de 

persecución penal e investigaciones de delitos establecidos para el ámbito provincial por 

dicho Ministerio, respetando siempre la política general en materia de seguridad que 

establece el Ministerio de Seguridad. 

                                                           
32

http://www.legistdf.gov.ar/lp/prueba/proyecto%20%20Policia%20Judicial%20Provinca%20de%

20Santa%20Fe.doc 

33
 Ley Orgánica del Ministerio Público de la Acusación N° 13.013 ARTÍCULO 30.- Organismo de 

Investigaciones. El Organismo de Investigaciones. es un órgano técnico que asiste al Ministerio Público 

de la Acusación en la investigación de los hechos que se afirman delictivos. Su competencia, estructura y 

funcionamiento serán regulados por una Ley Orgánica que se dictará al efecto. 

http://www.legistdf.gov.ar/lp/prueba/proyecto%20%20Policia%20Judicial%20Provinca%20de%20Santa%20Fe.doc
http://www.legistdf.gov.ar/lp/prueba/proyecto%20%20Policia%20Judicial%20Provinca%20de%20Santa%20Fe.doc
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La ley orgánica de este organismo de investigaciones, en su artículo 4 inciso c), 

nos dice que dicho organismo constituirá un cuerpo especializado de investigación 

criminal cuyas funciones estarán dirigidas a la búsqueda recopilación, análisis y estudio 

de elementos útiles a tal fin, así como la asistencia operativa, técnica y científica para el 

desarrollo de las investigaciones. 

La intervención de este organismo, como así lo indica la normativa, será por 

orden del Ministerio Público de la Acusación, razón por la cual la Policía de 

Investigaciones de la escena de delitos, se convierte en el órgano auxiliar del Ministerio 

Publico y serán éstos, específicamente su Gabinete de Criminalistica compuesto por un 

Coordinador y todos los peritos especializados en cada rama de la investigación de un 

homicidio, quienes trabajaran en conjunto con los fiscales en la escena del crimen, para 

poder garantizar el éxito en la investigación y las consecuentes herramientas al Fiscal 

para lograr el convencimiento del Juez de la culpabilidad del imputado mediante las 

pruebas que se hayan obtenido.  

Con respecto a la organización funcional, la PDI está compuesta por un sistema 

integrado por tres campos de actuación básica: la investigación, los servicios forenses y 

la inteligencia criminal; y todas estas contribuyen al desempeño global de ésta fuerza, 

imprescindibles de coherencia y coordinación interna que garantice la adecuación, 

oportunidad y pertinencia del accionar de cada una de ellas respecto de los objetivos 

generales de la organización. Cabe destacar, que según la página oficial
34

 del gobierno 

de la provincia de Santa Fe, los agentes que componen esta fuerza fueron capacitados 

por miembros del FBI, de la Policía Federal Argentina, Gendarmería y Carabineros de 

Chile.  

Con respecto a los delitos de homicidio, la PDI actuará con los siguientes grupos: 

El Grupo de Investigadores de la PDI, está compuesto por personal Policial de 

dicho organismo, y siguen indicaciones de los Fiscales, en la realidad también son 

llamados la “Brigada de los Fiscales”, ellos realizaran toda las tareas investigativas 

posterior a la comisión del hecho delictivo que necesite el Fiscal para esclarecer la 

investigación, y en la mayoría de los casos concurren a la escena del crimen para ir 

interiorizándose en lo que haya podido suceder y son de gran ayuda al Fiscal para ir 

realizando hipótesis. 

El Gabinete de Criminalística, también llamado PDI de la escena del delito, forma 

parte de los servicios forenses de éste mismo órgano y funciona a través de la 

coordinación de un especialista que valga la redundancia es llamado coordinador, y 

                                                           
34

https://www.santafe.gov.ar/index.php/web/content/view/full/194877/(subtema)/93821 
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además con él siempre irán todos los peritos especializados que considere necesario 

teniendo en cuenta la magnitud del hecho , en la mayoría de los casos de homicidio se 

suele ir con el Gabinete completo, esto es con Fotógrafo, Planimétrico, Laboratorio, 

Basíltico, Rastros, Informática Forense , Médico Forense. 

La función de éstos es recopilar información necesaria para que los fiscales 

puedan decidir si deducen acusación y llegado el caso también decidir las pruebas que 

rendirán en el juicio oral. Entre ellas mencionaremos las más relevante para la 

investigación en la escena del crimen, como ser: recoger el material probatorio; levantar 

y conservar los objetos e instrumentos relacionados con el delito, así como todo 

elemento material que pueda servir en la investigación fiscal, tal como documentos 

privados; identificar a los autores y partícipes del delito; practicar las diligencias 

orientadas a la identificación física de los autores y partícipes del delito; tomar 

declaraciones tanto de los presuntos autores del delito o de sus partícipes como de 

quienes hayan presenciado la comisión de los hechos; levantar la documentación en el 

lugar de los hechos, es decir, realizar planos, tomar fotografías, realizar grabaciones en 

video y demás operaciones técnicas o científicas. 

 

4.1. Facultades de la Policía de Investigaciones en la escena del crimen. 

 

Situándonos en la escena del crimen describiremos a continuación las 

atribuciones, como así lo indica su Ley Orgánica N°13.459, que tiene la Policía de 

Investigaciones representado por su Gabinete de Criminalistica: 

- Realizar el perímetro para preservar la escena en el caso que al momento de su 

arribo aun no lo haya realizado la Policía que haya arribado primero al lugar. 

- Conservar los rastros materiales que hubiera dejado el delito y garantizar que el 

estado de las cosas no se modifique hasta que lleguen al lugar o disponga otra 

cosa el Fiscal.   

- Realizar toda medida probatoria que no requiera la presencia del Fiscal, porque 

de lo contrario previamente lo deberá disponer éste. 

- Disponer que los presentes en la escena del crimen, o en sus adyacencias, no se 

alejen del lugar, ni se comuniquen entre sí antes de declarar, mientras se lleven a 

cabo las diligencias que correspondan, y aun así podrá ordenarse el arresto si 

fuera necesario. 

- Si hubiera peligro de que cualquier demora comprometa el éxito de la 

investigación, hacer constar el estado de las personas, de las cosas y de los 
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lugares, mediante inspecciones, planos, fotografías, exámenes técnicos y demás 

operaciones que se estimen necesarias. 

- Entrevistar a los testigos y víctimas si las hubiera con vida. 

- Solicitar el auxilio de las autoridades y de los particulares. 

- Solicitar a los órganos fiscales, la asistencia como así también su cese de las 

fuerzas policiales y de seguridad dependientes del Poder Ejecutivo Nacional o 

Provincial a fin de cumplimentar su tarea. 

- Requerir a la Policía provincial en los términos del Artículo 268 “Actos de la 

Policía” inciso 4) la aprehensión, detención e incomunicación a las personas, 

informándolo de inmediato al Fiscal, poniendo a las mismas a disposición del 

Juez. 

- Tener la potestad de liberar el lugar del hecho, será la responsabilidad del 

coordinador que se encuentre a cargo del procedimiento considerar concluidas 

las tareas de todos los especialistas y así poder proceder a la liberación de dicho 

lugar. 

 

5. Formalidades para la recolección de evidencias. 

 

La protección de la escena del crimen o sitio del suceso, y como tal la correcta 

conservación de las evidencias que existan en dicho lugar estarán a cargo del Fiscal o de 

la Policía, y será pasible de sanción según el Código Penal Argentino en su artículo 255 

cualquier alteración producida por persona alguna que sustraiga, oculte, cambie, 

destruya o inutiliza objetos, registros, documentos, destinados a servir de prueba ante la 

autoridad competente que sustancia un proceso. 

Entendemos que determinados actos en la investigación son definitivos e 

irreproducibles, y que de no haberse realizado la recolección y manejo adecuado de los 

mismos éstos no servirían para ser utilizados en el Juicio, provocándose su pérdida, 

debido a que un acto irreproducible es aquel que no puede volver a repetirse en las 

mismas condiciones y un acto definitivo en cambio es aquel que para servir de prueba 

en el juicio, no será necesario repetirlo y mejorarlo procesalmente. “Una pericia podrá 

ser irreproducible y definitiva cuando el objeto sobre el cual versa quedaría afectado 

por su realización.”
35

Por ejemplo: un ADN de una única muestra de un cabello 

                                                           
35

 BACLINI, JORGE C., Código Procesal Penal de la Provincia de Santa Fe – Ley Nº 12.734, 

Tomo 3 – arts. 250 a 459-, Juris, Rosario, 2010, pág. 26. 
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encontrado en la escena del crimen, es un acto irreproducible de manera que si esa 

muestra se destruye la pericia no podrá volver a realizarse, mientras que una pericia 

caligráfica no ostenta tal calificativo, porque aun cuando la persona fallezca o tenga 

imposibilidad para realizar un nuevo cuerpo de escritura, el mismo podrá tomarse sobre 

grafías anteriores que son propias. 

Las formalidades para actos irreproducibles o definitivos están expresamente 

mencionados en nuestro Código Procesal Penal en el artículo 260 que transcribiremos a 

continuación: “Formalidades para actos irreproducibles o definitivos.- Deberán 

constar en actas debidamente formalizadas, con expresa mención de la fecha, hora, 

intervinientes, firmas de los funcionarios actuantes y mención de cualquier otro dato 

útil a la eficiencia y acreditación de la autenticidad del documento, los operativos 

dirigidos a la búsqueda e incorporación de pruebas, inspecciones, constataciones, 

registros, requisas, secuestros, aprehensiones, detenciones, reconocimientos y toda otra 

diligencia que se considerara irreproducible o definitiva. Las restantes diligencias de la 

investigación no guardarán otras formalidades que las exigidas por la reglamentación 

y por las instrucciones generales y especiales expedidas por el Ministerio Público 

Fiscal, salvo las que tuvieran una formalidad expresamente prevista en este Código”. 

Este artículo debe relacionarse con el artículo 282 del mismo Código, que deja 

bien claro que para que estos actos sean válidos deben ser ordenados por el Fiscal con 

notificación a la defensa y al querellante si lo hubiera: “Validez de actos 

irreproducibles. Adjudicada la calidad de imputado, toda medida probatoria que por su 

naturaleza o características debiera considerarse definitiva o irreproducible, para ser 

válida, será ordenada por el Fiscal y notificada a la defensa y al querellante si lo 

hubiera, a fin de que ejerciten sus facultades. En caso de divergencia respecto al modo 

de realización del acto, se requerirá verbalmente la intervención del Tribunal de la 

Investigación, el que adoptará las medidas que considere pertinente para la realización 

garantizadora del mismo.” 

Considerando que el artículo 260 CPPSF según Ley 12.734 indica las 

formalidades que deben seguirse para registrar los actos irreproducibles y definitivos 

atento la naturaleza de los mismos, y podemos destacar entre ellas las actas que deberán 

contener expresa mención de fecha, hora , intervinientes, firmas de los funcionarios 

actuantes y demás datos de utilidad, y por sobre todas las cosas para que sean validos 

deberán especificar la orden dada por el Fiscal con su correspondiente notificación a la 

defensa y al querellante si lo hubiera. 
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6. Medios de búsqueda para la incorporación de evidencias en 

nuestro CPPSF Ley 12.734. 

 

A continuación analizaremos los diferentes medios dirigidos a la búsqueda de 

evidencias, posteriormente analizadas e incorporadas al juicio como prueba, contenidas 

en el articulado precedente de nuestro Código Procesal Penal: 

 

 Inspección Ocular o Inspección Judicial 

 

a) Regulación actual 

Plasmado en el artículo 163 CPPSF, según Ley Nº 12.734, “Inspección judicial.- 

Mediante la inspección se comprobará el estado de las personas, lugares y cosas, los 

rastros y otros efectos materiales que hubiera, de utilidad para la averiguación del 

hecho o la individualización de los partícipes en él. De ella se labrará acta que 

describirá detalladamente esos elementos y, cuando fuera posible, se recogerán o 

conservarán los elementos probatorios útiles.  

Las inspecciones que por sus características exijan descripciones especiales u 

operaciones técnicas, serán realizadas de tal modo que no se afecte la dignidad o la 

salud de la persona”. 

Entendemos que por el cambio de roles que ha introducido nuestro nuevo sistema, 

esta medida ya no estará a cargo del Juez, sino que será realizada por el Fiscal y el 

personal idóneo de la PDI. Debemos saber que la inspección no se restringe a las 

percepciones visuales como así lo indica su denominación, sino que también podrán ser 

utilizados otros sentidos como ser el olor, por ejemplo para cuando se pretenda probar 

un incendio causado para determinarle la muerte a una persona; o el tacto para palpar la 

consistencia de una materia, como por ejemplo el filo de un cuchillo; como así también 

se podrá utilizar la audición para comprobar ciertos ruidos.  

b) Finalidad  

La finalidad de dicha inspección es comprobar el estado de las personas, lugares y 

cosas, y asimismo los rastros, que nos podrían indicar directamente la existencia de un 

delito, u otros efectos materiales que hubiera en el lugar de utilidad para la averiguación 

del hecho o la posible individualización de los participes en él. 

c) Formalidad  
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En lo que respecta a su formalidad todo lo percibido deberá ser descripto en un 

acta. Si por alguna causal el hecho no ha dejado rastros o no ha producido efectos 

materiales, esto también se dejara asentado en la misma describiendo el estado existente 

y en lo posible se tratará de verificar su estado anterior, lo mismo ocurrirá si los rastros 

fueron alterados o se hayan destruido agregando también en el acta el momento en el 

que ello ocurrió, su modo y su causa. 

Esta comprobación es propia de la investigación del delito y genera un contacto 

directo de la persona que la efectúa, dato que hace a la inmediación como característica 

fundamental del nuevo sistema, aunque durante el debate conforme al artículo 328 

CPPSF según Ley 12.734 también el Juez, a pedido de parte, podrá disponer que se 

practiquen inspecciones oculares de lugares o cosas. Y en tales casos será leída en 

audiencia el acta que se haya labrado en consecuencia. 

d) Medios auxiliares 

Los medios de los cuales podrá valerse la Inspección son de suma importancia, 

debido a que éstos le darán legitimidad a la misma, entre ellos encontraremos a los 

testigos, intérpretes y peritos. 

Cuando la inspección requiera conocimientos técnicos especializados se 

convertirá en una verdadera pericia y en virtud de ello deberá regirse por las reglas de 

ese medio de prueba. 

Otros de los medios más conocidos tendientes a complementar gráficamente lo 

inspeccionado son las fotografías, los planos, los croquis, las grabaciones, entre otros. 

Y por último cuando sea de consideración lo que haya dicho cualquier persona en 

el lugar donde se esté realizando la inspección se podrá ordenar que esta permanezca en 

el mismo y en caso de negativa se hará por el uso de la fuerza pública (arresto). 

e) Clases 

Como lo indica el artículo que regula la inspección ocular, ésta puede realizarse 

de distintas maneras para comprobar el estado de personas, lugares y cosas, rastros y 

otros elementos materiales si los hubiere. Con respecto al lugar donde debe llevarse a 

cabo la inspección no existe limitación alguna, pero lo lógico sería que se realice en el 

lugar donde hayan ocurrido los hechos. 

-Inspección de Personas 

Para los que nos compete en nuestro trabajo de investigación la inspección que 

nos interesa es la que se realiza con el propósito de individualizar al autor del presunto 

hecho delictivo, un ejemplo claro es cuando se trata de verificar alguna característica 

como ser tatuajes o cicatrices que tenía el agresor. 
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Asimismo cuando sea necesaria la inspección podrá recaer sobre la persona del 

imputado si éste fue previamente identificado, o se lo haya encontrado en el lugar 

cometiendo el delito. 

-Inspección de Cadáveres 

Este tipo de inspección está regulada de manera individual en el código y lo 

veremos del mismo articulado: art. 164 del CPPSF según ley Nº 12.734, 

“Levantamiento e identificación de cadáveres.- En caso de muerte violenta o 

sospechosa de criminalidad, antes de procederse a la inhumación del cadáver, se 

realizará la inspección corporal preliminar, la descripción de la situación o posición 

del cuerpo y de la naturaleza de las lesiones o heridas, sin perjuicio de otras medidas 

que se estimen adecuadas. Se procurará su identificación.  

Luego de realizadas las operaciones de rigor, se procederá a levantar el cuerpo 

disponiendo su traslado a los gabinetes médicos o lugar donde se practicará la 

autopsia, su identificación final y la entrega a sus familiares”. 

Entendemos que este artículo busca comprobar de manera preliminar lo que le 

produjo la muerte a la persona, por ejemplo en el caso de que tenga heridas de arma de 

fuego se constataran los orificios que tenga el occiso tanto sea de entrada o como de 

salida del proyectil y lo mismo sucederá en el caso de puñaladas, ya que también en este 

caso se intentara establecer la cantidad de heridas que tenga el cadáver. Además de esto 

se deberá detallar la posición en que se encontraba el cuerpo ya sin vida.  Ésta práctica 

siempre es realizada por el médico de la policía, quien labrará un acta, llamada de 

levantamiento de cadáver con todos los detalles que mencionamos al principio de este 

párrafo sumándole la toma de huellas digitales y testigos que puedan identificar a la 

persona. 

Estudiosos de la medicina forense sostienen que el médico que haya concurrido al 

lugar del hecho y haya examinado el cadáver debería ser quien realice la posterior 

autopsia a la persona fallecida. 

-Inspección de lugares y cosas 

Cuando se hace referencia a la inspección de lugares, nos estamos refiriendo a que 

la misma verificación se realizará en los inmuebles, con la finalidad de plasmar los 

rastros dejados en el mismo como así también verificar otras características de utilidad 

para la investigación como ser la luminosidad del lugar del hecho, la intensidad del 

tránsito de una determinada calle si este hubiera ocurrido en la vía pública, la posible 

hora en que ocurrió el hecho, y el lugar concreto donde se perpetuó el ilícito. En cambio 

cuando la inspección es de cosas ésta se da en el supuesto de verificación sobre cosas 
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muebles. Lo normal de ésta última es que recaiga sobre la cosa que constituye el objeto 

del delito o los medios utilizados para su comisión, por ejemplo el arma homicida. 

Esta medida como así lo indica nuestro Código podrá ser realizada tanto por el 

Fiscal como por la Policía, pero este ultimo deberá realizarlo conforme a lo establecido 

en el artículo 268 incisos 2º, 4º y 8º del CPPSF, según Ley Nº 12.734, al decir: “La 

Policía tendrá los siguientes deberes y atribuciones: (…) 2) requerir la inmediata 

intervención del Organismo de investigaciones o, en defecto de la actuación operante 

del mismo, practicar sin demora las diligencias necesarias para hacer constar las 

huellas o rastros del delito, cuando hubiera peligro de que desaparezcan o se borren 

por retardo de estas diligencias; (…) 4) aprehender, detener e incomunicar a las 

personas, en los casos que este Código autoriza, informándolo de inmediato al Fiscal. 

En todos los casos deberá poner a las mismas a disposición del Juez competente dentro 

de las veinticuatro horas de efectuada la medida; (…) 8) proceder a todos los 

exámenes, indagaciones y pesquisas que juzgara indispensables recabando los informes 

y noticias que pudieran servir de utilidad al Fiscal o a la defensa, documentando las 

declaraciones sólo cuando se estime necesario;(…)”. 

 

 La requisa personal y de vehículos 

 

Establece el artículo 168 CPPSF, según ley Nº 12.734, “Requisa.- La requisa 

personal deberá justificarse fundadamente cuando hubiera motivos razonables para 

presumir que alguien oculta consigo cosas relacionadas con un delito. Antes de 

proceder a la requisa se lo invitará a exhibir el objeto cuya ocultación se presume.  

Se podrá registrar un vehículo, siempre que haya motivos suficientes para 

presumir que una persona oculta en él objetos útiles vinculados a una investigación 

preexistente o cuando mediare fuerte presunción de que tales objetos son resultantes de 

la comisión de un delito o serán empleados para la inminente perpetración de un delito, 

lo que deberá hacerse constar así.  

Se asegurará el respeto por la dignidad del requisado” 

A nuestro entender, la requisa personal no es una prueba autónoma sino una 

modalidad de inspección judicial y para poder concretar su realización la presunción 

deberá tener la entidad adecuada para considerar al imputado sujeto sobre quien se 

practique el examen. Pero antes de proceder a la requisa debe invitarse a la persona que 

exhiba el objeto de que se trate, de no obtener resultados positivos se podrá realizar la 
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misma sobre el cuerpo, la vestimenta, cualquier accesorio que lleve consigo la persona 

como así también sobre el vehículo que lo transporta. 

En virtud de la requisa de vehículo, podemos afirmar que la misma será 

procedente cuando pueda presumirse que se han ocultado en el mismo objetos útiles 

vinculados a la investigación o “cuando mediare fuerte presunción de que tales objetos 

son resultantes de la comisión de un delito o serán empleados para la inminente 

perpetración de un delito, lo que deberá hacerse constar así”. 
36

 

El órgano que ejecutará ambas requisas no necesitará autorización judicial alguna, 

así lo es según lo indica nuestro Código Procesal Penal, y tampoco exige que la orden 

emane del Fiscal; el Dr. Baclini indica en el comentario dicha legislación que esto se da 

siempre y cuando éstas se realicen en situaciones de suma urgencia que se presentan a 

diario en la calle, y que por lo general es normal que sean llevadas a cabo por la Fuerza 

Policial. 

 

 Secuestro 

 

El artículo 240 CPPSF, según Ley Nº 12.734, dispone: “El Fiscal de Distrito 

podrá disponer en caso de urgencia, el secuestro de aquellas cosas relacionadas con el 

delito, las sujetas a decomiso o las que puedan servir como prueba. 

 Si mediare peligro en la demora, la medida podrá ser cumplida por la policía.  

Se elaborará un acta de la diligencia, de acuerdo a las normas generales.  

Las cosas recogidas serán identificadas y conservadas bajo sello, debiéndose 

adoptar, en todo momento, las medidas necesarias para evitar alteración.  

Todo aquél que tenga en su poder objetos o documentos que puedan servir como 

medio de prueba, estará obligado a presentarlos y entregarlos cuando le sean 

requeridos, siendo de aplicación las medidas de coacción permitidas para el testigo que 

rehúsa declarar. Si los objetos requeridos no son entregados, se dispondrá su 

secuestro. Quedan exceptuadas de ésta disposición las personas que deban abstenerse 

de declarar como testigo.  

Con autorización del Fiscal o en su caso, del Tribunal, las partes podrán tener 

acceso a las cosas secuestradas, a fin de reconocerlas o someterlas a pericia. Se 

llevará un registro en que conste la identificación de las personas autorizadas.  
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73 
 

Serán de aplicación para el secuestro las normas previstas para la requisa y el 

registro”. 

Entendemos que cuando habla de las cosas relacionadas con el delito, hace 

referencia a todos los vestigios o materialidades que permiten verificar la realidad de lo 

sucedido. 

Y en lo que respecta a las cosas sujetas a decomiso serán las que establece el 

Código Penal en su artículo 23. También se incluyen en esta categoría las cosas que en 

su artículo 30 sostiene la Ley de Estupefacientes N°23.737 , esto es estupefacientes, 

elementos utilizados para su elaboración, viene o instrumentos empleados para la 

comisión del delito y el beneficio económico obtenido por el delito.
37

 

Nuestro Código de procedimiento limita este medio, mencionando en su 

articulado las cosas que no podrán secuestrarse, y estas son las enumeradas en el 

artículo 241: “Objetos no sometidos a secuestro.- Sin perjuicio de lo establecido en el 

artículo 169, no podrán ser objeto de secuestro:  

1) las comunicaciones entre el imputado y las personas que deban abstenerse de 

declarar como testigo; 

 2) las notas que hubieran tomado los nombrados anteriormente sobre 

comunicaciones confiadas por el imputado, o sobre cualquier circunstancia a la cual se 

extienda el derecho o el deber de abstenerse de declarar;  

3) los resultados de exámenes o diagnósticos relativos a las ciencias médicas 

realizadas al imputado bajo secreto profesional”. 

En lo que respecta a la ejecución del secuestro, el Fiscal se encuentra facultado 

como así lo indica la misma norma y deberá ser entendido como una obligación del 

deber que le incumbe de conservar la prueba, entendemos que esto es así ya que como 

lo venimos sosteniendo a lo largo de esta investigación el buena manejo de todo 

elemento secuestrado le podrá permitir al Fiscal el éxito de la investigación. 

En cuanto a la actuación policial corresponde que proceda al secuestro de los 

instrumentos del delito o cualquier otro elemento que pueda servir para el objeto de la 

investigación cuando hubiere peligro por la demora, de lo contrario necesita la 

autorización que como vimos anteriormente menciona el art 268 inc. 9 CPPSF, según 

Ley Nº 12.734. 
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 Interceptación de correspondencia e intervenciones de comunicaciones 

 

Ante todo debemos destacar que la regla es que la correspondencia epistolar y los 

papeles privados son inviolables, debiéndose determinar por ley, los supuestos en que 

esta garantía constitucional pueda ser afectada, y el procedimiento pertinente para su 

realización; quedan también comprendidas las comunicaciones en virtud del derecho a 

la intimidad. 

Es por ello que nuestro Código Procesal dispone en su articulado sobre este tema:  

Artículo 171 CPPSF, según Ley Nº 12.734, “Interceptación de correspondencia e 

intervención de comunicaciones.- El Tribunal a pedido de las partes podrá ordenar por 

decreto fundado, la interceptación o el secuestro de la correspondencia postal, 

telegráfica o electrónica, o de todo otro efecto remitido o destinado al imputado o a 

terceros, aunque sean bajo nombres supuestos. 

Del mismo modo se podrá ordenar la intervención de las comunicaciones del 

imputado o de terceros, cualquiera sea el medio técnico utilizado, para impedirlas o 

conocerlas”. 

Artículo 172 CPPSF, según Ley Nº 12.734, “Exclusiones.- No podrá secuestrarse 

válidamente, la documentación o grabación que se enviara, entregara u obrara en 

poder de los abogados para el eventual desempeño profesional, ni intervenirse o 

interceptarse en los mismos casos, las comunicaciones”. 

Esta medida es ordenada por el Juez por decreto fundado, y no deberá notificarse 

ya que quedaría frustrada la medida. Concluida ésta deberá exponerse su resultado con 

los antecedentes que la originaron, dispusieron y ejecutaron, a disposición de las partes 

para su control. 

En lo hace a la intervención de la comunicación puede solicitarse para cualquier 

delito, siempre teniendo en cuenta los derechos en juego y a la prudencia del Juez en 

cuando al delito que se investiga.   

Una vez que la intervención telefónica se encuentre autorizada por el Juez deberá 

ser realizada por la Dirección de Observaciones Judiciales, que actuará como auxiliar en 

tanto la administración de justicia no cuente con los medios para hacerlo.
38
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 Allanamiento – Registro domiciliario 

 

El allanamiento es la inspección o registro domiciliario ordenado 

indefectiblemente y de forma fundada por un Juez, a pedido del Fiscal y realizado por 

funcionarios policiales a los que se delegue el cumplimiento del mismo, empleando la 

fuerza pública si fuere necesario. 

En nuestro ordenamiento provincial procesal encontramos regulado a este medio 

en los artículos 169 y 170 que analizaremos a continuación. 

Artículo 169 CPPSF, según Ley 12.734. “Allanamiento. Cuando el registro deba 

efectuarse en una morada, casa de negocio, oficina, en sus dependencias cerradas o en 

recinto habitado, y siempre que no se contara con la autorización libre y previamente 

expresada por quien tenga derecho a oponerse, el Tribunal, a solicitud fundada 

ordenará el allanamiento.  

La medida podrá ser cumplida personalmente por el Tribunal, o en su defecto 

éste expedirá orden escrita en favor del Fiscal de Distrito, o del funcionario judicial o 

policial a quien se delegue su cumplimiento. Si la diligencia fuera practicada por la 

Policía será aplicable en lo pertinente en el artículo 268 inciso 6.  

La orden será escrita, expresando el lugar y tiempo en que la medida deberá 

efectuarse, individualizando los objetos a secuestrar o las personas a detener. La 

diligencia sólo podrá comenzar entre las ocho y las veinte horas. Sin embargo, se 

podrá autorizar a proceder en cualquier hora cuando el interesado o su representante 

lo consientan, o en los casos graves y que no admitan demora por el riesgo de 

frustrarse la investigación, o cuando peligre el orden público.  

La orden no será necesaria para el registro de los edificios públicos y oficinas 

administrativas, los establecimientos de reunión o de recreo, el local de las 

asociaciones y cualquier otro lugar cerrado que no esté destinado a habitación o 

residencia particular. En estos casos deberá darse aviso a las personas a cuyo cargo 

estuvieren los locales, salvo que ello fuere perjudicial a la investigación.  

La orden de allanamiento será exhibida al que habita o posee el lugar donde 

deba efectuarse, o cuando estuviere ausente, a su encargado; a falta de éste, a 

cualquier persona mayor de edad que se hallare en el lugar, prefiriendo a los 

familiares del primero. Al notificado se le invitará a presenciar el registro. Cuando no 

se hallare a nadie, se hará constar así en el acta que se elaborará dejando constancia 

de lo ocurrido, y que firmarán los concurrentes al acto. Si en el acto del registro se 

encontraren elementos probatorios no previstos en la orden judicial o rastros de otro 
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delito, se deberá requerir la conformidad judicial para su incautación, sin perjuicio de 

adoptarse los recaudos pertinentes para preservarlos. Cuando para el cumplimiento de 

sus funciones o por razones de higiene, moralidad u orden público, alguna autoridad 

nacional, provincial o municipal competente necesite practicar registros domiciliarios, 

solicitará al Tribunal orden de allanamiento, expresando los fundamentos del pedido. 

Para resolver la solicitud, el Tribunal podrá requerir las informaciones que estime 

pertinentes”. 

-Lugares allanables 

El articulado hace referencia a que la orden será dispuesta contra una morada, 

entendiéndose a esta como una casa, negocio, oficina, ya sea en sus recintos habitados 

como en sus dependencias cerradas. 

-Personas que pueden realizar la medida 

La medida podrá ser realizada por el Juez, el cual puede constituirse 

personalmente en el lugar a allanar, en estos casos no es necesaria la orden escrita 

porque la sola presencia del autorizante exime de tal requisito.  

También por delegación puede realizarla el Fiscal, o funcionarios judiciales o 

policiales. Cuando la delegación recae sobre la Policía será aplicable lo pertinente del 

artículo 268 inc. 6 CPP, según ley Nº 12.734, que dispone: “Deberes y atribuciones.- 

La Policía tendrá los siguientes deberes y atribuciones: (…) 6) poner en conocimiento 

del Fiscal las informaciones y diligencias practicadas, requiriendo su autorización 

para realizar aquellas medidas probatorias que por su naturaleza sean definitivas e 

irreproducibles, y que deberán colectarse con control de la defensa, si el imputado 

estuviera individualizado. Si fuera imposible cumplir con estas exigencias ante el 

inminente peligro de frustración de la medida, la misma, excepcionalmente se realizará 

con intervención del Juez Comunal o certificándose su fidelidad con dos testigos 

mayores de dieciocho años, hábiles y que no pertenezcan a la repartición, fotografías u 

otros elementos corroborantes. Si por las especiales circunstancias del caso no fuera 

posible la presencia de dos testigos, la diligencia tendrá valor con la intervención de 

uno solo y si ello fuera absolutamente imposible, de cuyas causales deberá dejarse 

constancia, con dos funcionarios actuantes; (…)” 

-Formalidad de la orden 

Debe ser escrita, expresándose el lugar y el tiempo en que se efectuará la medida, 

individualizando a cada uno de los objetos a secuestrar y/o a las personas a detener. 

En lo que refiere al lugar este debe ser identificado con precisión puntualizando 

nombre de la calle y dirección catastral. Cuando se trate de zonas rurales o viviendas 
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que no tengan número catastral ni nombres en las calles, debe tratarse de realizar la 

mayor identificación posible del lugar a allanar para que se pueda distinguir con la 

mayor claridad posible el inmueble.  

Con respecto al tiempo, también debe estar detallado con precisión el ámbito 

temporal en el cual se llevará a cabo la medida, esto es en el lapso de 24, 48 o 72 horas 

y se realizará una sola vez. 

Asimismo la diligencia tendrá que comenzar en el horario que establece el artículo 

y este es entre las ocho y veinte horas, pudiéndose prolongar hasta que se agoten los 

fines necesarios siempre que se haya iniciado dentro del horario permitido. En el caso 

en que la demora pueda frustrar la investigación, el Juez podrá autorizar a proceder en 

cualquier hora, dejándose constancia tanto en la orden como en el decreto que la 

dispone. 

-Lugares que no necesitan orden de allanamiento 

Cuando el registro se realice en edificios públicos, oficinas administrativas, 

establecimientos de reunión o de recreo, local de asociaciones y cualquier otro lugar 

cerrado que no esté destinado a habitación o residencia particular, no será necesaria la 

orden de allanamiento, solo bastará con darle avisos a las personas a cuyo cargo 

estuvieren dichos lugares, salvo que ello fuere perjudicial para la investigación. 

-Exhibición de la orden de allanamiento 

La orden de allanamiento debe ser exhibida al que habita o posee el lugar donde 

deba efectuarse, o cuando estuviere ausente, a su encargado, a falta de éste a cualquier 

persona mayor de edad que se hallare en el lugar, prefiriendo a los familiares del 

primero. 

Si no se hallare nadie se, se hará constar así en el acta que se elaborará dejando 

constancia de lo ocurrido, y que firmarán los concurrentes del acto. 

-Finalidad del allanamiento 

La finalidad que persigue el allanamiento es el secuestro de objetos y/o la 

detención de personas.  

Cuando nos referimos al secuestro de objetos, estos deberán guardar relación con 

el delito que se está investigando, tanto en lo que refiere a su vinculación directa y 

concreta como cuando estos sirvan para comprobar la comisión del hecho, como por 

ejemplo el arma homicida. Si en el acto del registro se encontraran elementos 

probatorios no previstos en la orden judicial o rastros de otro delito, se deberá requerir 

la conformidad judicial para su incautación, sin perjuicio de adoptar los recaudos 
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pertinentes para preservarlos, solución brindada por el párrafo 6º del artículo 169 del 

CPPSF, según Ley 12.734. 

En cuanto a la detención de personas, este allanamiento debe consignar datos 

puntuales de las personas que se procura detener, ya sea un sospecho, evadido o 

imputado de un delito, los datos que deberán existir serán nombre, apellido, datos 

filiatorios y de no existir estos datos es necesario que se aporten otras características 

específicas para poder individualizar al sujeto. 

-Acta de medida 

Una vez realizado el allanamiento, se labrara un acta donde conste su resultado, 

con expresión de las circunstancias útiles para la investigación, la misma deberá ser 

firmada por los concurrentes y si alguno no lo hiciere se expondrá la causal. 

-Allanamientos sin orden judicial 

El artículo 170 CPPSF, según ley Nº 12.734 enumera las excepciones procesales a 

la orden del Juez competente para la realización de un allanamiento, esto significa que 

se podrá prescindir de la orden cuando se den las situaciones que transcribiremos a 

continuación:  “No será necesaria la orden de allanamiento cuando la medida se deba 

realizar mediando urgencia que se justifique por: 1) incendio, inundación u otra causa 

semejante que pusiera en peligro la vida o los bienes de los habitantes; 2) la búsqueda 

de personas extrañas que hubieran sido vistas mientras se introducían en un local o 

casa, con indicios manifiestos de cometer un delito; 3) la persecución de un imputado 

de delito que se hubiera introducido en un local o casa; 4) indicios de que en el interior 

de una casa o local se estuviera cometiendo un delito, o desde ella se solicitara 

socorro”. 

 

 Declaración testimonial 

 

Este medio de búsqueda es el que se le realiza a una persona física, citada, o 

comparecida espontáneamente al proceso con la finalidad de trasmitir los conocimientos 

que tenga sobre un hecho concreto, que ha percibido en forma directa y que resulta de 

interés probatorio en la causa, el cual deberá declarar en juicio conforme sus 

percepciones. 

El testigo como ciudadano y como así lo indica nuestro ordenamiento provincial 

procesal en su artículo 173, tiene la obligatoriedad de concurrir cuando fuera citado a 

fin de prestar declaración testimonial, asimismo realizará un juramento o compromiso 

de decir verdad, el cual también obligará a éste a no faltar a la verdad de sus dichos. No 
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obstante esto el mismo ordenamiento en su artículo 177 prevé en determinadas 

situaciones, ya sea en cuanto al vínculo familiar que tenga el testigo con el imputado o 

la profesión que desarrolle el testigo,  la facultad de abstenerse a prestar declaración. 

 

7. La cadena de custodia y el nuevo Sistema Procesal Penal. 

 

Como señalábamos en el desarrollo de este capítulo el nuevo Sistema Procesal 

Penal de la Provincia de Santa Fe remarca la importancia del manejo adecuado de la 

cadena de custodia, lo que conlleva a garantizar el éxito de la investigación realizada 

por el Fiscal ya que consecuentemente el Juez contará con elementos para poder 

fundamentar la sentencia condenatoria. 

Es muy común ver en los medios de comunicación como la Policía muestra en 

diferentes conferencias de prensa, evidencias y elementos probatorios de la comisión de 

un delito, sin respetar en lo más mínimo la cadena de custodia que debería primar sobre 

ellos, quitándole así toda credibilidad sobre su carácter probatorio y corriendo el riesgo 

de que éstas se pierdan o se contaminen; pero desde que se implementó el nuevo 

sistema esas evidencias y elementos que hayan transcurrido por ese mal manejo serán 

cuestionadas en sede judicial con el fin de que sean rechazadas y no valoradas por el 

Magistrado.
39

 

Antes de la entrada en vigencia del nuevo Código Procesal no existían normas que 

regularan específicamente la cadena de custodia de las evidencias y del material 

probatorio, por lo que en la mayoría de los casos se hacía uso de doctrina de la ciencia 

de la criminalística, lo cual en la práctica hacia muy difícil su comprensión y aplicación 

por todos los encargados de la investigación del delito.  

Con la entrada en vigencia del nuevo Código se le encargó al Ministerio Publico 

de la Acusación la confección de los protocolos correspondiente. 

A partir del análisis hecho al Protocolo de Cadena de Custodia de la Ciudad de 

Rosario entendemos que el mismo está realizado con los lineamientos generales, 

expuestos en el  Punto 3 del Capítulo II de nuestra Tesis, que han utilizado las demás 

Provincias de nuestro País, como así también demás Estados de Latinoamérica. 

Es por ello que a continuación desarrollaremos los lineamientos básicos del 

Protocolo de la Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe: 
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2011, págs. 611 a 614 



80 
 

Quien se constituya primero en la escena del crimen deberá delimitar el perímetro, 

de las diferentes maneras que expusimos en el capítulo precedente, para evitar el ingreso 

de personas ajenas a la investigación y de esta forma se da inicio a la protección de los 

indicios y evidencias contendidas en ella. 

1. Extracción o recolección de la evidencia.  

Es de suma importancia tener el cuidado suficiente en esta etapa, esto es 

procurando no alterar la esencia de la evidencia, no destruirla, para que puedan 

conservar su integridad tal cual fueron hallados y así lleguen a manos del especialista 

quien tendrá a su cargo el análisis o estudio respectivo. 

El levantamiento se realizara tal cual lo explicamos en el Punto 3 del Capítulo II, 

es decir utilizando los medios más adecuados de acuerdo a la naturaleza de la evidencia. 

Es indispensable que cada muestra recogida sea plenamente identificada, 

indicándose a que corresponde, quien efectuó el levantamiento, en qué lugar se recogió, 

que cantidad se levanto de la misma, que peso aproximado tiene, y a su vez que estas 

muestras recogidas sean rotuladas individualmente con los datos antes mencionados y la 

firma de funcionario policial actuante. 

2. Preservación y embalaje de la evidencia.  

Una vez recogidas las evidencias deberán ser embaladas y conservadas, y siempre 

que sea posible se registrará fotográficamente antes del embalaje, durante el embalaje, y 

al finalizar el mismo con su rotulado. 

3. Transporte o traslado de la evidencia.  

Siempre se realizaran manteniendo los recaudos pertinentes de acuerdo a la 

naturaleza de los elementos y con su debido registro donde figure quien entrega el 

empaque y en qué condiciones lo hace, y en lo posible lo debería realizar la persona que 

procedió a su recolección. 

4. Traspaso de la misma, ya sea a los laboratorios para su análisis, o a las diferentes 

fiscalías o depósitos para su custodia. 

El funcionario que hubiere recogido, embalado y rotulado las muestras las 

trasladará o remitirá al laboratorio, a la fiscalía, o al depósito de secuestros para su 

custodia. Y toda persona que deba recibir un elemento material o evidencia, antes de 

hacerlo, revisara el recipiente que lo contiene y dejara constancia del estado en que se 

encuentra. 

5. Custodia y preservación final hasta que se realice el debate. 

La finalidad de respetar estas etapas es para poder controlar la confiabilidad de la 

prueba que permitirá demostrar que el intercambio de evidencia ocurrió realmente en el 
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momento del hecho. Garantizando de esta forma la pureza de la evidencia desde el 

momento mismo de la recolección, hasta su producción en el Juicio. 

 

8. Trabajo de campo.  

 

En éste punto desarrollaremos las entrevistas que les hemos realizado a diferentes 

agentes que trabajan en la investigación y prevención de los delitos de homicidio.  

 

 Entrevista realizada a un Fiscal de la Unidad de Homicidios Dolosos de la 

Ciudad de Rosario que trabajó 5 años como Sumariante Penal en Juzgados 

Penales de la Ciudad de Rosario, 4 años como Secretario en el Juzgado de 

Correccional y Faltas de Venado Tuerto, 2 años como Secretario de Instrucción 

en el Juzgado de Instrucción N° 2 y N° 5 de la Ciudad de Rosario, siempre 

perteneciente al Poder Judicial de la Provincia de Santa Fe con el viejo Sistema 

Procesal Penal y en 2014, hasta la actualidad, toma el cargo de Fiscal de 

Homicidios del Ministerio Público de la Acusación de la Ciudad de Rosario con 

el nuevo Código Procesal Penal, Ley 12.734. 

 

A. ¿Cómo está compuesta la Unidad de Homicidios de la Ciudad de 

Rosario? 

Allá por el 2014 cuando se implementa el nuevo Código Procesal Penal de Santa Fe y 

arranca con carga cero este Ministerio, la Unidad de Homicidios se componía por 6 

fiscales de homicidios dolosos, de los cuales 4 veníamos de la función penal, éramos 

secretarios y 2 eran abogados de la profesión, y 2 de homicidios culposos. Transcurrido 

un año y medio se sumaron 3 fiscales para homicidios dolosos, y 1 para culposos, cosa 

que nos acomodó muchísimo debido a que, además de los turnos que cubríamos 

comenzábamos a tener juicios, un fenómeno que apareció al año de iniciado el sistema, 

ya que como arrancamos con carga cero no teníamos ningún juicio oral. El juicio oral 

nos demanda muchísimo tiempo para prepararlo y si además teníamos turnos entre 

pocos fiscales se nos iban a comenzar a acumular las causas y se haría muy difícil 

desempeñar nuestras tareas. 
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B. ¿Para el cargo que Usted ocupa en la actualidad, ha tenido la 

capacitación correspondiente por parte del Ministerio Público? 

Sí, y de hecho tuvimos una ventaja muy grande a diferencia de los que ingresan ahora, 

ya que posterior al concurso que realizamos para el cargo de fiscales y previo a la toma 

de funciones, paso un tiempo de unos cuantos meses y el Fiscal Regional nos convocó a 

realizar todo tipo especialización, cursos, y capacitaciones en general, y  en ese mismo 

periodo de capacitación se designo a un grupo de fiscales que fueron los encargados de 

la realización de los protocolos de actuación en la escena del hecho; protocolo de 

reserva, que cosas poner en el legajo de la investigación del homicidio para que puedan 

ver los terceros, que cosas no podrán ver;  protocolo de prensa; protocolo de cadena de 

custodia; protocolo de anticipo jurisdiccional de prueba;  y demás cosas, de hecho todo 

fue sometido a discusión y en todo tuvo que haber acuerdo. Fue muy interesante porque 

cada grupo realizaba un protocolo y después se sometía a un análisis grupal, aunque con 

el paso del tiempo todo se fue modificando por resoluciones internas de la Fiscalía 

Regional. 

 

C. ¿Qué cambios relevantes notó con la implementación de éste nuevo 

Sistema Acusatorio, habiendo formado parte del Sistema Inquisitorio que 

regía previo a la reforma en la Provincia de Santa Fe?   

Creo que como primer punto no debemos confundir las cuestiones de forma y las de 

fondo, con la importancia que se le puede dar al trabajo, desde mi punto de vista en los 

Juzgados de Instrucción se le daba la misma importancia a la investigación de los 

homicidios que en el Ministerio Público, lo que cambio no es lo de forma sino lo de 

fondo y yo particularmente considero que cambiando lo de forma trae aparejadas 

ventajas de fondo, pero no por cuestiones de voluntad del funcionario, yo creo que los 

que fuimos funcionarios siempre tuvimos el mismo compromiso con la investigación. 

No obstante ello no podemos negar que las cuestiones de forma tuvieron un cambio 

muy grande, ya que todo dejo de estar a cargo del Juez de Instrucción y paso a estar a 

cargo de una parte, parte que considero está interesada parcialmente, y es el Fiscal,  más 

allá del principio objetivo de la investigación, tiene un interés en la rapidez de la 

investigación, una de las causales es que nos comienzan a correr los plazos y eso nos 

hace a que aceleremos la misma. 
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Y con respecto a tu pregunta las ventajas de forma que yo puedo valorar de este sistema 

son:  

-Audiencias orales,  

-Plazos para tomarle declaración a una persona,  

-Constante revisión de la defensa ante la inactividad de la investigación, o no,  

-Juicios orales, su rapidez, su eficacia, 

-el rol del Fiscal, que en el sistema antiguo era como una especie de auditor de las 

investigaciones del Juez, 

-el rol de la víctima, que en este nuevo sistema tiene un cambio importante ya que todas 

las audiencias son públicas y entonces tomará conocimiento de lo actuado, y es 

fundamental para nosotros la colaboración que nos pueda dar en nuestro caso el familiar 

de la víctima para la investigación, 

-el rol del testigo, su declaración dejó de estar en un acta escrita y firmada, y ahora se lo 

cita a audiencia para que declare en la misma,  

-el rol del querellante, está mucho más fuerte en este nuevo sistema,  

-la oralidad, publicidad, inmediatez,  trajo también como ventaja que el núcleo de 

personas que se sintieron víctimas, con determinado hecho, tengan una contención y 

respuesta por parte del estado que antes no la veían, porque era todo escrito, 

prolongado, no podían sentarse a escuchar lo que el Fiscal le decía al Juez,  

- y a todo esto también sumarle los principios que introduce la Ley Orgánica del 

Ministerio Público 13.013, con la postura muchos más humanitaria de la fiscalía con 

respecto a la víctima 

En definitiva y volviendo a tu pregunta el acople del Fiscal y la víctima es fundamental 

en todo sentido, desde lo procesal, lo de fondo y en lo que respecta a la búsqueda de una 

retribución a los familiares de las víctimas que han pasado un mal momento. 

 

D. ¿Qué modificaciones considera que aún faltan implementar en este 

sistema? 

Desde mi punto de vista aun faltan fiscales y jueces, nos damos cuenta que faltan Jueces 

porque esto se traduce en la prolongación de determinadas cuestiones, como ser la 

apelación de una sentencia, que para resolver está tardando más de un mes, cuando un 

juicio oral demora en hacerse una semana.  Y con respecto a los fiscales considero que 

faltan fiscales que estén especializados en determinadas materias, cuando lo hablamos 

con los otros fiscales todos pensamos que esto es fundamental. 
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E. ¿Recuerda la cantidad de hechos de homicidio que tuvo en el año 2016? 

Sí, tuve alrededor de 20 homicidios, sin contar las tentativas.  

 

F. ¿Cuántos de ellos fueron a esclarecidos? 

De los 20 aproximadamente la mitad no tiene imputado, es decir no se pudo dar con el 

autor del hecho, la otra mitad están casi todos acusados, es decir se les ha imputado el 

delito de homicidio, y de esta mitad normalmente el 50% terminan con juicio abreviado, 

y el otro 50% van a juicio oral. 

 

G. ¿Cómo toma conocimiento el Fiscal de un homicidio? 

Bueno, nosotros tenemos turnos semanales, y con ello tenemos un celular que nos 

vamos pasando a medida que pasa el turno, cuando el Comando Radioeléctrico (911) 

recibe el llamado, debe dar inmediato aviso, como así lo establece el protocolo interno, 

al Fiscal, a la Policía de Investigaciones, precisamente al gabinete criminalística y a los 

investigadores que auxilian al Fiscal, y a la Comisaria de jurisdicción donde se ha 

perpetrado el hecho.  

 

H. ¿Concurre a todos los homicidios? 

Siempre debemos ir a todos los hechos de homicidio y es una falta grave que la Policía  

no nos anoticie del mismo.  

 

I. ¿Quién llega primero a la escena del crimen y quienes después? 

 ¿Cuáles son las tareas que debe hacer? 

En la mayoría de los casos llega primero el personal del Comando Radioeléctrico o de 

la Comisaría de jurisdicción, es importantísimo que ni bien arriben al lugar preserven 

todo, porque de allí vamos a poder trabajar. Ellos deben hacer un perímetro de la zona y 

alejar a toda la gente de la misma para que no ingresen y deben saber bien quienes 

pueden entrar al lugar y quiénes no.  

Generalmente los fiscales llegamos con los investigadores de la PDI de homicidios 

después que haya llegado el personal policial, y después de nosotros la PDI de escena 

del delito, también llamado gabinete de criminalistica, con un coordinador y el personal 

especializado, fotógrafos, peritos, médico forense, entre otros. Pero el tema acá que no 

es menor es que el gabinete muchas veces tarda bastante en llegar a la escena, porque 

solo hay uno en turno para toda Ciudad de Rosario y eso nos ha traído muchas 

consecuencias, como ser que los familiares tomen conocimiento de ello y quieran entrar 
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al lugar y no entran en razón que no lo pueden hacer y la gente comienza a tensionarse y 

si logran pasar por la fuerza nos podrían contaminar toda la escena donde se encontró 

fallecida a la persona.  

El tema es que Rosario es una Ciudad muy grande para el equipamiento, tanto humano 

como material del que dispone.  

 

J. ¿Quién está a cargo de la escena del crimen? 

El coordinador del gabinete de criminalistica, es decir quién esté a cargo de la PDI de la 

escena del delito, estará a cargo de la escena, y será quien va a llevar a cabo todas las 

medidas que se tomen en el lugar, como Fiscal le puedo sugerir alguna que otra medida 

que considere pertinente, así como el coordinador me puede plantear cosas que también 

vea conveniente, pero tenemos mucha coordinación y comunicación con la PDI, y eso 

es importantísimo porque nos permite tener un buen desarrollo de las tareas.  

 

K. ¿Cuál es la tarea específica del Fiscal en la escena del crimen? 

Fundamentalmente el Fiscal hace una especie de contralor en el lugar de hecho, es decir 

que debemos estar atentos de que se estén cumpliendo los protocolos, además recibimos 

información, nosotros no damos ordenes en nada que tenga que ver con levantamiento 

de evidencias, o procedimiento de la escena del crimen, de eso se encarga el 

coordinador, simplemente controlamos que no existan irregularidades en el 

procedimiento y procuramos recabar información que nos será de utilidad para hacernos 

alguna hipótesis de lo que pudo haber ocurrido. 

 

L. ¿La atención que se le dé a la escena del crimen es fundamental para 

probar quien fue el autor de ese hecho delictivo? 

Sí, por supuesto, es fundamental que se le preste atención al sitio del suceso, pero 

nosotros como autoridad y recolectores de información, debemos prestar mucha 

atención a los testimonios que puedan llegar a dar algunas de las personas que se 

encuentran en la escena del crimen, por ello debemos ponernos en contacto con la gente, 

entrar en confianza escuchar que es lo que vieron y si es de utilidad lo que nos dicen 

solicitarles un teléfono para que después puedan venir a colaborar a la fiscalía. Esta 

cuestión no está dentro del protocolo de actuación, pero es información que si no la 

obtenemos allí, no la podríamos obtener de ningún otro lado, y nos sirve mucho para el 

esclarecimiento del hecho. 
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Yo particularmente además le solicito al 911 inmediatamente que me envíe las llamadas 

de quienes dieron aviso del hecho que ocurrió, y los contacto en la misma escena para 

que vengan a hablar conmigo o posteriormente los cito a declarar en la fiscalía 

obteniendo muchas veces información relevante para la investigación. 

 

M. Desde el punto de vista de Usted como Fiscal, ¿Incide el manejo de la 

evidencia con respecto a su levantamiento, embalaje, traslado  y su 

cadena de custodia para el esclarecimiento de un homicidio? 

La evidencia es toda importante, y entiendo que sí es fundamental su manipulación, por 

ejemplo en el ADN levantado de la víctima, tenemos que ser cuidadosos de la 

manipulación, de su cadena de custodia, de que estén los testigos que requiere el acta y 

que sea debidamente completada. Desde mi punto de vista la cadena de custodia es 

imprescindible que se cumpla, yo creo que son cuestiones que no pueden estar mal 

hechas porque estamos hablando de especialistas, y teniendo en cuenta que el defensor 

es lo primero que nos va a atacar si ve alguna irregularidad en la prueba, entiendo que 

quienes tienen que conocer sobre los detalles formales, que tiene que tener la evidencia 

levantada, son los Perito. Este tema para mi es fundamental por  la seriedad de la 

investigación.  

 

N. ¿Considera que el personal de la PDI tiene los elementos y la 

capacitación adecuada para la labor que debe desempeñar en la escena 

del crimen? 

Antes de responderte eso dejame decir que para mi falta personal en la PDI, y después  

con respecto a la pregunta, yo creo que ya cuando el mismo agente te dice que debe 

hacer adicionales, de que tiene que tener necesariamente otro trabajo para vivir porque 

el sueldo que tiene no es suficiente, creo que ya todo eso va en desmedro de su 

especialización, y lo ideal sería que estén abocados exclusivamente para esa tarea, o 

cuando no tengan que estar trabajando especializándose para ello. 

Pienso que además del tema de los sueldos que no es nada menor, se le deben garantizar 

conocimientos y elementos para que el personal pueda hacer su trabajo, ya que muchas 

veces nos hemos encontrado en el lugar de los hechos con los especialistas sin el 

material adecuado para la realización de sus tareas. 

Otra de las cosas que están relacionadas a la falta de personal como te decía, es por 

ejemplo el tema de la balística que tarda muchísimo en llegar su pericia, ya que se van 

acumulando y no dan abasto para realizarlas. 
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Concluyéndote esta pregunta considero que falta personal especializado científicamente. 

 

O. ¿Está conforme con los peritos y los laboratorios que existen para el 

análisis de la evidencia? 

Sinceramente no estoy conforme con los laboratorios, considero que las pericias están 

tardando mucho, por ejemplo un ADN, tarda aproximadamente más de 6 meses, el 

laboratorio biológico tiene muy poco personal, no tienen mucho espacio y considero 

que todo esto se puede mejorar.  

Y con respecto a los peritos, se están dando cuenta,  y esto es importante, que todo lo 

actuado en la escena del hecho y pasado a actas después lo tienen que defender en el 

Juicio, y desde mi punto de vista los que ya han sido citados a juicios han mejorado o 

mejor dicho profesionalizado mucho sus pericias, pienso que esto ha ayudado a que se 

den cuenta de la relevancia de sus tareas y han aumentado favorablemente su calidad de 

trabajo porque creo que jamás en su vida se habrán imaginado que tendrían que 

defender una pericia en el juicio, en forma oral y con alguien que les critique su trabajo 

que sería el defensor y un Juez escuchándolos a todos. 

 

P. Para concluir con la entrevista, le comento que en mi tesis abordo la 

hipótesis de que la falta de atención y de utilización de los elementos 

adecuados, en la escena del crimen conduce a que las evidencias se 

pierdan, se contaminen o se destruyan en perjuicio del descubrimiento de 

la verdad. ¿Qué opinión tiene al respecto? 

Creo que es fundamental la atención en la escena del crimen, ya que puede pasar que 

sea una prueba primordial y si hay alguna irregularidad tanto en la lugar del hecho como 

en cadena de custodia como te decía antes , el Defensor será lo primero que nos va a 

atacar, por ello considero que para que esto no suceda se deben respetar los protocolos,  

y quienes deben conocer al pie de la letra los protocolos son los peritos y cuando se trata 

de un homicidio el valor de que nosotros concurramos al lugar es para que en cierta 

manera podamos controlar que se tomen todas las medidas.  

Considero que las veces que ha pasado esto es más que nada por desidia por parte de los 

especialistas, y acostumbramiento a que las cosas se hagan como cada uno quiera y éste 

nuevo sistema es un poco lo que viene a cambiar.  

Pienso además que sería muy importante la implementación de una Policía Judicial, ya 

que se encontraría dentro de la órbita del Ministerio Público de la Acusación y por sobre 

todo cambiarían sus Jefes y eso hace a la importancia de como tendrán que responder.  



88 
 

 Entrevista realizada a una funcionario de la Policía de Investigaciones de la 

Ciudad de Rosario, Coordinadora del Gabinete de Criminalística de la PDI de la 

Escena del Delito, que ingresó en las fuerzas de Seguridad con 26 años y trabajo 

en la Comisaría 21 durante 5 años, después de eso paso a formar parte de la 

Policía Científica, y trabajo en la Oficina de Índices Generales, y allá por inicios 

del 2014 y hasta la actualidad desempeña sus tareas como Coordinadora del 

Gabinete de Criminalistica de la Policía de Investigaciones  .  

 

A. ¿En qué área de la PDI trabaja? 

Yo trabajo en el Gabinete Forense de la Policía de Investigaciones. También llamado 

Gabinete Criminalístico. 

 

B. ¿Qué labor desempeña en la PDI? 

Cuando estoy de guardia, que es día por medio, mi tarea es el de coordinadora del 

gabinete de criminalistica, cuando nos dan aviso de un hecho de homicidio, y a su vez 

soy la encargada de seleccionar el equipo de peritos que voy a llevar para trabajar en la 

escena del crimen. Lo que yo aconsejo es tratar de llevar siempre a la mayor cantidad de 

especialistas posibles. 

 

C. ¿Cómo se compone un equipo completo para trabajar en la escena de un 

homicidio doloso? 

El equipo completo sería: Fotografía, Rastros, Balística, Planimetría, Informática 

Forense, Laboratorio.  

 

D. ¿Fue capacitada previamente para el desempeño de sus funciones? 

Cuando yo entré a trabajar en la PDI, mi capacitación consistió en asistir a las escenas 

de los crímenes e ir tomando experiencia con el coordinador que se encontraba en ese 

momento. Después de eso me enviaron a cursos de capacitación para fijar todas las 

ideas y en realidad creo que por el cargo que ocupo. 

 

E. ¿Cuál es la tarea que desempeña el gabinete de criminalistica en la 

escena del crimen? 

Nosotros en los delitos de homicidio realizamos la parte forense, esto comprende la 

recolección de Indicios; el levantamiento de rastros, y todo lo que posteriormente se 
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pueda analizar en el laboratorio y sirva en un futuro juicio como prueba. Con respecto a 

la parte investigativa nosotros no vemos nada.  

 

F. ¿De cuántos gabinetes dispone la Ciudad de Rosario? 

En Rosario existen dos, pero sólo uno se encuentra de turno y es el que se aboca a los 

hechos de flagrancia. 

Por mi experiencia creo que es insuficiente debido a la magnitud de la ciudad, y con mis 

compañeros siempre hablamos y sostenemos que como mínimo deberían existir dos 

bien equipados por turno.  

El mayor problema que vemos es que mientras más demoramos en llegar a un hecho es 

cuando más se pierden las evidencias. Y sabiendo que tenemos que ir a otro hecho, 

estando ya en uno, las cosas se empiezan a hacer a las apuradas y es perjudicial para 

nuestro trabajo. 

 

G. ¿Considera que la PDI tiene los elementos necesarios para el desempeño 

de sus funciones? 

Puede ser que nos falte un poco de avance en lo que respecta a los equipos para analizar 

las muestras recolectadas, pero no es un impedimento para que podamos realizar bien 

nuestras funciones. 

 

H. ¿Cómo toma conocimiento del hecho acaecido? 

Con nosotros se comunica la Comisaría de la jurisdicción para darnos aviso del hecho y 

lo que yo realizo son las preguntas de rigor a la persona que se puso en contacto 

conmigo, que son: preguntarle que sucedió, donde sucedió, si me puede aportar algún 

tipo de información más y si ya se le dio aviso al Fiscal en turno. 

 

I. ¿Con qué problemas habituales se encuentra cuando llega a la escena de 

un homicidio? 

Yo personalmente me pongo muy mal cuando llego al lugar del hecho y no lo encuentro 

preservado como corresponde, y lo primero que tengo que hacer es delimitar todo el 

perímetro, porque conozco lo importante que es. El problema acá radica en que los 

patrulleros no están equipados como nuestros vehículos y entonces es imposible que 

puedan preservar una escena como se debería. 
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J. ¿Quién está a cargo de la escena del crimen? 

Únicamente el coordinador está a cargo de la investigación, todo lo que pase en la 

escena es responsabilidad nuestra, el Fiscal puede sugerir lo que el crea adecuado pero 

es mi decisión si eso se lleva a cabo o no. 

 

K. ¿Cuáles son las primeras medidas que se toman al arribar al lugar? 

Al llegar al lugar del hecho lo primero que observo es si está bien delimitado el lugar, y 

después comienza mi tarea de coordinación, buscamos a los testigos periciales para el 

levantamiento de las evidencias, y el primer ingreso a la escena del crimen es el del 

fotógrafo, éste graba o toma fotografías del lugar tal cual como fue encontrado al 

momento de su llegada, y puede ir ampliando a medida que vea mas indicios relevantes, 

ya que no es un simple fotógrafo sino es una persona entrenada para ello, si el lugar es 

grande seguido de éste ingreso yo, de lo contrario la segunda persona que ingresa es el 

planimétrico, el trabajo de éste consta en plasmar en un croquis con escala todos los 

indicios existentes en el lugar. Los indicios los suelo marcar siempre yo como 

coordinadora del lugar, o en su defecto si quedo alguno sin marcar, será el especialista 

en cada materia que lo hará. Después del planimétrico puede entrar laboratorio, seguido 

rastros, balística,  pero es indistinto el ingreso de éstos con relación al del fotógrafo y el 

planimétrico que tiene prioridad. Todo esto deberá estar plasmado en actas y firmadas 

por quienes las hicieron y los testigos periciales.  

El último que actúa en la escena del crimen es el médico forense, que realizará un 

examen externo del cuerpo, detallando si puede observar lesiones en el mismo, y 

siempre acompañado del  fotógrafo. El médico deberá plasmar todo esto en el acta de 

levantamiento de cadáver ya que sin ello, no recibirán el cuerpo en el Instituto Médico 

Legal  para su posterior autopsia.  

Antes de liberar la escena del crimen hago un repaso general del lugar y consulto a cada 

uno de  los peritos si concluyeron sus tareas, siendo así procedo a la liberación del 

lugar. 

  

L. ¿Qué método de búsqueda utiliza en la escena del crimen? 

Nosotros siempre implementamos el método del espiral, pero lo utilizamos de distinta 

manera a la que se suele ver en los manuales, es decir lo hacemos invertido, espiral 

desde afuera hacia adentro. Y a medida que vas acercándote a la persona fallecida, que 

es la evidencia numero uno siempre, se irán marcando todas las demás. 
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M. ¿Cuándo comienza la cadena de custodia? 

La cadena de custodia comienza una vez levantada la evidencia, o secuestrada por 

ejemplo si fuera un arma de fuego, esto se le exhibe al testigo pericial, se rotula y se 

embala para su traslado, quien lo transporta es siempre quien lo recogió del lugar y lo 

lleva a su oficina donde lo entrega a los especialistas encargados de realizar el análisis 

correspondiente, todo acompañado de un registro de como se fue depositando. 

 

N. Para la recolección y manipulación de la evidencia, ¿Se cuenta con el 

material idóneo? 

Podemos decir que con lo mínimo indispensable contamos, pero ayudaría mucho si el 

material seria de mejor calidad para que facilite a manipular y preservar mejor la 

muestra obtenida. 

 

O. ¿Qué me puede decir acerca de los protocolos existentes que regulan la 

tarea de la Criminalística? 

El protocolo más completo, a mi criterio, es el Protocolo Federal de Preservación pero 

el tema es que nuestra  Provincia de Santa Fe no adhirió al mismo. 

Nosotros tenemos protocolos de actuación pero simplemente para unificar las tareas 

realizadas en la escena del hecho, pienso que deberíamos haber adherido al Federal pero 

no entiendo porque no se hizo. 

 

P. ¿Qué opina de los  primeros arriban al lugar del hecho? 

Yo creo que los agentes policiales que arriban primeros al lugar deberían ser 

capacitados lo más rápido posible porque los grandes problemas de contaminación que 

tienen las escenas de los crímenes se dan en ese período de tiempo y  de ahí vienen los 

grandes errores en la investigación. Pienso que todos los policías deben tener el 

equipamiento adecuado y su correspondiente capacitación para saber preservar una 

escena, algo que para mí es fundamental y que no pueden desconocer.  

 

Q. ¿Cómo considera el trabajo en conjunto con el Ministerio Público? 

Yo siento que se realiza un buen trabajo con el Ministerio, por lo menos en los hechos 

que yo asisto, la comunicación y la coordinación que hay con los fiscales es muy buena, 

y eso para mí forma parte del éxito de la investigación. Mi criterio es llamar a los 

fiscales antes de salir hacia el lugar para ir interiorizándome en el tema y así comentarle 

a mi equipo con que nos vamos a encontrar para ir preparándonos. Considero que estar 
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comunicados hace más flexible la investigación, y yo jamás tuve algún problema con el 

personal de la fiscalía y pienso que es por la forma en que me manejo. 

 

R. Ud. que ha trabajado también en la Policía Científica, ¿Qué cambios vio 

con la implementación de la PDI y el nuevo Código Procesal Penal de 

Santa Fe? 

La diferencia que más observo es la capacitación del personal, antes prácticamente no 

había, y ahora que hay considero que aun haría falta más en lo que tiene que ver a 

especializar a personas en áreas determinadas. 

Los peritos a su vez han mejorado sus trabajos y creo que será por el papel que les da 

este nuevo sistema, de tener que ir a defender la pericia en forma oral en un juicio. 

 

S. ¿Qué incorporarías o cambiarias? 

Qué bueno que me preguntes esto, porque siempre hablamos con nuestros compañeros 

de cosas que por ahí cambiaríamos, y desde hace tiempo creemos necesario un Gabinete 

de Asistencia Psicológica, porque es muy shockeante todo lo que vivimos, más allá de 

la experiencia considero que sería de gran utilidad un apoyo psicológico para que 

podamos estar siempre en óptimas condiciones para trabajar y nada de lo que vivamos 

no lo impida. 

 

T. Para concluir con la entrevista, le comento que en mi tesis abordo la 

hipótesis de que la falta de atención y de utilización de los elementos 

adecuados, en la escena del crimen conduce a que las evidencias se 

pierdan, se contaminen o se destruyan en perjuicio del descubrimiento de 

la verdad. ¿Qué opinión tiene al respecto? 

A mi particularmente me parece que el problema se da en la falta de preservación 

del lugar en los primeros minutos de acaecido el homicidio, pienso que algo que haya 

estado mal manipulado desde el inicio puede influir mucho en nuestro posterior trabajo, 

debido a que nosotros actuamos con lo que encontramos en el lugar desde que llegamos 

al mismo. 
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 Entrevista realizada a una Agente de la Policía de Santa Fe, que desempeñó 

siempre sus tareas en la Ciudad de Rosario, que ingresó en las fuerzas de 

Seguridad con 30 años y trabajo en la Comisaría 3 durante 3 años, también 

formo parte de la PDI de Investigaciones de la Unidad de Homicidios y desde 

hace 2 años hasta la actualidad forma parte del personal de calle del Comando 

Radioeléctrico (911). 

 

A. ¿Qué tareas desempeña en la actualidad en la Policía? 

Bueno mi trabajo es estar con el móvil de la Policía en la calle, la mayoría de las veces 

somos dos, y siempre vamos observando todo lo que está pasando y a su vez estamos 

atentos a la radio y a los hechos que nos puedan pasar por la misma, a los cuales nos 

debemos comisionar lo más rápido posible. 

 

B. ¿Qué tipo de capacitación recibió para el desempeño de tus funciones? 

Mira, la capacitación es la que obtenemos en la calle con la experiencia, más allá de lo 

que estudiamos para ingresar a la Fuerza, pero es básico, no es que nos viven mandando 

a capacitaciones, cosa que nos vendría bien. 

 

C. ¿Cómo es un día suyo de trabajo? 

Como personal de calle del Comando, trabajamos 12 horas y descansamos 36 horas, en 

esas doce horas llego al trabajo, me asignan un móvil con otro compañero, uno de los 

dos será el encargado del mismo, es decir quien lo conducirá, y salimos a la calle a 

hacer la recorrida y a recepcionar de la central los llamados que nos hagan a la radio, los 

móviles tiene un GPS, no funcionan en todos los autos, pero en los que sí, cuando se da 

un hecho de la central dan aviso a los que están más cerca para que se acerquen al lugar. 

 

D. Cuando son comisionados a un hecho de homicidio, ¿Qué medidas 

toman al llegar al lugar? 

Lo que primero hacemos al llegar a la escena del crimen, es constatar que la persona 

esté sin signos vitales porque de lo contrario tenemos que pedir urgente una ambulancia, 

si constatamos que ya esta fallecida, alejamos a todas las personas que se encuentren 

cerca para tratar de preservar el lugar, eso se nos hace muy difícil, porque depende la 

cantidad de personal que vaya arribando al lugar, si la cosa se complica pedimos 

refuerzos. 
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E. ¿Cómo preserva el lugar del hecho? 

Bueno como te decía tratamos de alejar a la gente y cruzamos los móviles para tratar de 

hacer un perímetro, hasta que lleguen el Fiscal y el Gabinete de Criminalistica de la 

PDI. Y siempre se da aviso a la Comisaría de la jurisdicción del homicidio perpetrado 

es un zona. 

 

F. ¿Los móviles policiales no están equipados para que puedan preservar de 

otra manera la escena? Por ejemplo cintas, guantes para el personal, 

conos, etc. 

Me causa un poco de gracia tu pregunta, porque a veces ni nafta tenemos y vos queres 

tener todo eso, la realidad es que los móviles no tiene absolutamente nada de eso que 

me preguntas vos, entonces nosotros tratamos de hacerlo a pulmón y siempre lo mejor 

posible que podamos. 

 

G. ¿Considera que es imprescindible tener equipado el patrullero para poder 

preservar el lugar donde haya ocurrido un homicidio? 

Sí, lo ideal sería que tengamos todos esos elementos en el móvil, porque después 

siempre alguna autoridad se enoja con nosotros porque paso la gente o pisaron todo, 

pero la realidad es que no lo hacemos porque no tenemos ganas sino porque muchas 

veces sin la cinta, los conos y eso se hace mucho más difícil la tarea, y por lo que tengo 

entendido se pueden llegar a perder un montón de pruebas. 

 

H. ¿Considera que su trabajo es bien remunerado? 

No, de ninguna manera, porque nosotros trabajamos esas 12 horas como te decía antes y 

después en esas 36 horas de descanso tenemos que tener otros trabajos, es decir hacer 

adicionales u otras cosas para poder vivir mejor, y eso ya no es descanso. 

 

I. ¿Qué modificaciones cree que mejorarían la calidad du trabajo? 

Bueno pienso que lo principal es que se nos den todos los elementos para poder 

desempeñar nuestras funciones, como ser chalecos vigentes, balas para nuestras armas, 

todo lo que no deba faltar en un móvil para actuar en el lugar del hecho, los insumos en 

las Comisarías, porque nos ha pasado muchas veces que cuando tenemos que hacer 

actas o algo en esas dependencias éstas no tienen ni siquiera papel, y bueno no veo mal 

si nos dan contención psicológica, porque es muy duro lo que vemos en la calle y no es 

justo que después traslademos eso a nuestros hogares. 
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J. Para concluir con la entrevista, le comento que en mi tesis abordo la 

hipótesis de que la falta de atención y de utilización de los elementos 

adecuados, en la escena del crimen conduce a que las evidencias se 

pierdan, se contaminen o se destruyan en perjuicio del descubrimiento de 

la verdad. ¿Qué opinión tiene al respecto? 

Si es verdad lo que decís, no es un tema menor pero lo que yo quiero decir es que la 

falta de atención no es porque el personal, o por lo menos en mi caso, lo haga de manera 

intencionada, sino que las cosas para trabajar no las tenemos y tratamos de resolver esos 

problemas de la mejor manera, y muchas veces lamentablemente no es la correcta. 

 

9. Conclusión. 

 

Como pudimos observar en este capítulo el Código Procesal Penal de Santa Fe 

introduce un nuevo paradigma sumamente relevante en lo que tiene que ver con el 

procedimiento penal.  

Entendemos que este cambio en la forma del derecho procesal penal tuvo como 

consecuencia natural el cambio en el fondo del mismo, lo que trajo aparejada 

muchísimas ventajas en lo que refiere a las cuestiones de la investigación. 

En este sentido pensamos que fue un aporte enriquecedor el papel trascendental 

que ha pasado a tener el Fiscal, como parte del proceso, desplazando en cierta forma las 

tareas que realizaba el Juez de Instrucción.  

Asimismo creemos que es de gran relevancia que tomen las mediadas adecuadas 

los primeros en arribar al lugar, entendemos que quizás no sea desidia sino falta de 

elementos materiales, como pudo observar en las entrevistas que se les realizaron a 

agentes de las distintas Fuerza de Seguridad. 

En lo que respecta a la Policía de Investigaciones, hemos analizado las leyes que 

regulan su apoyo técnico a los fiscales en la investigación de los delitos de conformidad 

con las instrucciones que dicta el Ministerio Público de la Acusación, a través de sus 

Protocolos, y a su vez hemos entrevistado a una Coordinadora y entendimos que falta 

más capacitación para los funcionarios, como así también elementos fundamentales para 

los primeros que arriban al lugar y algo que no esperábamos es la solicitud de una 

asistencia psicológica que creen estar necesitando.   
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Consideramos que se puede visualizar un trabajo coordinado y en equipo en lo 

que respecta a la investigación en la escena del crimen tanto por parte de los Fiscales en 

representación del Ministerio Publico como por parte de los especialistas y peritos que 

conforman el Organismo de Investigaciones – PDI, cosa que no creemos que pasa con 

la Policía que llega primero al lugar del hecho, produciendo el mal accionar de ésta el 

fracaso de la investigación en perjuicio del descubrimiento de la verdad de lo sucedido. 

No obstante esto creemos que es indispensable que quienes previenen desde el 

primer momento en la Escena del Crimen conozcan las reglas elementales relacionadas 

al acceso y preservación del lugar, ya que la finalidad es conservar los elementos que 

revelaran la verdad de lo sucedido y su posible autor, cuestión ésta  que para que pueda 

ser concretada pudimos notar en las entrevistas que se debería dotar al personal del 

material necesario y de capacitaciones para afianzar sus conocimientos y proceder de 

manera correcta. 
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1. Conclusiones finales. 

 

En lo que respecta a la investigación de nuestra tesis y como sosteníamos en 

nuestra hipótesis que la falta de atención y preservación en la escena del crimen 

conducen a que se contamine la misma provocando la destrucción o pérdida de los 

elementos que podrán servir de prueba, siendo esto perjudicial para el descubrimiento 

de la verdad de lo sucedido y su posible autor, podemos concluir que la realidad es muy 

distinta a la de los manuales y los protocolos de actuación. Pensamos que falta más 

compromiso por parte del Estado, debido a que en nuestras entrevistas hemos podido 

recepcionar las dificultades de los agentes de la Policía en sus diferentes divisiones, para 

el desempeño de sus labores,  y algo que fue sostenido por todos, inclusive por aquellos 

que no fueron entrevistados formalmente sino que se mantuvo una charla informal, es la 

falta de elementos de trabajo como así de capacitación, y esto no es nada menor ya que 

por el abordaje que le dimos a esta tesina consideramos que es una de las causales más 

significativas para que el trabajo no se realice como corresponde.  

Por esta razón entendemos que el equipamiento de los móviles es algo 

fundamental, que podría evitar muchísimos problema en la investigación y por sobre 

todas las cosas el esclarecimiento de los homicidios, ya que si nos remontamos a la 

entrevista realizada al Fiscal de la Ciudad de Rosario, podemos observar que de 20 

asesinatos solo en la mitad de ellos se pudo dar con el autor del hecho, entonces, ¿no 

nos preguntamos qué está pasando? Bueno nosotros sí y por ello le dimos curso a esta 

investigación, cuestión ésta, que nos ocupamos de plasmarlo en los anexos de este 

trabajo, las problemáticas como ser, el reclamo de los altos funcionarios de la Policía 

por la falta de móviles, como así también el reclamo de los policías por un aumento 

salarial, observamos la falta de vestimenta del personal de investigaciones en la escena 

del crimen ilustrada en fotografías obtenidas de periódicos de la ciudad, asimismo las 

innumerables cantidades de marchas de familiares de las víctimas en reclamo de 

justicia, y todo ello no parecen verlo nuestros representantes. 

Dado estos resultados que pudimos obtener a través de la investigación y de las 

entrevistas consideramos, a su vez, la necesidad de una contención psicológica para los 

funcionarios policiales, pensamos que esto podrá mejorar a su vez el desempeño de sus 

labores, y creemos que es así porque contaran con todas las capacidades enfocadas 

plenamente en sus trabajos, siempre que además se cuente con el material adecuado; en 

cuanto al apoyo psicológico nos ocupamos cuando comenzamos a buscar en las demás 

provincias y países y encontramos que en muchas ya se está abordando el tema, así 
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como en otras legislaciones ya lo tiene implementado y arrojaron muy buenos 

resultados en cuanto a cómo comienzan a rendir los agentes en sus trabajos.  

Otra de las cuestiones que podemos mencionar es la puesta en guardia de otro 

Gabinete de Criminalistica, lo cual es de suma relevancia debido a la magnitud de la 

Ciudad de Rosario y a su vez la alta tasa de criminalidad que hay en ésta. También 

entendemos que los Laboratorios que corresponden a su vez a la Policía de 

Investigaciones no bastan para la cantidad de trabajo que tienen, fue una de las críticas 

que ha hecho el Fiscal en su entrevista y que además ha mencionado la Coordinadora. 

En lo que respecta a la Criminalística entendemos que es importantísimo que los 

agentes de los diferentes órganos tengan conocimiento de esta ciencia auxiliar que los 

enriquecerá para el ejercicio de sus funciones, esto puede darse a través de capacitación 

que pensamos deberían tener todos los funcionarios, y con evaluaciones anuales para 

determinar si están aptos para seguir realizando sus tareas.  

Dado el desarrollo de esta investigación hemos podido concluir que es 

fundamental que la Policía disponga de los elementos necesarios para la preservación de 

la escena del crimen; que los agentes del Gabinete de Criminalistica cuenten con la 

capacitación, vestimenta, material adecuado para el levantamiento y correspondiente 

contención psicológica; que los Peritos tengan los laboratorios con los análisis al día 

para que las investigaciones no se demoren y consecuentemente se acumulen; y que los 

sueldos sean razonables para que los funcionarios puedan a adecuarse exclusivamente a 

sus tareas y no deban realizar más de un trabajo provocándoles un bajo rendimiento en 

el desempeño de sus labores. 

Por todo lo que hemos investigado y lo que proponemos en este punto de nuestra 

Tesis, afirmamos nuestra hipótesis y adherimos fuertemente al Fallo de la Corte 

Suprema de Justicia de Costa Rica, cuando dice que la importancia del buen 

funcionamiento del sistema penal es una sumatoria de que los representantes del 

Ministerio Público y los  Jueces, pero sobre todo los oficiales de la policía cumplan con 

los requisitos mínimos de seguridad en la preservación, recolección, manipulación o 

traslado, entrega, custodia y empaque de los objetos, muestras u otros elementos de 

convicción levantados en el lugar de los hechos, de tal manera que se garantice, con 

plena certeza, que las muestras y objetos analizados posteriormente y expuestos tiempo 

después como elementos de prueba en las diferentes etapas del proceso, sean los 

mismos que se recogieron en el lugar y no hayan tenido ninguna irregularidad que les 

haga perder su valor en perjuicio del descubrimiento de la verdad. 
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2. Propuesta superadora. 

 

Considerando que como sostenemos en nuestra hipótesis la falta de preservación y 

atención del primero hasta el último en llegar a la escena del crimen provoca que ésta se 

contamine teniendo como consecuencia la pérdida o destrucción de los elementos que 

servirán para revelar lo sucedido en el lugar y su posible autor; y asimismo teniendo en 

cuenta los testimonios aportados por los especialistas en las entrevistas realizadas en lo 

que refiere a las falencias que tiene a nuestro entender la labor desempeñada por los 

agentes, creemos como propuesta superadora un “Reglamento de adecuación de 

equipamiento de móviles y capacitación y contención del personal policial para la 

escena del crimen.” 

 

Dicho Reglamento estaría dividido en seis (6) Títulos que describiremos a 

continuación:  

- Título I: “De los Móviles Policiales” 

 Capítulo: “Del Control y Las Sanciones” 

- Título II: “De la Capacitación del Personal de las distintas áreas” 

Capítulo I:”De las Evaluaciones al Personal” 

- Título III: “Del Gabinete de Asistencia Psicológica” 

- Título IV: “Del Gabinete de Criminalistica” 

- Título V: “De los Laboratorios de Análisis” 

- Título VI: “Disposiciones Complementarias”: 1.Adecuación de la Escala 

Salarial.  

 

Algunos puntos importantes del Proyecto de Reglamento: 

 

 La exigencia de que cada Patrullero esté dotado de los elementos 

adecuados para poder preservar el lugar del hecho.  

Debido a que como explicábamos a lo largo de la investigación en la mayoría de los 

casos es el personal policial, quien arriba primero al lugar y debe tomar las primeras 

medidas cruciales para que esta escena no se contamine o no se pierdan la evidencia , y 

como es de público conocimiento, y por la baja tasa de esclarecimiento de homicidios 

en la ciudad de Rosario creemos que esto es causal de que las primeras medidas no son 

tomadas como corresponden, obteniendo como sostenemos en nuestra tesis el perjuicio 

del descubrimiento de la verdad. Dicha exigencia como para hacer una comparación y 
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que podamos situarnos en la realidad seria como el kit de seguridad que se le exige a los 

automovilistas que deben llevar en sus vehículos. 

 

 Controles a los móviles para asegurar que se cumpla esta exigencia, de lo 

contrario imponer sanciones al encargado del mismo. 

Asimismo propondremos para que esto sea eficaz que se realicen los controles 

pertinentes a los móviles de la policía y que se sancione al que esté a cargo del mismo 

por haber salido a la calle sin ese “kit” de preservación de suma importancia. 

 

 Capacitaciones constantes al personal de las distintas Fuerzas Policiales y 

los Organismos de Investigaciones. 

Con respecto a este punto consideramos que es de mucha relevancia, ya que posterior a 

cada capacitación creemos que sería necesario realizar una evaluación a los mismo para 

asegurar que el personal sea idóneo para el trabajo que debe desempeñar. 

 

 Gabinete de Asistencia Psicológica a disposición de todos los agentes y 

sin ningún costo adicional. 

Bien sabemos de la cruda realidad que debe afrontar cada agente en el servicio de sus 

funciones, y lo estresante que es su labor, por ello que proponemos que exista un 

Gabinete a disposición de éstos, el cual también serviría para que profesionales puedan 

determinar si la persona se encuentra apta para el ejercicio de sus funciones. Este punto 

lo consideramos por las declaraciones que hemos tenido por parte de los especialistas en 

las entrevistas realizadas para esta tesina. 

 

 Disponibilidad de por lo menos dos Gabinetes de Criminalistica por turno. 

Entendemos que por las dimensiones que abarca la Unidad Regional II de la Ciudad de 

Rosario y por el mismo llamado de atención que hacen el personal que trabaja en esa 

división, existe la necesidad de que se pongan en turno como mínimo dos Gabinetes de 

Criminalistica con a su vez todos los peritos y especialistas a disposición, consideramos 

que es un punto fundamental debido a que el trabajo en la escena del crimen se podrá 

realizar con mayor tranquilidad teniendo como resultado un mejor desempeño de los 

agentes en sus funciones. 
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 Agilización de los análisis de las muestras en los Laboratorios. 

Este punto lo consideramos importante debido a la demora que tiene los análisis de las 

muestras recolectadas en la escena del crimen, esta fue una de las críticas que nos 

mencionó uno de los fiscales de la Unidad de Homicidio de la Ciudad de Rosario a la 

que adhirió el personal de la Policía de Investigaciones. 

 

 Mejoras de la escala salarial. 

Podemos observar en la realidad los innumerables reclamos por parte de la Fuerza de 

Seguridad de una adecuación de los salarios, y creemos que esto a su vez mejorará la 

calidad del servicio que se presta a la comunidad, debido a que si se cuenta con un 

sueldo razonable los agentes después de sus horas de trabajo no tendrían la necesidad  

hacer horas adicionales, cuestión ésta que no permite el descanso al mismo agente lo 

que trae como consecuencia que las labores no se desempeñen de la manera esperada. 
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ANEXO I 

LEY ORGÁNICA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

ACUSACIÓN 

 

             REGISTRADA BAJO EL Nº 13013.  

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE SANCIONA CON 

FUERZA DE L E Y: 

  

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 ARTÍCULO 1.- Órganos y misión. El Ministerio Público de la Acusación será 

ejercido por el Fiscal General y los demás órganos contemplados en esta Ley, con las 

funciones que en ella se establecen. Tiene por misión el ejercicio de la persecución 

penal pública procurando la resolución pacífica de los conflictos penales. El Ministerio 

Público de la Acusación promoverá y ejercerá la acción penal en la forma establecida 

por la ley, dirigiendo al Organismo de Investigación y a la Policía en función judicial, 

siendo responsable de la iniciativa probatoria tendiente a demostrar la verosimilitud de 

la imputación delictiva. La inobservancia de este precepto podrá ser objeto de sanciones 

por el superior jerárquico que corresponda. El Ministerio Público de la Acusación no 

intervendrá en asuntos de índole extrapenal. 

 ARTÍCULO 2.- Autonomía e Independencia. El Ministerio Público de la 

Acusación es un órgano con autonomía funcional y administrativa y con autarquía 

financiera dentro del Poder Judicial. En el cumplimiento de su función actuará con 

independencia y conforme a la Constitución y las leyes. Ejercerá sus funciones en 

coordinación con las demás autoridades de la Provincia, pero sin sujeción a directivas 

que emanen de órganos ajenos a su estructura. . 

 ARTÍCULO 3.- Principios de Actuación. El Ministerio Público de la Acusación 

ejercerá sus funciones con arreglo a los siguientes principios:  

1. Objetividad. Requerirá la justa aplicación de la ley, resguardando la vigencia 

equilibrada de todos los valores jurídicos consagrados en la Constitución y la ley. 

2. Respeto por los derechos humanos. Desarrollará su actuación de acuerdo a los 

principios, derechos y garantías establecidos en la Constitución de la Provincia, 
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Constitución Nacional, y Pactos Internacionales que la integran, respetando los 

derechos humanos y garantizando su plena vigencia.  

3. Orientación a las víctimas. Orientará su actuación a la satisfacción de los 

intereses de las víctimas, procurando conciliarlos con el interés social.  

4. Gestión de los Conflictos. Procurará la solución del conflicto surgido a 

consecuencia del delito, con la finalidad de restablecer la armonía entre sus 

protagonistas y la paz social. 

 5. Transparencia. Sujetará su actividad a pautas de transparencia, informando los 

criterios que orientan la persecución penal y los resultados de su gestión.  

6. Eficiencia y Desformalización. Velará por la eficiente e idónea administración 

de los recursos y bienes públicos. Procurará que los procedimientos sean ágiles y 

simples sin más formalidades que las que establezcan las leyes.  

7. Accesibilidad. Procurará la tutela judicial de las víctimas.  

8. Gratuidad. Los servicios que brinde serán absolutamente gratuitos.  

9. Responsabilidad. Los integrantes del Ministerio Público de la Acusación 

estarán sujetos a responsabilidad administrativa, sin perjuicio de la responsabilidad civil 

y penal que pudiere corresponderles.  

10. Unidad de actuación. El Ministerio Público de la Acusación es único para toda 

la Provincia; en la actuación de cada uno de sus funcionarios estará plenamente 

representado. Cada funcionario controlará el desempeño de quienes lo asistan y será 

responsable por la gestión de los funcionarios a su cargo. 

 ARTÍCULO 4.- Potestades. El Ministerio Público de la Acusación, en ejercicio 

de sus funciones, podrá pedir la colaboración de cualquier funcionario y autoridad 

administrativa del Estado y de las personas privadas físicas o jurídicas, estando éstos 

obligados a prestarla sin demora y a proporcionar los documentos e informes que le 

sean requeridos, dentro de los límites legales. . 

 ARTÍCULO 5.- Deber de Protección. El Ministerio Público de la Acusación 

procurará asegurar la protección a quienes, por colaborar con la administración de 

justicia penal, corran peligro de sufrir algún daño, conforme la legislación pertinente. 

 ARTÍCULO 6.- Información. A fin de facilitar el conocimiento público de su 

labor y de posibilitar su control, el Ministerio Público de la Acusación deberá:  

1.-     Informar sobre los principales asuntos, siempre que ello no implique poner 

en peligro las investigaciones en curso, afectar el principio de inocencia o comprometer 

injustificadamente el derecho a la intimidad, la dignidad o seguridad de las personas.  
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2.-     Recopilar y publicar los reglamentos, las instrucciones generales, los 

dictámenes y las resoluciones administrativas de mayor relevancia. 

 ARTÍCULO 7.- Publicidad de la gestión. Dentro del primer mes del período 

ordinario de sesiones de cada año el Fiscal General deberá presentar en audiencia 

pública ante el Poder Legislativo, y en forma alternada ante cada Cámara, el informe 

sobre su gestión. Deberá dar cuenta de las actividades y de los resultados obtenidos en 

el período; el uso de los recursos otorgados; una mención de los obstáculos y problemas 

planteados y medidas adoptadas para superarlas; la indicación de aquellas propuestas 

que permitan mejorar el servicio y expondrá los criterios de actuación que se aplicarán 

en el período siguiente. Un ejemplar de la memoria se remitirá a los titulares de los tres 

poderes del Estado. Una síntesis se difundirá a través de los medios de comunicación. A 

los mismos fines los fiscales regionales presentarán un informe de gestión en una 

audiencia pública anual que se celebrará en la respectiva circunscripción judicial, 

conforme la reglamentación a dictarse por el Fiscal General al efecto. Estos informes 

deberán respetar el derecho a la intimidad, dignidad y seguridad de las personas y no 

comprometer la estrategia de investigación y acusación del Ministerio Público. A los 

fines de este artículo y el precedente deberá garantizarse que las informaciones 

pertinentes se publiquen en una página web u otros medios tecnológicos similares. 

 ARTÍCULO 8.- Ausencia de Privilegios. Los miembros del Ministerio Público de 

la Acusación no tendrán privilegios personales. Las únicas prerrogativas admisibles son 

aquellas previstas en esta ley. 

 ARTÍCULO 9.- Declaración Patrimonial. Dentro de los diez (10) días de haber 

asumido, el Fiscal General, así como los demás fiscales e integrantes del Ministerio. 

Público de la Acusación, deberán prestar declaración jurada de sus bienes patrimoniales 

de acuerdo a la legislación aplicable a los 

funcionarios públicos. La no presentación de la declaración jurada y su 

actualización periódica en tiempo y forma, serán consideradas faltas graves. 

 ARTÍCULO 10.- Responsabilidad institucional. El Ministerio Público de la 

Acusación será responsable por los daños y perjuicios que provoquen sus órganos por 

actos ilegales o arbitrarios, sin perjuicio de la responsabilidad personal de los 

funcionarios de acuerdo a la legislación vigente. 

 ARTÍCULO 11.- Función de Persecución penal. Son funciones del Ministerio 

Público de la Acusación las siguientes:  
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1.        Establecer y ejecutar los lineamientos de la política de persecución penal 

en el ámbito Provincial, fijando las prioridades y criterios de la investigación y 

persecución de los delitos.  

2.        Dirigir la investigación de los delitos de acción pública y ejercer la acción 

penal ante los tribunales, preparando los casos que serán objeto de juicio oral y 

resolviendo los restantes según corresponda.  

3.        Dirigir funcionalmente al Órgano de Investigación y a cualquier organismo 

de seguridad en lo concerniente a la investigación de los delitos. 

 4.        Orientar a la víctima de los delitos, en forma coordinada con instituciones 

públicas o privadas, procurando asegurar sus derechos.  

5.        Procurar asegurar la protección de víctimas y testigos, en el marco de la 

legislación vigente, por sí o en coordinación con otras agencias del Estado.  

6.        Intervenir en la etapa de ejecución de la pena en la forma que prevean las 

leyes.  

7.         Requerir cooperación y coordinar con instituciones públicas y privadas 

para que coadyuven en la persecución de los delitos.  

8.        Promover la cooperación nacional e internacional ante la criminalidad 

organizada o investigaciones complejas. 

 ARTÍCULO 12.- Apartamiento. Los integrantes del Ministerio Público de la 

Acusación podrán solicitar al fiscal regional que los aparte de la causa cuando existan 

motivos graves que puedan afectar la objetividad o eficacia de su desempeño. El fiscal 

regional resolverá sin posibilidad de recurso alguno, poniendo en conocimiento al Fiscal 

General del hecho y los motivos del apartamiento. En las mismas circunstancias el 

fiscal regional podrá disponer el apartamiento de oficio. En tal caso, el apartado podrá 

recurrir la medida ante el Fiscal General. 

El mismo procedimiento se aplicará para los fiscales regionales, resolviendo en 

última instancia el Fiscal General. El Fiscal General, por iguales motivos, podrá 

solicitar su apartamiento a la Junta de Fiscales, quien también podrá disponerla de 

oficio. 

TÍTULO II 

ORGANIZACIÓN  

CAPÍTULO I ÓRGANOS 

 ARTÍCULO 13.- Organización e Integración. El Ministerio Público de la 

Acusación está integrado por los siguientes órganos:  
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1.-     Órganos de Dirección a. El Fiscal General b.  Los Fiscales Regionales 2.-     

Órganos Fiscales a. Los Fiscales b. Los Fiscales Adjuntos  

3.        Órganos de Apoyo a la Gestión a. La Secretaría General b. La Junta de 

Fiscales c. Los Consejos Asesores Regionales d. La Administración General e. La 

Auditoría General de Gestión f.   La Escuela de Capacitación g. El Organismo de 

Investigación  

4.-     Órganos Disciplinarios a. Tribunal de Disciplina   

CAPÍTULO II 

ÓRGANOS DE DIRECCIÓN 

 ARTÍCULO 14.- Fiscal General. El Fiscal General es el responsable de la 

organización y funcionamiento del Ministerio Público de la Acusación. El órgano tiene 

su sede en la Capital de la Provincia. El Fiscal General deberá reunir las condiciones 

previstas en la Constitución para ser Fiscal de Estado. Durará seis (6) años en el cargo y 

gozará de inamovilidad durante ese período. No podrá ser designado para el período 

siguiente y cesará automáticamente en su cargo por el mero vencimiento del plazo de su 

designación. En caso de ausencia o impedimento transitorio será subrogado por el fiscal 

regional que él designe o el que corresponda según la reglamentación que se dicte al 

efecto. En caso de ausencia o impedimento definitivo será reemplazado por el fiscal 

regional con sede en la Capital de la Provincia, debiéndose poner en marcha en forma 

inmediata el mecanismo de designación de un nuevo Fiscal General. Tendrá una 

remuneración equivalente a la del Procurador General de la Corte. 

 ARTÍCULO 15.- Designación y remoción. El Fiscal General será designado por 

el Poder Ejecutivo con acuerdo de la Asamblea Legislativa. El designado deberá 

resultar previamente seleccionado por un sistema de terna vinculante obtenida mediante 

concurso público de oposición y antecedentes en la forma que reglamentará el Poder 

Ejecutivo. Los concursos deberán garantizar transparencia, publicidad, excelencia y 

celeridad. . Podrá ser removido de su cargo a solicitud del Poder Ejecutivo o de un 

legislador provincial por las causales de mal desempeño, o comisión de delito doloso. 

La remoción del cargo se decidirá por el voto de la mayoría absoluta de los miembros 

de cada Cámara reunidas en sesión conjunta, previo debate y audiencia del interesado. 

En este caso entenderá la Comisión de Acuerdos, la que deberá emitir despacho sobre el 

particular, designando en su caso a quien actuará como acusador. El procedimiento de 

remoción no podrá extenderse por un plazo mayor a 6 (seis) meses contados desde su 

inicio hasta la decisión de la Legislatura sobre el fondo del asunto, en cuyo caso 

caducará de pleno derecho, no pudiendo iniciarse nuevamente un procedimiento por el 
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mismo hecho. Sin perjuicio de todo lo expresado, el Poder Ejecutivo, el legislador 

provincial, el representante del Ministerio Público de la Acusación actuante en la causa 

penal, o el acusador designado podrán solicitar la suspensión temporal de sus funciones, 

lo que se resolverá por el voto de la mayoría simple de los miembros de cada Cámara 

reunidas en sesión conjunta previo dictamen de la Comisión de Acuerdos. 

Cuando la única causal sea la presunta comisión de un delito doloso, el trámite 

podrá suspenderse hasta la sentencia definitiva en la causa penal correspondiente. 

Cuando entre otras causales se encuentre la presunta comisión de un delito doloso, el 

trámite sólo podrá suspenderse hasta la sentencia definitiva en la causa penal 

correspondiente sólo respecto de ella. 

 ARTÍCULO 16.- Funciones y atribuciones. Son funciones y atribuciones del 

Fiscal General las siguientes:  

1.        Ejercer la representación legal del Ministerio Público de la Acusación, 

determinar la política general de la institución y fijar los criterios generales para el 

ejercicio de la persecución penal.  

2.        Velar por el cumplimiento de las misiones y funciones institucionales e 

impartir las instrucciones de carácter general que permitan un mejor desenvolvimiento 

del servicio.  

3.        Proponer al Poder Ejecutivo por intermedio de la Corte Suprema de 

Justicia el presupuesto del Ministerio Público de la Acusación.  

4.        Disponer la ejecución de las partidas para inversiones y gastos de 

funcionamiento asignadas por la ley de presupuesto de acuerdo a lo establecido en la 

Ley de  Administración, Eficiencia y Control del Estado.  

5.              Aprobar y dar a publicidad el informe de gestión previsto en la ley.  

6.        Proponer al Poder Ejecutivo por intermedio de la Corte Suprema de 

Justicia el nombramiento, remoción y ascensos de los miembros del Ministerio Público 

de la Acusación de acuerdo a la ley.  

7.        Realizar los traslados, conceder licencias y aplicar sanciones a los 

miembros del Ministerio Público de la Acusación, cuando no corresponda a otro 

órgano.  

8.        Emitir los reglamentos necesarios para el funcionamiento de las diversas 

dependencias del Ministerio Público de la Acusación, fijando las condiciones de trabajo 

y de atención al público.  
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9.        Organizar la estructura administrativa de las distintas unidades fiscales y de 

los órganos de apoyo, que no pertenezcan a la órbita exclusiva de una Fiscalía Regional, 

de acuerdo con las necesidades del servicio y las posibilidades presupuestarias.  

10.    Crear nuevas unidades y dependencias, introducir cambios en las divisiones 

o secciones territoriales y establecer la sede para su funcionamiento, para asegurar un 

mejor servicio, de acuerdo con las posibilidades presupuestarias.  

11.    Delegar en otro funcionario la intervención que le acuerda la normativa 

vigente en cuestiones administrativas, salvo que estuviere expresamente prohibido por 

ley.  

12.    Crear agencias o unidades fiscales especializadas que actúen en más de una 

circunscripción judicial.  

13.    Resolver los recursos previstos en el artículo 12 de la presente ley. Las 

atribuciones referidas al nombramiento, remoción, ascenso, carga horaria, traslados, 

licencias, sanciones, y demás condiciones de trabajo del personal administrativo, de 

mantenimiento y producción y servicios generales del Ministerio Público de la 

Acusación, deberán ser ejercidas en el marco de lo regulado por la ley orgánica del 

Poder Judicial, sus modificatorias y complementarias, y por la ley 11196, debiendo 

interpretarse que todas las facultades y atribuciones que las normas le adjudican a la 

Corte Suprema de Justicia le corresponden al Fiscal General. 

ARTÍCULO 17.- Fiscalías Regionales. En la Provincia funcionarán cinco fiscalías 

regionales, ubicadas una en cada una de las circunscripciones judiciales existentes. Cada 

fiscal regional será el jefe del Ministerio Público de la Acusación en la división 

territorial para la que fue designado, y el responsable del buen funcionamiento de la 

institución en el área respectiva. Ejercerá las atribuciones que la ley le otorga al 

Ministerio Público de la Acusación por sí mismo o por intermedio de los órganos que de 

él dependan. . Los fiscales regionales deberán reunir las mismas condiciones que para 

ser Fiscal General y serán designados por el Poder Ejecutivo con acuerdo de la 

Asamblea Legislativa, previo cumplimiento del mismo procedimiento de selección que 

el previsto en el artículo 15 de la presente Ley. Será removido de su cargo mediante el 

mismo procedimiento y las mismas causales previstas en esta Ley para el Fiscal 

General. Durará seis años en el cargo y gozará de inamovilidad durante ese período. 

Cumplido el período sin ser nuevamente designado fiscal regional y en caso de que 

anteriormente hubiera pertenecido a la carrera del Ministerio Público de la Acusación, 

volverá al cargo que desempeñaba al momento de su designación como fiscal regional. 

En caso de ausencia o impedimento temporal, será reemplazado por el fiscal de su 
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circunscripción que él designe o el que corresponda según la reglamentación que se 

dicte al efecto. En caso de ausencia o impedimento definitivo o cese del período para el 

que fue designado sin que se hubiese designado un nuevo fiscal regional, será 

reemplazado por el fiscal de la circunscripción que interinamente designe el Fiscal 

General, hasta tanto se efectúe la correspondiente designación debiéndose poner en 

marcha en forma inmediata el mecanismo de designación de un nuevo fiscal regional. 

Tendrá una remuneración equivalente a la de vocal de cámara de apelaciones. 

 ARTÍCULO 18.- Funciones del fiscal regional. Corresponden a los fiscales 

regionales, en el ámbito territorial asignado, los siguientes deberes y atribuciones:  

1.        Dirigir, coordinar y supervisar la tarea de los fiscales y órganos de apoyo y 

auxiliares que de ellos dependan, a efectos del mejor desenvolvimiento de la función, 

evitando el uso de prácticas burocráticas.  

2.        Impartir instrucciones generales y particulares a los fiscales y fiscales 

adjuntos, para una persecución penal más eficaz, propendiendo al uso de nuevas 

tecnologías y promoviendo la coordinación interinstitucional con otras agencias 

públicas o privadas. 

 3.        Fijar los criterios de asignación y distribución de los casos en los que deba 

intervenir el Ministerio Público de la Acusación promoviendo prácticas flexibles y la 

conformación de equipos de trabajo.  

4.        Disponer los traslados y otorgar las licencias de los agentes que de ellos 

dependan, dentro de los límites legales establecidos por la Ley Orgánica del Poder 

Judicial.  

5.        Las demás que establece la presente ley y todas aquellas que el Fiscal 

General les asigne. 

ARTÍCULO 19.- Inmunidades. Desde el momento en que presten juramento, y 

hasta el cese en su función, el Fiscal General y los fiscales regionales gozan de total 

inmunidad en su persona en todo el territorio provincial; no pueden ser detenidos por 

autoridad alguna, salvo el supuesto de ser sorprendidos "in fraganti" en la comisión de 

un delito que merezca pena privativa de la libertad, debiendo actuarse en tal caso según 

las normas procesales vigentes. 

CAPÍTULO III 

ÓRGANOS FISCALES 

ARTÍCULO 20.- Fiscales. Los fiscales tendrán a su cargo el ejercicio de la acción 

penal pública de acuerdo a la distribución de trabajo dispuesta por los fiscales 

regionales, quienes determinarán la cantidad, el asiento y el área territorial de 
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incumbencia de las fiscalías. Ejercerán la dirección de la investigación, formularán 

acusación o requerimiento de sobreseimiento, aplicarán criterios de oportunidad dentro 

de los márgenes legales, actuarán en juicio y podrán formular impugnaciones ante los 

tribunales correspondientes, cualquiera sea su instancia. 

El fiscal deberá ser ciudadano argentino, poseer título de abogado y tener, por lo 

menos, veinticinco años de edad, cuatro de ejercicio de la profesión o de la función 

judicial como magistrado, funcionario o empleado y dos años de residencia inmediata 

en la Provincia si no hubiera nacido en ésta. Serán designados por el Poder Ejecutivo 

con acuerdo de la Asamblea Legislativa, previo cumplimiento del mismo procedimiento 

de selección que el previsto en el artículo 15 de la presente ley. . Tienen estabilidad en 

el cargo y sólo podrán ser removidos por mal desempeño o la comisión de faltas graves 

con intervención del Tribunal de Disciplina. 

 ARTÍCULO 21.- Fiscales Adjuntos. Los fiscales adjuntos actuarán por 

delegación y bajo la supervisión de los Fiscales. En el ejercicio de su cargo podrán 

intervenir en todos los actos en los que puede actuar el fiscal de quien dependan. El 

fiscal adjunto deberá ser ciudadano argentino, poseer título de abogado y tener, por lo 

menos, veinticinco años de edad, cuatro de ejercicio de la profesión o de la función 

judicial como magistrado, funcionario o empleado y dos años de residencia inmediata 

en la Provincia si no hubiera nacido en ésta. Serán designados por el Poder Ejecutivo 

con acuerdo de la Asamblea Legislativa, previo cumplimiento del mismo procedimiento 

de selección que el previsto en el artículo 15 de la presente ley. Tienen estabilidad en el 

cargo y sólo podrán ser removidos por mal desempeño o la comisión de faltas graves 

con intervención del Tribunal de Disciplina. 

 ARTÍCULO 22.- Agencias fiscales especiales. Los fiscales regionales podrán 

crear agencias o unidades fiscales especiales que actuarán en parte o en todo el territorio 

de su competencia. Las mismas estarán compuestas por el número de fiscales y fiscales 

adjuntos que el fiscal regional disponga. Designará a uno de los fiscales como Jefe de la 

Unidad que tendrá tareas de dirección, así como de coordinación y enlace con la fiscalía 

regional. Cuando la agencia o unidad fiscal deba desarrollar su actividad en más de una 

circunscripción, deberá ser creada por el Fiscal General, de acuerdo a la facultad 

prevista en el artículo 16 inciso 12.  

CAPÍTULO IV 

ÓRGANOS DE APOYO A LA GESTIÓN 

 ARTÍCULO 23.- Secretaría General. El Ministerio Público de la Acusación 

tendrá un Secretario General encargado de brindar asistencia administrativa y 
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operacional al Fiscal General. Le corresponde la dirección de las áreas del despacho de 

la Fiscalía General, asesoría jurídica, relaciones interinstitucionales, comunicación, y las 

otras que le asigne el Fiscal General. Para desempeñar el cargo se requiere ser 

ciudadano argentino, poseer título de abogado y tener, por lo menos, veinticinco años de 

edad, cuatro de ejercicio de la profesión o de la función judicial como magistrado, 

funcionario o empleado y dos años de residencia inmediata en la Provincia si no hubiera 

nacido en ésta. Será designado por el Fiscal General, previo concurso de oposición y 

antecedentes, garantizando transparencia, excelencia, celeridad, regionalización y 

participación ciudadana. Concluido el mandato del Fiscal General, cesará en el cargo. 

 ARTÍCULO 24.- Junta de Fiscales. Estará presidida por el Fiscal General, quien 

no tendrá voto salvo en caso de empate, y se integrará con los fiscales regionales. 

Corresponden a la Junta de Fiscales las siguientes funciones:  

1.        Asesorar y colaborar en la formulación de las políticas de persecución 

penal; 

 2.        Participar en los procedimientos de selección de integrantes del Ministerio 

Público de la Acusación, en la forma que prevean las reglamentaciones pertinentes.  

3.        Ratificar, modificar o dejar sin efecto las instrucciones generales dictadas 

por el Fiscal General, cuando ellas fueren objetadas de conformidad con el 

procedimiento previsto.  

4.        Intervenir como tribunal de alzada en el procedimiento disciplinario 

previsto en la presente.  

5.        Intervenir en el apartamiento del Fiscal General en los términos del artículo 

12, excluyéndose en tal caso la intervención del Fiscal General, quien será reemplazado 

en su presidencia por el Fiscal Regional que designe el resto de los integrantes de la 

Junta. La Junta de Fiscales deberá reunirse al menos una vez cada cuatro (4) meses y 

será convocada por el Fiscal General o quien lo sustituya. La Junta sesionará 

válidamente con la asistencia de por lo menos la mitad más uno de sus integrantes. El 

Fiscal General estará obligado a convocar sesión extraordinaria cuando se lo soliciten 

por lo menos tres de sus integrantes. Las resoluciones serán adoptadas por mayoría 

absoluta de los miembros. . 

 ARTÍCULO 25.- Consejos Asesores Regionales. En cada fiscalía regional 

actuará un Consejo Asesor Regional conformado por tres (3) fiscales, tres (3) 

representantes de los gobiernos municipales y tres (3) representantes de organizaciones 

de la sociedad civil. Los Consejos Regionales formularán recomendaciones en relación 

a las políticas de persecución penal; plantearán observaciones o quejas sobre el servicio 
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y asesorarán al Fiscal regional en todas las cuestiones que éste someta a su 

consideración. Los consejos regionales se reunirán al menos cuatro veces al año, o 

cuando el fiscal regional los convoque. El Fiscal General reglamentará la duración en el 

cargo de los consejeros, así como la integración de los miembros que no forman parte 

del Ministerio Público de la Acusación, garantizando participación de los distintos 

territorios y rotación de los integrantes. 

 ARTÍCULO 26.- Administración General. El Ministerio Público de la Acusación 

tendrá un Administrador General que dependerá directamente del Fiscal General. Le 

corresponde participar en todas aquellas actividades de elaboración, administración y 

ejecución presupuestaria y gerenciamiento de recursos materiales y humanos que le 

sean encomendadas por el Fiscal General. Confecciona el informe anual de gestión 

previsto en la ley, debiendo someterlo a aprobación del Fiscal General. El cargo será 

desempeñado por un profesional universitario con título de contador público nacional, 

licenciatura o equivalente en ciencias de la administración, con no menos de cinco años 

de ejercicio profesional. Será designado por el Fiscal General, previo concurso de 

oposición y antecedentes, garantizando transparencia, excelencia, celeridad, 

regionalización y participación ciudadana. Durará seis (6) años en la función, pero 

podrá ser removido por el Tribunal de Disciplina por la comisión de faltas graves. 

 ARTÍCULO 27.- Auditoría General de Gestión. El Auditor General de Gestión es 

el encargado de velar por el correcto funcionamiento de todos los órganos fiscales, a fin 

de asegurar la eficacia y la eficiencia en el cumplimiento de la actividad fiscal. El 

Auditor posee autonomía funcional para organizar los controles y verificaciones, fijar 

criterios y emitir conclusiones. Será designado por el Poder Ejecutivo con acuerdo de la 

Asamblea Legislativa. 

El designado deberá resultar previamente seleccionado por un sistema de terna 

vinculante obtenida mediante concurso público de oposicion y antecedentes en la forma 

que reglamentará el Poder Ejecutivo. Los concursos deberán garantizar transparencia, 

publicidad, excelencia y celeridad. . Deberá reunir las mismas condiciones que para ser 

Fiscal General. Durará seis (6) años en el cargo y podrá ser removido mediante el 

mismo procedimiento y las mismas causales previstas en esta ley para el Fiscal General. 

 ARTÍCULO 28.- Funciones y atribuciones del Auditor General de Gestión. El 

Auditor tiene las siguientes funciones:  

1. Comprobar el funcionamiento de todos los despachos fiscales, en todo lo 

que hace a la observancia de la ley, el cumplimiento de los plazos y de 

las instrucciones generales de la Fiscalía General. 2 



114 
 

2. Evaluar el desempeño de los órganos fiscales, definiendo los indicadores 

y estándares de desempeño e identificando las buenas y malas prácticas 

de actuación. 

3. Intervenir en todas las denuncias y quejas por faltas disciplinarias 

efectuadas contra los fiscales, practicando la investigación de los hechos 

y formulando los cargos administrativos o disponiendo el archivo, 

cuando así corresponda.  

4. Informar periódicamente al Fiscal General los aspectos más importantes 

de sus comprobaciones. Para el ejercicio de sus funciones la Auditoría 

podrá requerir informes a cualquier funcionario del Ministerio Público; 

hacer inspecciones o verificaciones; tomar declaraciones testimoniales y 

ordenar informes técnicos; formular la denuncia penal en caso de 

corresponder. El Fiscal General reglamentará todos los aspectos que 

permitan el mejor funcionamiento de la Auditoría. 

ARTÍCULO 29.- Escuela de Capacitación. Tendrá por función colaborar en la 

capacitación continua de los integrantes del Ministerio Público de la Acusación, sin 

perjuicio de los convenios que puedan suscribirse con las universidades a esos fines y 

de las ofertas que puedan brindar otras instituciones. Estará a cargo de un director que 

será designado por el Fiscal General. El director debe ser abogado, con experiencia 

docente. Al momento de diseñar programas de capacitación destinados a empleados del 

Ministerio Público de la Acusación deberá garantizarse participación efectiva de la 

Asociación Tribunales de Empleados del Poder Judicial de la Provincia de 

Santa Fe. El Fiscal General reglamentará todos los aspectos que permitan el mejor 

funcionamiento de la Escuela. 

 ARTÍCULO 30.- Organismo de Investigaciones. El Organismo de 

Investigaciones es un órgano técnico que asiste al Ministerio Público de la Acusación en 

la investigación de los hechos que se afirman delictivos. Su competencia, estructura y 

funcionamiento serán regulados por una Ley Orgánica que se dictará al efecto. 

Transitoriamente será regulado por el Fiscal General.  

CAPÍTULO V 

ÓRGANOS DISCIPLINARIOS 

 ARTÍCULO 31.- Tribunal de Disciplina. El Tribunal de Disciplina se integrará 

de la siguiente manera:  

1.  Un representante del Colegio de Abogados de otra Circunscripción Judicial en 

que se desempeñe el acusado.  
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2.  Un senador y un diputado designados anualmente al efecto por sus Cámaras.  

3. Un fiscal regional de una circunscripción diferente a la que corresponde al 

acusado, designado por sorteo; y el Fiscal General. Este último lo preside y vota sólo en 

caso de empate. El Auditor General de Gestión cumplirá la función de acusador ante el 

Jurado. El trámite para el enjuiciamiento será el que establece la presente ley. El 

desempeño en este órgano será considerado carga pública a todos los efectos.  

TÍTULO III 

INSTRUCCIONES 

 ARTÍCULO 32.- Facultad. El Fiscal General y los fiscales regionales podrán 

impartir las instrucciones generales concernientes al servicio y al ejercicio de la función 

fiscal. Los fiscales regionales también podrán impartir directivas fundadas en orden a un 

asunto determinado. Los integrantes del Ministerio Público de la 

Acusación controlarán el desempeño de los funcionarios jerárquicamente 

inferiores y de quienes los asistan. . En los debates orales, el funcionario que asista a 

ellos, actuará y concluirá según su criterio. 

 ARTÍCULO 33.- Forma. Las instrucciones serán impartidas en forma escrita y 

trasmitidas por cualquier vía de comunicación. En caso de urgencia, podrán ser 

impartidas oralmente, debiendo ser garantizado su registro.   

TÍTULO IV RECURSOS HUMANOS 

CAPÍTULO I 

SISTEMA DE CARRERA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA ACUSACIÓN 

 ARTÍCULO 34.- CARRERA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

ACUSACIÓN. La Carrera del Ministerio Público de la Acusación es el sistema 

adoptado para la promoción y permanencia de los fiscales en el Ministerio Público de la 

Acusación. Se basa en la evaluación objetiva de las condiciones y méritos y la 

formación continua, como manera de contribuir a un mejor sistema de justicia penal. La 

permanencia en el cargo está garantizada por la Carrera del Ministerio Público de la 

Acusación y ningún fiscal designado de acuerdo a este sistema podrá ser removido, 

salvo en los casos que autoriza la ley. El régimen de Carrera del Ministerio Público de 

la Acusación se ajustará a las normas de esta ley y a la reglamentación respectiva. 

 ARTÍCULO 35.- Funcionarios Comprendidos. La Carrera del Ministerio Público 

de la Acusación comprende a los fiscales y a los fiscales adjuntos. 

 ARTÍCULO 36.- Componentes. La Carrera del Ministerio Público de la 

Acusación se integra con los siguientes componentes:  

1.        Evaluación en la función. 
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 2.        Capacitación. 

 ARTÍCULO 37.- Acceso a la Carrera del Ministerio Público de la Acusación. Las 

designaciones de los funcionarios comprendidos se realizarán conforme a lo previsto 

por los artículos 20 y 21 de la presente ley. 

 ARTÍCULO 38.- Evaluación. Los fiscales deberán ser evaluados anualmente en 

términos de idoneidad y eficiencia. Los resultados de las evaluaciones serán tenidos en 

cuenta para todo tipo de concurso previsto en esta ley. 

 ARTÍCULO 39.- Capacitación. La capacitación de los fiscales estará a cargo de 

la Escuela de Capacitación. 

 ARTÍCULO 40.- Reglamento. El Fiscal General reglamentará los métodos de 

evaluación de desempeño de los fiscales y fiscales adjuntos, fijando criterios y 

estándares objetivos. El Fiscal General podrá categorizar a los fiscales y fiscales 

adjuntos por vía reglamentaria.  

CAPÍTULO II 

SISTEMA DE CARRERA PARA OTROS INTEGRANTES DEL MINISTERIO 

PÚBLICO DE LA ACUSACIÓN 

 ARTÍCULO 41.- Alcance. El régimen de Carrera del Ministerio Público de la 

Acusación alcanza al personal que cumple funciones de apoyo en todos los órganos de 

dicho cuerpo, salvo los que expresamente son excluidos por esta ley. El acceso a los 

cargos de la carrera, la permanencia y promoción del personal está garantizado por el 

régimen de carrera establecido por la Ley Orgánica del Poder Judicial y con las 

categorías previstas en la ley Nº 11.196. 

 ARTÍCULO 42.- Reglamentación. El régimen de remuneración de los empleados 

administrativos, de mantenimiento y producción y servicios generales del Ministerio 

Público de la Acusación se regirá por la ley Nº 11.196. El Fiscal General dictará las 

reglamentaciones pertinentes a los fines de adaptar las estructuras del Ministerio 

Público de la Acusación a las denominaciones de la legislación vigente, manteniendo 

las equivalencias entre salario y cargo conforme las previsiones de la ley Nº 11.196. La 

asistencia, licencias, y demás cuestiones relacionadas con el régimen de los empleados 

administrativos, de mantenimiento y producción y servicios generales integrantes del 

Ministerio Público de la Acusación, se regirán por las mismas normas que regulan la 

materia con relación a los demás integrantes del Poder Judicial. Las mismas 

disposiciones regirán la designación, promoción y régimen disciplinario de sus 

empleados. 
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ARTÍCULO 43.- Estructuras y Protocolos de Actuación. El Administrador 

General someterá a aprobación del Fiscal General las estructuras necesarias para el 

funcionamiento del Ministerio Público de la Acusación, fijando las condiciones de 

acceso, misiones y funciones correspondientes. Asimismo, someterá a aprobación del 

Fiscal General los Protocolos de Actuación correspondientes, teniendo en cuenta las 

estructuras referidas.   

CAPÍTULO III 

AGENTES EXCLUIDOS DEL SISTEMA DE CARRERA DEL MINISTERIO 

PÚBLICO DE LA ACUSACIÓN 

 ARTÍCULO 44.- Sujetos. No forman parte del sistema de carrera los siguientes 

integrantes del Ministerio Público de la Acusación:  

1.        El Fiscal General;  

2.        Los fiscales regionales;  

3.        Secretario General;  

4.        Administrador General;  

5.        El Auditor General de Gestión;  

6.        Los profesionales, técnicos o peritos designados por tiempo preestablecido 

para una obra determinada. Este personal será destinado únicamente a la realización de 

trabajos que por su naturaleza o duración, no pueden ser efectuados por el personal 

permanente.  

7.        Los asesores que sirvan cargos ad honorem.  

TÍTULO V 

CONDICIONES, DERECHOS Y DEBERES FISCAL GENERAL, FISCAL 

REGIONAL, FISCAL Y FISCAL ADJUNTO Y DIRECTOR 

 ARTÍCULO 45.- Incompatibilidades. Será incompatible con la función de Fiscal 

General, fiscal regional, fiscal y fiscal adjunto, así como con la función de director de 

cualquiera de los órganos de apoyo:  

1.            Intervenir directa o indirectamente en política.  

2.        Ejercer otros empleos públicos o privados salvo la docencia en el nivel 

secundario o universitario en el lugar de residencia o donde preste servicios, dentro de 

la carga horaria que autorice la reglamentación y siempre que con ello no se afecte el 

ejercicio de la función.  

3.        Ejercer la abogacía, excepto que sea en defensa propia, de su cónyuge, 

padres, hijos menores o de las personas que estén a su cargo.  
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4.        El ejercicio del comercio o la integración de órganos de administración o 

control de sociedades comerciales. No les estará vedado participar en asociaciones 

profesionales, académicas, culturales y de bien público, siempre que ello no 

comprometa la independencia de su función o la adecuada prestación de la misma. A los 

restantes agentes les son aplicables las incompatibilidades previstas para los empleados 

judiciales. 

 ARTÍCULO 46.- Prohibiciones. Les está vedado a quienes ejerzan la función de 

Fiscal General, Fiscal Regional, Fiscal y Fiscal Adjunto, así como a quienes ejerzan la 

función de Director de cualquiera de los Órganos de Apoyo: .  

1.        Desempeñarse en la misma dependencia del Ministerio Público de la 

Acusación dos o más agentes que sean entre sí cónyuges, convivientes o parientes 

dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad.  

2.        Actuar como perito, síndico o cualquier otro cargo cuyo nombramiento 

corresponda hacer a los tribunales o a las partes en un proceso.  

3.        Solicitar o aceptar cualquier tipo de beneficio de parte de personas con las 

cuales se relacione en razón del desempeño de sus funciones.  

4.         Usar su autoridad o su influencia con fines distintos al cumplimiento de 

sus funciones. 

 5.     Ocupar tiempo de la jornada de trabajo o utilizar personal, medios 

materiales o información del Ministerio Público de la Acusación para fines ajenos a los 

institucionales. 

 ARTÍCULO 47.- Sanción. La violación del régimen de incompatibilidades y 

prohibiciones previsto en esta Ley será considerada falta grave. 

 

ARTÍCULO 48.- Deberes. El fiscal y fiscal adjunto, así como quienes ejerzan la 

función de máxima autoridad de cualquiera de los órganos de apoyo tendrán las 

siguientes obligaciones:  

1. Cumplir con su trabajo con eficacia y eficiencia. 

2. Observar una conducta pública y privada que no afecte la confianza en la 

función que cumple el Ministerio Público de la Acusación.  

3.  Mantener reserva sobre los asuntos de la función fiscal cuando no estén 

facultados para informar sobre éstos.  

4.  Poner en conocimiento de sus superiores cualquier irregularidad que 

adviertan en el ejercicio de su cargo o empleo. 
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ARTÍCULO 49.- Derechos. El fiscal y fiscal adjunto, así como quienes ejerzan la 

función de máxima autoridad de cualquiera de los órganos de apoyo tendrán los 

siguientes derechos:  

1.        A la permanencia en el cargo mientras dure su buena conducta y se 

desempeñe con eficacia y eficiencia, con excepción de los agentes excluidos de la 

carrera.  

2.        A no ser asignado sin su consentimiento a funciones que exijan mudar su 

residencia permanente.  

3.        A recibir capacitación adecuada para mejorar su desempeño y poder 

ascender en la carrera.  

4.        A asociarse con otros fiscales o integrantes del Ministerio Público de la 

Acusación, formando asociaciones en defensa de los intereses profesionales o la 

participación en actividades de perfeccionamiento.  

5.        A obtener protección contra las amenazas o ataques de cualquier tipo, 

derivados del ejercicio de su función. 

 ARTÍCULO 50.- Remuneraciones. Los siguientes integrantes del Ministerio 

Público de la Acusación tendrán el régimen de remuneraciones que a continuación se 

determina:  

1.        El Auditor General de Gestión, una remuneración equivalente a la de Juez 

de Cámara de Apelaciones.  

2.        El secretario general y el administrador general, una remuneración 

equivalente a la de Juez de Primera Instancia.  

3.        Los Fiscales, según la categoría a que pertenezcan de acuerdo a la 

reglamentación, una remuneración equivalente a la de Vocal de Cámara de Apelaciones 

o Juez de Primera Instancia.  

4.        Los Fiscales adjuntos, según la categoría a que pertenezcan de acuerdo a la 

reglamentación a dictarse, una remuneración equivalente a la de 

Secretario de Cámara o Secretario de Primera Instancia.  

5.        El director de la escuela de capacitación, una remuneración equivalente a la 

de Secretario de Cámara.   

TÍTULO VI 

RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

CAPÍTULO I 

SUJETOS COMPRENDIDOS. 
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ARTÍCULO 51.- Sujetos comprendidos. Los fiscales, fiscales adjuntos, el 

administrador general, el secretario general y los directores de la Escuela de 

Capacitación y del Organismo de Investigaciones del Ministerio Público de la 

Acusación estarán sujetos al régimen disciplinario establecido en el presente Título.  

CAPÍTULO II 

FALTAS Y SANCIONES 

 ARTÍCULO 52.- Faltas graves. Se consideran faltas graves las siguientes:  

1. Abandonar su trabajo sin causa justificada.  

2. Violar el deber de reserva respecto de los asuntos que así lo requieren y en los 

que actúa el Ministerio Público de la Acusación; o extraer, duplicar o exhibir 

documentación que deba permanecer reservada.  

3. Actuar con negligencia en la búsqueda de las pruebas que fueren necesarias 

para la presentación de una acusación o para su fundamentación ante los tribunales.  

4. Incumplir deliberadamente las órdenes e instrucciones recibidas, siempre que 

las mismas fueren legítimas.  

5. Recibir dádivas o beneficios indebidos.  

6. Ocultar información en forma injustificada o dar información errónea a las 

partes.  

7. No informar o negarse a informar injustificadamente a la víctima cuando ésta lo 

requiera.  

8. Ejecutar hechos o incurrir en omisiones que tengan como consecuencia la 

pérdida de actuaciones, o la obstaculización del trámite o del servicio. 

9. No excusarse dentro del tiempo que corresponde a sabiendas de que existen 

motivos de impedimento.  

10. Hacer peticiones, presentaciones o dictámenes que tengan como base hechos 

manifiestamente erróneos, o que invoquen fundamentos legales manifiesta e 

indudablemente improcedentes.  

11. El incumplimiento injustificado y reiterado de los plazos procesales.  

12. La acumulación de más de cinco (5) faltas leves en forma coetánea o en el 

mismo año. .  

13. Interferir en actuaciones judiciales en las que no tenga ninguna intervención 

oficial.  

14. Causar un grave daño a la persecución penal con motivo de no haber cumplido 

debidamente las actuaciones procesales bajo su responsabilidad.  

15.  No presentar en tiempo y forma la declaración jurada y su actualización.  
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16. Haber sido condenado, mediante sentencia firme, por la comisión de un delito 

doloso, como autor o partícipe. En caso de imputación de un delito doloso, sin perjuicio 

de la posibilidad de suspensión preventiva prevista en el artículo 60, el juicio 

disciplinario deberá realizarse una vez dictada sentencia condenatoria firme en la causa 

pertinente. 

ARTÍCULO 53.- Faltas Leves. Se consideran faltas leves las siguientes:  

1.        Actuar en forma irrespetuosa con relación a la víctima, al imputado, partes 

o cualquier otro funcionario o persona que intervenga en una diligencia en que actúe un 

órgano fiscal o que acuda a sus oficinas.  

2.        Faltar al trabajo sin aviso ni causa justificada, o llegar habitualmente tarde 

o ausentarse sin autorización.  

3.        Otras que fije la reglamentación. 

 ARTÍCULO 54.- Sanciones. Los sujetos comprendidos en el artículo 51 podrán 

ser pasibles de las siguientes sanciones disciplinarias:  

1.        Amonestación, por faltas leves.  

2.      Multa de hasta el cinco (5) por ciento de su sueldo, por la reiteración de 

hasta cuatro (4) faltas leves.  

3.      Suspensión del cargo o empleo hasta por treinta (30) días sin goce de sueldo.  

4.        Destitución. Las sanciones de suspensión o destitución sólo procederán por 

la comisión de faltas graves. La sanción deberá adecuarse a la naturaleza y gravedad de 

la falta y a la jerarquía y antecedentes del sancionado. 

Para el caso de destitución, el órgano que aplique la sanción podrá adicionarle una 

inhabilitación para acceder al Ministerio Público de la Acusación por un plazo que no 

podrá exceder de diez (10) años. 

 ARTÍCULO 55.- Efectos. La amonestación se registrará en el expediente de 

personal y se considerará para su evaluación en el año en el que se impusieron. La 

suspensión trae aparejada la obligación de omitir cualquier acto propio de la función y 

la pérdida proporcional de su salario. La destitución implica la extinción de la relación 

de empleo, sin derecho a cobrar ninguna indemnización, y sin perjuicio del cómputo de 

los aportes a los fines previsionales ordinarios. 

 ARTÍCULO 56.- Prescripción. La potestad disciplinaria prescribe al año si se 

trata de faltas leves y a los tres (3) años si se trata de faltas graves. Tales términos 

comenzarán a correr a partir de que la falta sea conocida por la autoridad competente. 

En todos los casos, se extingue la potestad sancionadora si han transcurrido cinco (5) 

años desde la fecha de comisión de la falta. La prescripción se interrumpe por la 
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comisión de una nueva falta o la iniciación y desarrollo del procedimiento 

correspondiente. La prescripción no correrá cuando el trámite correspondiente se 

suspenda a la espera de una sentencia penal definitiva. 

 ARTÍCULO 57.- Poder disciplinario. Las sanciones de amonestación y multa 

podrán ser impuestas por la máxima autoridad de la oficina en la que preste servicio el 

sancionado. Si se tratare de un fiscal será aplicada por el fiscal regional respectivo. Las 

sanciones de suspensión y de destitución sólo pueden ser aplicadas por el Tribunal de 

Disciplina.   

CAPÍTULO III 

PROCEDIMIENTO 

ARTÍCULO 58.- Iniciación. El procedimiento disciplinario se iniciará por 

comunicación, queja o denuncia de particulares, de jueces, de otros integrantes del 

Ministerio Público de la Acusación, o en virtud de constatación directa del superior 

jerárquico. 

 ARTÍCULO 59.- Procedimiento en caso de faltas leves. Recibida la queja, se 

designará a un funcionario para que practique una información preliminar, que no podrá 

extenderse más de cinco (5) días, tendiente a acreditar o desvirtuar la queja o denuncia. 

Al concluir el funcionario actuante podrá disponer el archivo por falta de mérito o 

expresar los cargos para posibilitar el ejercicio del derecho de defensa. Se pondrán las 

actuaciones a disposición del interesado por tres (3) días para que haga su descargo. 

Cumplido el descargo o transcurrido el plazo sin que ejerza la facultad, el superior 

jerárquico dictará resolución. La decisión será recurrible dentro de los tres (3) días de la 

notificación, para que resuelva la Junta de Fiscales, que se reunirá a tal efecto. La 

decisión final se dictará dentro de los diez (10) días de interpuesto el recurso. Contra 

esta última decisión no cabe impugnación en sede administrativa. 

 ARTÍCULO 60.- Procedimiento en caso de faltas graves. La investigación estará 

a cargo del Auditor General del Ministerio Público de la Acusación, o de los auditores 

ad hoc que designe para el caso. La investigación no podrá extenderse por más de 

sesenta (60) días y deberá concluir con el archivo de las actuaciones o con la 

formulación de los cargos y la solicitud del juicio disciplinario ante el órgano que 

corresponda. Este plazo es improrrogable y fatal, obligando al archivo si no se produjo 

la formulación de cargos. El interesado podrá defenderse por sí o designando un 

abogado al efecto. Ambos tienen la facultad de controlar el desarrollo de la 

investigación, hacer manifestaciones por escrito y ofrecer medidas de prueba aun en la 

etapa preliminar. Durante el curso de la investigación, a pedido del Auditor o auditor ad 
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hoc en su caso, el superior jerárquico del investigado podrá suspenderlo 

preventivamente, con goce de sueldo, mientras dure el procedimiento disciplinario. 

 ARTÍCULO 61.- Juicio disciplinario. Con la formulación de los cargos, la 

solicitud de juicio disciplinario y el ofrecimiento de prueba respectivo, el Tribunal de 

Disciplina correrá traslado por diez (10) días para que el enjuiciado pueda ejercer su 

defensa y ofrecer pruebas. Cumplido ese plazo se determinará la prueba admitida y se 

fijará audiencia oral y pública para debatir el caso. Cada una de las partes deberá 

producir la prueba que ofreció y hará comparecer a los testigos que ofrezca. El 

enjuiciamiento se desarrollará conforme a las reglas del juicio público, continuo y 

contradictorio, con garantía del derecho de defensa. La audiencia se iniciará con la 

presentación inicial de ambas partes y luego se producirá la prueba. A su término se 

producirán los alegatos e inmediatamente el Tribunal Disciplinario pasará a deliberar, 

debiendo dictar veredicto en forma inmediata y sentencia motivada en el plazo máximo 

de cinco (5) días. . En todo aquello que no se ha reglamentado expresamente serán de 

aplicación supletoria las normas que regulen el enjuiciamiento de magistrados del Poder 

Judicial y el Código Procesal Penal. 

 ARTÍCULO 62.- Ejecución y Revisión. Las sanciones de amonestación y multa 

se ejecutarán inmediatamente. Contra la sanción de suspensión o de destitución podrá 

interponerse recurso de apelación por ante la Junta de Fiscales conforme la 

reglamentación que a esos efectos dicte el Fiscal General. Agotada la vía recursiva en 

sede administrativa, el acto sancionatorio se ejecutará inmediatamente sin perjuicio de 

la posibilidad de revisión judicial a través de la acción contenciosa administrativa.  

TÍTULO 

VII CAPACITACIÓN 

 ARTÍCULO 63.- Principios orientadores. La capacitación de los fiscales y demás 

integrantes del Ministerio Público de la Acusación debe ser integral y continua, dirigida 

al aprendizaje institucional y al mejoramiento del servicio. 

 ARTÍCULO 64.- Planificación y Ejecución. La Escuela de Capacitación 

elaborará en el último bimestre de cada año, la planificación de las actividades de 

capacitación para el año siguiente, que deberá contar con la aprobación del Fiscal 

General. La capacitación se ejecutará a través de la Escuela de Capacitación o mediante 

convenios con instituciones públicas o privadas. Sin perjuicio de ello, podrá autorizarse 

a los miembros del Ministerio Público de la Acusación a concurrir a otras actividades 

académicas o de perfeccionamiento, estableciendo el reglamento la cantidad de días de 

licencia anuales que se podrán destinar a tal fin. 



124 
 

TÍTULO VIII 

RÉGIMEN ECONÓMICO Y ADMINISTRATIVO 

 ARTÍCULO 65.- Recursos. Son recursos del Ministerio Público de la Acusación, 

los siguientes:  

1.        Las partidas establecidas en el presupuesto general.  

2.        Las donaciones y legados de personas e instituciones. .  

3.       Los recursos provenientes de acuerdos interinstitucionales celebrados por el 

Ministerio Público de la Acusación.  

4.        El recupero de costos o lo decomisado por sentencia condenatoria firme. 5.        

Otros que establezcan las leyes. 

 ARTÍCULO 66.- Ejecución Presupuestaria. La ejecución del presupuesto se hará 

a través de la Administración General del Ministerio Público de la Acusación, de 

acuerdo a lo establecido por la Ley Nº 12.510, estando sujeta a los controles y 

fiscalización correspondientes. Intervendrá el Tribunal de Cuentas como auditor 

externo.  

TÍTULO IX 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y COMPLEMENTARIAS 

 ARTÍCULO 67.- Reglamentos. El Fiscal General dictará los reglamentos y 

resoluciones a que se refiere esta ley dentro de los siguientes plazos:  

1.        Dentro de los treinta (30) días de designado, el régimen de concursos;  

2.        Dentro de los sesenta (60) días de designado el Administrador General, lo 

atinente a la estructura;  

3.        Dentro de los noventa (90) días, los siguientes: 

 a) El Reglamento de Organización General del Ministerio Público de la 

Acusación, fijando las pautas de funcionamiento de los órganos fiscales de toda la 

Provincia, las competencias territoriales y por especialidad, los lugares, horarios y 

demás condiciones de atención a los usuarios. 

b) Los reglamentos de organización y funcionamiento de los órganos de apoyo a 

excepción de la Escuela de Capacitación y el Organismo de Investigación.  

4.        Dentro de los ciento ochenta (180) días, los siguientes:  

a) El Reglamento de Licencias. .  

b) El Reglamento de la Escuela del Ministerio Público de la Acusación.  

c) El Reglamento del Organismo de Investigación. Facúltase al Fiscal General 

para el dictado de toda otra reglamentación que resultare necesaria para la aplicación de 

la presente ley. 



125 
 

 ARTÍCULO 68.- Creación de cargos. Créanse por esta ley los siguientes cargos 

del Ministerio Público de la Acusación:  

1. Un (1) cargo de Fiscal General.  

2. Cinco (5) cargos de Fiscal Regional.  

3. Un (1) cargo de Secretario General. 

         4.  Un (1) cargo de Administrador General.  

5. Un (1) cargo de Auditor General de Gestión.  

6. Un (1) cargo de Director de la Escuela del Ministerio Público de la Acusación.  

7. Los cargos de fiscales y fiscales adjuntos que se especifican en el Anexo I de la 

presente ley, serán distribuidos por el Fiscal General por distrito, previa consulta al 

fiscal regional de la circunscripción correspondiente. El Fiscal General propondrá a la 

Legislatura, por intermedio del Poder Ejecutivo, la creación de los cargos 

administrativos que resulten necesarios para el correcto funcionamiento del Ministerio 

Público de la Acusación, siempre dentro de los límites presupuestarios vigentes. La Ley 

de Transición contemplará la transferencia de funcionarios que actualmente se 

desempeñan como fiscales o auxiliares, o la conversión de cargos, fijando las 

condiciones para tal procedimiento. 

 ARTÍCULO 69.- Cobertura de cargos. Para la designación del Fiscal General y 

de los fiscales regionales, dentro de los sesenta (60) días de la publicación de la presente 

ley, el Poder Ejecutivo pondrá en marcha el mecanismo pertinente. La estructura del 

Ministerio Público a que refiere el Anexo 1 de la presente, se cubrirá de acuerdo a las 

posibilidades presupuestarias y las necesidades del servicio. . 

 ARTÍCULO 70.- Partidas presupuestarias. El gasto que origine la aplicación de la 

presente ley durante el año 2009, se financiará a través de las partidas pertinentes del 

presupuesto vigente hasta su límite. 

 ARTÍCULO 71.- Forma y plazo para el ejercicio de funciones. El Ministerio 

Público de la Acusación que se crea por esta ley comenzará a cumplir sus funciones de 

persecución penal en la forma y plazo que establezca la Ley de Transición. 

 ARTÍCULO 72.- A los fines de los artículos 41 y 42 resultan aplicables las leyes 

Nº 10.160 y Nº 11.196, según corresponda, debiendo entenderse que las facultades y 

atribuciones que esa normativa le adjudica a la Corte Suprema de Justicia corresponden 

al Fiscal General. 

 ARTÍCULO 73.- Normas derogadas. Derogase el Capítulo II del Título IV del 

Libro I de la Ley 12.734 - Código Procesal Penal, y los artículos pertinentes de la Ley 

N° 10.160 - Orgánica del Poder Judicial en cuanto sean incompatibles y cualquier otra 
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norma que se oponga a la presente ley. Facúltese al Poder Ejecutivo para elaborar un 

texto ordenado de la Ley 10.160 -Orgánica del Poder Judicial- y del Código Procesal 

Penal- Ley 12.734. 

ARTÍCULO 74.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.   DADA EN LA SALA DE 

SESIONES DE LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, A LOS 

VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

Firmado:     Eduardo Alfredo Di Pollina - Presidente Cámara de Diputados                    

Griselda Tessio - Presidenta Cámara de Senadores                    Lisandro Rudy Enrico - 

Secretario Parlamentario Cámara de Diputados                    Diego A. Giuliano - 

Secretario Legislativo Cámara de Senadores 

  

DECRETO Nº 1924 SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”, 13 OCT 

2009 

                                                       EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

V I S T O: 

                           La aprobación de la Ley que antecede Nº 13.013 efectuada por la 

H. Legislatura; 

  D E C R E T A:    

                           Promulgase como Ley del Estado, insértese en el Registro 

General de Leyes con el sello oficial, publíquese en el Boletín Oficial, cúmplase por 

todos a quienes corresponde observarla y hacerla observar.  

Firmado:         Hermes Juan Binner                        Héctor Superti 

                                                       ANEXO I 

CARGOS DE FISCALES Y FISCALES ADJUNTOS 

1ª Circunscripción (Santa Fe) Doce (12) Fiscales y Veinticinco (26) Fiscales 

Adjuntos 

 2ª Circunscripción (Rosario) Veinticuatro (24) Fiscales y Cincuenta y cinco (55) 

Fiscales Adjuntos 

 3ª Circunscripción (Venado Tuerto) Tres (3) Fiscales y Cinco (5) Fiscales 

Adjuntos 

 4ª Circunscripción (Reconquista) Tres (3) Fiscales y Seis (6) Fiscales Adjuntos 

 5ª Circunscripción (Rafaela) Cuatro (4) Fiscales y Seis (6) Fiscales Adjuntos 

 

 

 



127 
 

ANEXO II 

LEY ORGÁNICA DEL ORGANISMO DE INVESTIGACIONES 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº 13459 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE SANCIONA CON 

FUERZA DE LEY: 

LEY ORGÁNICA DEL ORGANISMO DE INVESTIGACIONES  

CAPÍTULO I  

OBJETO, PERTENENCIA y COMPETENCIA 

ARTÍCULO 1.- Objeto. La presente ley tiene por objeto regular la competencia, 

estructura y funcionamiento del Organismo de Investigaciones. 

ARTÍCULO 2.- Pertenencia. El Organismo de Investigaciones integra el 

Ministerio Público de la Acusación como órgano técnico de apoyo a la gestión, 

dependiente orgánica, financiera y funcionalmente del Fiscal General. 

ARTÍCULO 3.- Normativa aplicable. Resultan aplicables al Organismo de 

Investigaciones y a ellos ajustará su actuación: el Código Procesal Penal de la Provincia 

de Santa Fe Ley Nº 12734, la Ley Nº 13.013 y las órdenes emanadas de los órganos de 

dirección y de los órganos fiscales del Ministerio Público de la Acusación. 

ARTÍCULO 4.- Principios de actuación. Sin perjuicio de lo establecido en la ley 

Nº 13.013, en su actuación, organización y objetivos estratégicos, el Organismo de 

Investigaciones estará especialmente regido por los siguientes principios: a) Respeto por 

los derechos humanos y garantías constitucionales. El Organismo de Investigaciones se 

regirá en su actuación por lo establecido por la Constitución 

Nacional, los Tratados Internacionales con idéntica jerarquía y la Constitución de 

la Provincia de Santa Fe. También orientará su actuación por las sentencias, 

recomendaciones y protocolos que establezcan los organismos internacionales de 

aplicación de los antes aludidos Tratados Internacionales. En particular ajustará su 

actuación de acuerdo al Código de Conducta para funcionarios encargados de hacer 

cumplir la Ley, aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 

Resolución N° 34/169 del 17 de diciembre de 1979. b) No militarización. El Organismo 

de Investigaciones es una institución de naturaleza civil, cuyas bases doctrinarias, 

organizacionales y funcionales no serán militarizadas. El Fiscal General podrá 

establecer relaciones institucionales de cooperación y coordinación con las Policías 
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dependientes de los Poderes Ejecutivos nacional y/o provinciales, las que no podrán 

implicar dependencia funcional ni subordinación operativa; c) Especialidad - El 

Organismo de Investigaciones constituye un cuerpo especializado de investigación 

criminal cuyas funciones están dirigidas a la búsqueda, recopilación, análisis y estudio 

de elementos útiles a tal fin, así como a la asistencia operativa, técnica y científica para 

el desarrollo de las investigaciones; d) Deber de reserva - Los actos de investigación, 

todas las informaciones que de ellos se obtengan y su documentación, serán secretos 

para quienes no sean parte del procedimiento penal o no tuvieran expresa autorización 

para conocerlos, debiendo los integrantes del Organismo de investigaciones guardar 

absoluta reserva en tal sentido. Este deber de reserva no impedirá el conocimiento de lo 

actuado, ni la proposición de diligencias probatorias por el imputado, su defensa y el 

querellante, todo según lo establecido en el Código Procesal Penal de la Provincia de 

Santa Fe; e) Profesionalidad. El Organismo de Investigaciones y sus integrantes 

procurarán ejercer su actividad con relevante capacidad y aplicación, de modo de 

cumplir sus misiones y funciones según los estándares de actuación que se establezcan; 

f) Multidisciplinariedad. El Organismo de investigaciones y sus integrantes 

privilegiarán los estudios de los problemas o situaciones de manera multidisciplinaria, 

haciendo converger en el análisis a los saberes que puedan aportar disciplinas 

diferentes, con el objeto de enriquecer el resultado. En este esfuerzo metodológico se 

procurará el trabajo en equipo. 

ARTÍCULO 5.- Competencia. El Organismo de Investigaciones ajustará su 

actuación a lo establecido en el Código Procesal Penal de la Provincia de Santa Fe Ley 

12.734, a la normativa de la Ley 13.013 y a las órdenes emanadas de los órganos de 

dirección y de los órganos fiscales del Ministerio Público de la Acusación. El 

Organismo de Investigaciones tiene competencia en la investigación de:  

a) Los delitos en los que, “a prima facie”, existan elementos de convicción que 

hagan suponer la participación de un grupo delictivo organizado;  

b) Los delitos cometidos por miembros de las fuerzas de seguridad policial y 

penitenciaria, en el desempeño, con motivo, o en ocasión de sus funciones;  

c) Los delitos con intervención de un funcionario público;  

d) Los delitos en los que debido a las características de la comisión del hecho o su 

repercusión social, o gravedad institucional, o complejidad de la investigación, el 

Ministerio Público Fiscal disponga la intervención. En los casos que denotaran 

conexidad objetiva y/o subjetiva con hechos no previstos en el presente artículo, el 

Ministerio Público Fiscal, podrá, a los fines de preservar la integralidad de la 
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investigación, disponer que el organismo de investigaciones se avoque a la totalidad de 

los hechos conexos entre sí. 

        ARTÍCULO 6.- Actuación. El Organismo actuará bajo las condiciones que 

reglamente el Fiscal General del Ministerio Público de la Acusación teniendo en cuenta 

la especificidad de su objeto y su capacidad operativa. Su intervención se producirá por 

orden del Ministerio Público de la Acusación, por iniciativa propia o por requerimiento 

de la autoridad policial. Si la intervención fuera por iniciativa propia, de inmediato dará 

noticia al Fiscal que corresponda para que disponga lo que considere pertinente. Si la 

autoridad policial requiere su intervención, formulará el pedido al Fiscal que 

corresponda para que decida. 

ARTÍCULO 7.- Funciones.- Serán funciones del Organismo de Investigaciones: 

a) auxiliar en forma directa a los órganos de dirección y a los órganos fiscales del 

Ministerio Público de la Acusación, debiendo ejecutar sus requerimientos y órdenes en 

base a tas competencias, atribuciones, facultades y principios establecidos con la 

presente ley, en el Código Procesal Penal de la Provincia de Santa Fe, en la Ley Nº 

13.013 y según las resoluciones, reglamentos y recomendaciones emanadas del Fiscal, 

General;  

b) prestar la asistencia operativa, técnica y científica necesaria para el desarrollo 

de las investigaciones así como también para la búsqueda, recopilación, análisis y 

estudio de todos los elementos que puedan contribuir al esclarecimiento de los hechos 

con apariencia de delito;  

c) Aportar al desarrollo y perfeccionamiento de tecnologías que permitan mejorar 

las técnicas de investigación criminal. 

ARTÍCULO 8.- Atribuciones y facultades.- Son atribuciones del Organismo de 

Investigaciones, además de las previstas en el Código Procesal Penal de la Provincia de 

Santa Fe, las siguientes:  

a) conservar los rastros materiales que hubiera dejado el delito y garantizar que el 

estado de las cosas no se modifique hasta que llegue al lugar o disponga otra cosa el 

órgano fiscal que corresponda;  

b) realizar toda medida probatoria que no requiera, según lo previsto en el Código 

Procesal Penal de la Provincia de Santa Fe, la presencia del Fiscal; si esto fuera así, se 

anoticiará de inmediato al Fiscal para que disponga lo pertinente;  

c) disponer, en las circunstancias previstas en el artículo 211 del Código Procesal 

Penal, que ninguna de las personas que se hallen en el lugar del hecho o sus 

adyacencias, se aparten del sitio mientras se lleven a cabo las diligencias que 
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correspondan, ni se comuniquen entre sí antes de declarar, y aún proceder a su arresto si 

fuera necesario por un plazo no mayor de veinticuatro horas;  

d) si hubiera peligro de que cualquier demora comprometa el éxito de la 

investigación, hacer constar el estado de las personas, de las cosas y de los lugares, 

medianteinspecciones, planos, fotografías, exámenes técnicos y demás operaciones que 

se estimen necesarias;  

e) entrevistar a los testigos y víctimas;  

f) solicitar el auxilio de las autoridades administrativas y de los particulares; 

g) solicitar a los órganos fiscales la asistencia de las fuerzas policiales y de 

seguridad dependientes del Poder Ejecutivo Nacional o Provincial a fin de 

cumplimentar su tarea; si hubiera peligro para la integridad física de personas, podrá 

requerirla en forma directa, dando cuenta inmediata al Fiscal que corresponda; esta 

asistencia no podrá significar la delegación de la tarea de investigación asumida, ni la 

eximición del deber de reserva establecido en esta ley. Para asegurar la imprescindible y 

eficaz  coordinación de actividades entre el Organismo de Investigaciones y las fuerzas 

policiales o de seguridad que se presenten en el lugar del hecho, el Fiscal General 

establecerá lo necesario a través de su competencia reglamentaria, celebrando si fuera 

pertinente convenios al respecto;  

h) solicitar a los órganos fiscales el cese de la intervención de las policías y 

fuerzas de seguridad dependientes de los Poderes Ejecutivo Nacional o Provincial 

cuando fuera conveniente a los fines de la tarea investigativa.  

i) En los términos del artículo 268 inciso 4 del Código procesal Penal, requerir a 

la Policía provincial la aprehensión, detención e incomunicación a las personas, 

informándolo de inmediato al Fiscal. En todos los casos deberá poner a las mismas a 

disposición del juez competente dentro de las veinticuatro horas de efectuada la medida. 

ARTÍCULO 9.- Incompatibilidades. Son incompatibilidades e inhabilidades para 

ingresar y permanecer en Organismo de Investigaciones:  

a) todas las establecidas para los empleados judiciales en la Ley Nº 10.160;  

b) ejercer otras actividades que pudieran afectar o poner en riesgo la 

independencia o el cumplimiento de los objetivos y principios establecidos en la 

presente ley;  

c) la existencia de pruebas suficientes de participación en hechos que puedan ser 

subsumidos en la categoría de lesa humanidad o que hagan presumir razonablemente 

la participación, consentimiento o convalidación de hechos de tortura u otros 

tratos o penas crueles, inhumanas y/o degradantes; y  
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d) haber sido excluido de la administración pública, fuerzas armadas, de 

seguridad, policiales, del servicio penitenciario u organismos de inteligencia por delitos 

o faltas. 

ARTÍCULO 10.- Deberes. En el desempeño de sus tareas, todos los integrantes 

del Organismo de Investigaciones tendrán los siguientes deberes:  

a) observar los principios establecidos en el Capítulo I de esta ley; 

b) cumplir con los requerimientos que efectúen los órganos de dirección y los 

órganos fiscales del Ministerio Público de la Acusación en base a las competencias y 

principios establecidos en el Código Procesal Penal de la Provincia, la ley Nº 13.013 y 

la presente Ley; y  

c) en todos los casos exigidos legalmente poner en conocimiento al presunto 

imputado y a la víctima de los derechos constitucionales y legales que le asisten.  

d) todos los establecidos para los empleados judiciales en la Ley Nº 10160. 

ARTÍCULO 11.- Carrera. Los miembros del Organismo de Investigaciones, a 

excepción del Director Provincial y los Directores Regionales, estarán sujetos al 

régimen de carrera y escalafón del Ministerio de la Acusación. A tales efectos el Fiscal 

General por vía reglamentaria efectuará las equiparaciones que estime necesarias para 

garantizarla. Toda designación por ingreso se efectuará por alta en comisión durante el 

lapso de un año. Vencido dicho plazo adquirirá la estabilidad definitiva previa 

evaluación del Fiscal General en los términos y con los alcances previstos por la ley. 

CAPÍTULO IV 

ESTRUCTURA y FUNCIONAMIENTO. 

ARTÍCULO 12.- Estructura. El Organismo de Investigaciones está integrado por 

los siguientes órganos de dirección:  

a) un Director Provincial, con sede en la capital de la Provincia; 

b) un Subdirector Provincial de Ciencias Forenses;  

c) un Subdirector Provincial de Investigaciones Criminales:  

d) un Director Regional en cada una de las circunscripciones judiciales de la 

Provincia. El Fiscal General del Ministerio Público de la Acusación reglamentará la 

estructura administrativa de estos órganos. 

ARTÍCULO 13.- Director Provincial. El Director Provincial del Organismo de 

Investigaciones es el responsable del funcionamiento del mismo y tendrá las siguientes 

funciones:  
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a) dirigir el Organismo de Investigaciones de la Provincia sobre la base del diseño 

de política criminal que realice el Fiscal General de la Provincia de Santa Fe, y las 

disposiciones de la presente ley;  

b) garantizar el cumplimiento de los objetivos y principios que marca la presente 

ley para el funcionamiento del Organismo de Investigaciones;  

c) cuando se lo requiera el Fiscal General y bajo las condiciones que el mismo 

establezca, participar en instancias en que se diseñen y/o coordinen orientaciones 

político criminales para la Provincia de Santa Fe,  

d) presentar al Fiscal General de la Provincia de Santa Fe un informe de gestión 

anual:  

e) requerir a los distintos miembros del Organismo informes de gestión;  

f) cuando se lo requiera el Fiscal General y bajo las condiciones que el mismo 

establezca, proponer un diseño de organización y gestión interna del Organismo de 

Investigaciones, conforme a las disposiciones de la presente Ley y de la Ley N° 13.013, 

propendiendo al uso de nuevas tecnologías, la regionalización, la conformación de 

equipos de trabajo y promoviendo la coordinación interinstitucional con otras agencias 

públicas:  

g) proponer al Fiscal General, en coordinación con el Director de la Escuela de 

Capacitación del Ministerio Público de la Acusación, programas y planes de formación 

y capacitación para los miembros del Organismo de Investigaciones;  

h) coordinar y proveer lo necesario para la eficaz y eficiente actuación del 

Organismo cuando deba cumplirse en más de una circunscripción;  

i) otras que le asigne el Fiscal General del Ministerio Público de la Acusación. 

ARTÍCULO 14.- Requisitos. El cargo de Director Provincial del Organismo de 

Investigaciones será desempeñado por un civil, que deberá reunir los requisitos 

establecidos en el artículo 15 de la presente. El Fiscal General, por intermedio de la 

Corte Suprema de Justicia, propondrá su designación al Poder Ejecutivo de la Provincia, 

previo concurso público de antecedentes y oposición, garantizando transparencia, 

publicidad, excelencia y celeridad. En caso de ausencia o impedimento será subrogado 

por el Subdirector Provincial que él designe o el que corresponda según la 

reglamentación que el Fiscal General dicte al efecto. 

ARTÍCULO 15.- Idoneidad. Para ser Director Provincial del Organismo de 

Investigaciones se deberá poseer idoneidad para el desempeño del cargo y observar un 

estricto respeto por las instituciones democráticas y los derechos humanos. 
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ARTÍCULO 16.- Duración. El Director Provincial durará seis (6) años en el 

cargo. Cumplido el período sin ser nuevamente designado Director y en caso de que 

anteriormente hubiera pertenecido al Organismo de Investigaciones, volverá al cargo 

que en él desempeñaba al momento de su designación. No podrá ser designado por más 

de dos períodos consecutivos. 

ARTÍCULO 17.- Incompatibilidades del Director Provincial. El Director 

Provincial del Organismo de Investigaciones se encuentra comprendido por los 

regímenes de incompatibilidades, prohibiciones, sanciones, deberes y derechos 

establecidos en los artículos 45, 46, 47, 48 y 49, como así también por el régimen 

disciplinario regulado en el Título VI, todos de la Ley Nº 13.013. 

ARTÍCULO 18.- De los subdirectores. Los Subdirectores provinciales de 

Ciencias Forenses y de Investigaciones criminales son los responsables del 

funcionamiento de sus respectivas áreas y tendrán las siguientes funciones: 

a) cuando se lo requiera el Fiscal General y bajo las condiciones que el mismo 

establezca, proponer, por intermedio del Director Provincial, un diseño de organización 

y trabajo en sus respectivas áreas;  

b) organizar sus áreas conforme a la reglamentación que se dicte;  

c) colaborar con la Secretaría de Política Criminal y Derechos Humanos del 

Ministerio Público de la Acusación en el diseño de protocolos de actuación, brindando 

toda otra información que se les requiera, y 

d) otras que les asigne el Fiscal General. 

ARTÍCULO 19.- De los directores regionales. Los Directores regionales son los 

responsables del funcionamiento del Organismo de Investigaciones en sus respectivas 

regiones y tendrán las siguientes funciones:  

a) dirigir el Organismo de Investigaciones en el ámbito de sus circunscripciones 

sobre la base del diseño de política criminal que realice el Fiscal General y respetando 

las instrucciones del Director Provincial;  

b) garantizar en el ámbito de su circunscripción los objetivos y principios que 

marca la presente ley para el funcionamiento del Organismo de investigaciones;  

c) elaborar un cuadro de situación de la problemática delictiva dentro de su 

circunscripción y producir análisis estratégicos y específicos; y  

d) otras que le asigne el Fiscal General. 

ARTÍCULO 20.- Selección de Directores Regionales y Subdirectores 

Provinciales. El Fiscal General del Ministerio Público de la Acusación, por intermedio 

de la Corte Suprema de Justicia, propondrá la designación de los Directores Regionales, 
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previo concurso público de antecedentes y oposición, garantizando transparencia, 

publicidad, excelencia y celeridad. Los Directores Regionales durarán cinco (5) años en 

el cargo. Cumplido el período sin ser nuevamente designados y en caso de que 

anteriormente hubieran pertenecido al Organismo de Investigaciones, volverán al cargo 

que en él desempeñaban al momento de su designación. No podrán ser designados por 

más de dos períodos consecutivos. 

Los subdirectores provinciales serán elegidos según el régimen de concursos del 

Ministerio Público de la Acusación, garantizándose transparencia, publicidad, 

excelencia y celeridad. 

ARTÍCULO 21.- Remuneraciones. Los siguientes integrantes del Organismo de 

Investigaciones tendrán el régimen de remuneraciones que a continuación se determina: 

a) El Director Provincial una remuneración equivalente a la del Secretario General del 

Ministerio Público de la Acusación;  

b) Los Subdirectores Provinciales una remuneración equivalente a la del médico 

forense del Poder Judicial;  

c) Los Directores Regionales una remuneración equivalente a la de Secretario de 

Juzgado de Circuito del Poder Judicial. 

CAPÍTULO III 

OBSERVATORIO PARLAMENTARIO DEL ORGANISMO DE 

INVESTIGACIONES. 

ARTÍCULO 22.- Objetivos. Créase en el ámbito de la Legislatura de la Provincia 

de Santa Fe el Observatorio Parlamentario del Organismo de Investigaciones, con el 

objetivo de realizar un seguimiento y fiscalización del desempeño del Organismo de 

Investigaciones, producir reportes institucionales y formular recomendaciones que 

contribuyan con normal desarrollo institucional de la misma. Para el cumplimiento de 

estos objetivos, el Observatorio Parlamentario deberá tener acceso a toda información 

relacionada con el funcionamiento del Organismo de Investigaciones, siempre que no se 

trate de datos o información referidas a las investigaciones llevadas a cabo por el 

Ministerio Público de la Acusación o que pudieran comprometer el derecho a la 

intimidad, dignidad y seguridad de las personas o la estrategia de investigación y 

acusación del Ministerio Público de la Acusación. 

ARTÍCULO 23.- Integración. El Observatorio Parlamentario del Organismo de 

Investigaciones estará integrado por miembros de la Cámara de Diputados y Senadores, 

así como también podrán ser invitados, referentes académicos, representantes de 

organizaciones sociales, representantes del gremio judicial y organismos públicos 
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interesados en el seguimiento del desempeño del Organismo de Investigaciones. La 

composición del Observatorio Parlamentario del Organismo de Investigaciones se 

establecerá por reglamentación de ambas Cámaras de la Legislatura de la Provincia de 

Santa Fe y deberá respetar la representación equitativa de mayorías y minorías 

parlamentadas, y buscará promover la interdisciplinariedad y la participación social. 

ARTÍCULO 24.- Publicidad, Con el fin de garantizar la publicidad de los 

informes elaborados, el Observatorio Parlamentario dispondrá de un sitio Web u otro 

medio tecnológico similar. 

CAPÍTULO IV 

FONDOS RESERVADOS 

ARTÍCULO 25.- Finalidad. El presupuesto provincial preverá la asignación de 

fondos reservados al Ministerio Público de la Acusación para afrontar los gastos 

operativos del Organismo de Investigaciones con destino al desarrollo de 

investigaciones criminales que por su carácter reservado no puedan ser financiadas con 

gastos ordinarios. 

ARTÍCULO 26.- Administración. Los fondos reservados de Organismo de 

Investigaciones serán administrados por el Fiscal General de la Provincia de Santa Fe. 

A esos efectos, establecerá un protocolo con los procedimientos de administración. 

ARTÍCULO 27.- La supervisión y control de los Gastos Reservados que fueran 

asignados en virtud de la presente, estará a cargo de la Comisión Legislativa de Control 

y Revisora de Cuentas, creada por el artículo 245 de la ley 12.510. 

CAPÍTULO V 

INTEGRACIÓN DE LOS RECURSOS EXISTENTES 

ARTÍCULO 28.- Definición. Se entenderá por recursos existentes a todas aquellas 

capacidades humanas, materiales, de infraestructura y tecnológicas, que existan al 

momento de la aprobación de la presente ley en la órbita del Estado Provincial y que 

sean de utilidad para cumplir los objetivos y principios del Organismo de 

Investigaciones. 

ARTÍCULO 29.- Evaluación de Recursos existentes. Sobre la base de los 

principios establecidos en esta ley, los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial 

evaluarán la disponibilidad y oportunidad de la transferencia de los recursos existentes 

para la integración del Organismo de Investigaciones, debiendo a esos fines y efectos 

celebrarse los convenios pertinentes entre estos y el Ministerio Público de la Acusación. 

Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial garantizarán al Organismo de 

Investigaciones el acceso a toda fuente de datos que sea de utilidad para el desarrollo de 
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su función, salvo aquellos que otras normas de jerarquía legal hayan calificado como 

secretos, reservados o sobre los que pese otro tipo de restricción legal o judicial, en 

cuyo caso se observarán las reglas previstas para estos casos. 

ARTÍCULO 30.- Incorporación. La incorporación de los recursos existentes, se 

guiará por los siguientes principios:  

a) Racionalidad. La selección e incorporación de los recursos deberán realizarse 

en base a diagnósticos y metodologías que respondan a esquemas racionales de 

organización. Cuando los recursos no pudieran ser transferidos por imposibilitar o 

complicar seriamente la prestación de un servicio ya existente, se propenderá al armado 

progresivo de tales capacidades en las estructuras del Organismo de Investigaciones, 

con recursos propios. Excepcionalmente, se podrán celebrar acuerdos que posibiliten 

trabajar con aquellos órganos estatales que ya realizan la función.  

b) Desafectación. Los recursos que pertenecieran a otra estructura del estado 

provincial, podrán ser desafectados y se incorporarán a la estructura jerárquica y 

administrativa prevista por esta ley para el Organismo de Investigaciones. 

c) No corporativización. La incorporación de los recursos no deberá implicar el 

mantenimiento de estructuras corporativas ni las relaciones de dependencia jerárquica o 

administrativas existentes. 

CAPÍTULO VI 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

ARTÍCULO 31.- Progresividad. El Fiscal general presentará junto con su informe 

anual de gestión, un plan de trabajo que detalle los ámbitos territoriales y/o las áreas 

técnicas en que el Organismo asumirá, progresivamente en su caso, sus funciones. 

ARTÍCULO 32.- Reglamentación. El Fiscal General deberá dictar los 

reglamentos necesarios para la organización y funcionamiento del Organismo de 

Investigaciones en el marco de  las competencias establecidas por la presente Ley, la 

Ley 13.013 y el Código Procesal Penal de Santa Fe. Establecerá además todas las 

estructuras que fueran necesarias para el funcionamiento del Organismo de 

Investigaciones, fijando las condiciones de acceso, misiones y funciones 

correspondientes. 

ARTÍCULO 33.- Nombramiento. El Director Provincial del Organismo de 

Investigaciones deberá ser nombrado en un plazo que no podrá exceder los doce meses 

desde la promulgación de esta ley. La conformación de la planta funcional del 

Organismo de investigaciones se efectuará en forma gradual, en un plazo que no podrá 

exceder los cuatro años desde la promulgación de esta ley. 
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ARTÍCULO 34.- Creación de Cargos. Créanse por esta ley los siguientes cargos: 

 a) un cargo de Director Provincial del Organismo de Investigaciones;  

b) dos cargos de Subdirectores Provinciales  

c) cinco cargos de Directores Regionales.  

d) dos cargos de Subdirectores de Administración 

e) cuatro cargos de Jefe de Departamento:  

f) cinco cargos de Oficiales Mayores. Facúltese al Poder Ejecutivo a crear, a 

solicitud del Fiscal General y para la puesta en funcionamiento del Organismo de 

Investigaciones, cincuenta (50) cargos de personal permanente, con sus 

correspondientes partidas presupuestarias en el supuesto que no se encuentren 

disponibles. Anual y progresivamente, hasta la completa conformación de la planta de 

personal del Organismo, se incorporarán para su tratamiento legislativo, en la Ley de 

Presupuesto, los cargos necesarios para su funcionamiento. 

ARTÍCULO 35.- Personal. Durante el plazo de cuatro (4) años de entrada en 

vigencia de la presente ley, el Fiscal General podrá incorporar al Organismo de 

Investigaciones a personal que se encuentre actualmente prestando funciones en alguno 

de Los Poderes del Estado, entes descentralizados, empresas o sociedades del Estado, 

previo proceso de selección y conformidad de la autoridad superior que correspondiera 

y del propio agente. El agente trasladado ingresará al escalafón del Organismo de 

Investigaciones considerando su antigüedad, nivel jerárquico y régimen previsional de 

acuerdo a las disposiciones que establezca la reglamentación a dictar por el Fiscal 

General. 

ARTÍCULO 36.- El Fiscal General propondrá a la Legislatura, por intermedio del 

Poder Ejecutivo, la creación de los cargos administrativos que resulten necesarios para 

el correcto funcionamiento del Organismo de Investigaciones, de acuerdo a las 

posibilidades presupuestarias. 

ARTÍCULO 37.- Para la organización del Organismo de investigaciones serán del 

aplicación los artículos 8 y 9 de la Ley Nº 13297 de Emergencia en materia de 

seguridad pública, mientras conserve su vigencia. 

ARTÍCULO 38.- El Fiscal General estará facultado para establecer convenios con 

Universidades públicas y privadas e Institutos de formación nacionales e 

internacionales, para cumplir con los objetivos de a presente ley. 

ARTÍCULO 39.- El Organismo de Investigaciones comenzará a cumplir sus 

funciones en la forma y plazo que establezca el Fiscal General del Ministerio Público de 

a Acusación. 
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ARTÍCULO 40.- Autorizase al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones 

presupuestarias que resulten necesarias para la implementación de la presente ley. 

ARTÍCULO 41.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE SANTA FE, A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 

AÑO 2014. 

 

Firmado: Luis Daniel Rubeo – Presidente Cámara de Diputados Jorge Henn – 

Presidente Cámara de Senadores Jorge Raúl Hurani – Secretario Cámara de Diputados 

Ricardo H. Paulichenco – Secretario Legislativo Cámara de Senadores 

 

 

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”, 20 ENE 2015 

 

De conformidad a lo prescripto en el Artículo 57 de la Constitución Provincial, 

téngasela como ley del Estado, insértese en el Registro General de Leyes con el sello 

oficial y publíquese en el Boletín Oficial. Firmado: Rubén D. Galassi – Ministro de 

Gobierno y Reforma del Estado. 
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ANEXO III 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LA ESCENA DEL 

HECHO DE ROSARIO 
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ANEXO IV 

MANUAL DE PROCEDIMIENTO PARA LA PRESERVACIÓN 

DEL LUGAR DEL HECHO Y LA ESCENA DEL CRIMEN 

 

 

 

 

http://www.mpf.gob.ar/capacitacion/files/2015/07/Manual-Criminalistica.pdf 
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ANEXO V 

LA ESCENA DEL DELITO Y LAS PRUEBAS MATERIAS- ONU 

 

 

 

 

 

http://www.unodc.org/documents/scientific/Crime_scene_Ebook.Sp.pdf 
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ANEXO VI 

ADECUADA ESCENA DEL CRIMEN 
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ANEXO VII 

ESCENA DEL CRIMEN SANTA FE 
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ANEXO VIII 

LA POLICÍA DE SANTA FE Y SUS ESCASOS RECURSOS 
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ANEXO IX 

LA POLICÍA Y LOS RECLAMOS SALARIALES 
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ANEXO X 

LA NECESIDAD DE UN GABINETE DE ASISTENCIA 

PSICOLÓGICA PARA LA POLICÍA 

 

 

http://www.diariocronica.com.ar/106419-problemas-psicologicos-en-la-policia-y-

la-forma-de-abordarlos.html 
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http://www.lagaceta.com.ar/nota/647789/policiales/profesion-policia-mas-

estresantes.html 
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http://agencialegislativa.com/corrientes-gabinete-de-asistencia-psicologica-para-

el-personal-policial/ 
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http://www.tucumanoticias.com.ar/noticia/tucuman/presentan-gabinete-de-

asistencia-psicologica-integral-para-la-policia-138479.html 
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http://nuevamiradacorrientes.com/notas/x/201611/3839-Aprueban-crear-una-

Gabinete-de-Asistencia-Psicologica-para-Policias.html 
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http://minutomercedes.com/aprueban-crear-una-gabinete-de-asistencia-

psicologica-para-policias/ 
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ANEXO XI 

CONTAMINACIÓN DE LA ESCENA DEL CRIMEN 

 

 

 

http://www.rionegro.com.ar/policiales/la-policia-suele-contaminar-la-escena-del-cri-GRRN_1134935 
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ANEXO XII 

TASA DE HOMICIDIOS ROSARIO-SANTA FE 
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Link completo de la nota:  www.ellitoral.com/index.php/id_um/129373 
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ANEXO XIII 

PEDIDOS DE JUSTICIA DE LA POBLACIÓN ROSARINA 
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